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La Señora Secretaria: Primer llamado a lista, Viernes 29 de 
Abril de 2011, honorables concejales.   
 
 
PRIMER LLAMADO A LISTA 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     PRESENTE 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA         PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA               PRESENTE 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           PRESENTE 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ              
URIEL ORTIZ RUIZ                 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         PRESENTE 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO PRESENTE 
 
 
 
La Señora Secretaria: Señora Presidenta me permito 
informarle han contestado a lista Ocho (08) Honorables 
Concejales  no hay Quórum decisorio. 
 
 
La Presidenta: Señora Secretaria Por favor el siguiente 
llamado a lista en quince minutos, además los inscritos que 
son cuarenta y uno tampoco han llegado ni todos los 
secretarios de despacho. 
 
 
La Señora Secretaria: Así se hará señora presidenta. 
 
 
 
La Señora Secretaria: Segundo llamado a lista, honorables 
concejales. 
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SEGUNDO LLAMADO A LISTA 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     PRESENTE 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       PRESENTE 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA         PRESENTE 
HENRY GAMBOA MEZA               PRESENTE 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        PRESENTE 
CELESTINO MOJICA PEÑA            
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    PRESENTE 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ              
URIEL ORTIZ RUIZ                PRESENTE 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         PRESENTE 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO PRESENTE 
 
 
La Señora Secretaria: Señora Presidenta me permito 
informarle han contestado a lista diez (10) Honorables 
Concejales, hay Quórum decisorio. 
 
 
La Presidenta: Continúe señora secretaria, le damos la 
bienvenida a los concejales, nuevamente al público que se ha 
inscrito para el día de hoy a este importante cabildo, a la 
policía, a los medios de comunicación y al concejo visible, 
a los secretarios de despacho que llegaron muy puntuales en 
el día de hoy. 
 
 
Quiero manifestarles que el Doctor Jaime Rodríguez 
presidente de la corporación se encuentra en una entrevista 
en un medio de comunicación y mas adelante estará con 
nosotros. 
 
Continúe señora secretaria. 
 
 
La Señora Secretaria: Si Señora Presidenta me permito dar 
lectura al orden del día. 
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ORDEN DEL DIA 
 
 

1. Llamado a lista y verificación del Quórum. 
 
 

2. Consideración y aprobación del Orden del Día. 
 
 

3. Designación de la comisión para la revisión del acta de 
la presente sección plenaria. 

 
 

4. Cabildo abierto: Invasión del espacio público en la 
ciudad.   

 
 

5. Lectura de comunicaciones.  
 
 

6. Proposiciones y Asuntos Varios. 
 

 
 
Bucaramanga, Viernes 29 de Abril de 2011 Hora (8:00 A.M) 
Firma el Presidente Jaime Rodríguez Ballesteros, la primera 
Vicepresidenta Carmen Lucia Agredo Acevedo, la segunda 
Vicepresidenta Martha Eugenia Montero Ojeda, la Secretaria 
General Nubia Suarez Rangel. 
 
 
2. Consideración y Aprobación del Orden del Día. 
 
 
La Presidenta: En consideración el orden del día, lo aprueba 
el concejo? Votación nominal. 
 
La Señora Secretaria: Votación nominal honorables Concejales 
para la aprobación del Orden del Día. 
 
 
 
VOTACIÓN NOMINAL PARA LA APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
  
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ      
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ       POSITIVO 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
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DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ        POSITIVO 
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ              
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA           POSITIVO 
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS      
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ           
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
 
La Señora Secretaria: Señor Presidente me permito informarle 
ha sido aprobado el orden del día con Doce (12) Votos 
Positivos. 
 
 
La Presidenta: Continúe señora secretaria. 
  
La Señora Secretaria: Si señora Presidenta continuamos con 
el tercer punto del Orden del Día. 
 
 
 
3. Designación de la comisión para la revisión del acta de 
la presente sección plenaria. 
 
 
 
La Presidenta: Se designa a la Concejal Sonia Navas para que 
estudie el acta del día de hoy, continúe secretaria.   
 
La Señora Secretaria: Continuamos con el cuarto punto del 
orden del día. 
 
 
4. Cabildo abierto: Invasión del espacio público en la 
ciudad.   
 
 
Le damos la palabra al jefe de protocolo Oscar Forero. 
 
 
La Presidenta: Señora secretaria, honorables concejales, 
vamos a establecer la metodología para el día de hoy 
teniendo en cuenta el reglamento y los anteriores cabildos 
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que ha realizado el concejo de la ciudad.  Inicialmente se 
les dará la palabra a las personas que se encuentran 
inscritas para intervenir, que ya los honorables concejales 
tienen la inscripción, son cuarenta y un personas inscritas 
en el día de hoy, igualmente, posteriormente se les dará la 
palabra a los concejales citantes, la bancada del partido 
conservador y a los honorables concejales iniciando por los 
voceros, y acto seguido se procederá para que los 
funcionarios de la administración den respuesta de manera 
inmediata a las preguntas e inquietudes de los concejales, 
pero antes de continuar yo quisiera señora secretaria se 
informara por secretaría todos los secretarios de despacho 
que fueron citados y quienes se encuentran en el día de hoy 
en el recinto, dejar constancia en el acta, les pido por 
favor silencio a quienes se encuentran en el recinto para 
que por favor los secretarios de despacho que se encuentran 
ya en el recinto quede constancia en el acta. 
 
La Señora Secretaria: Sí señora presidenta así se hará.  
Señora presidenta la palabra la tiene el Jefe de protocolo 
Doctor Oscar Forero. 
 
 
 
INTERVENCION DEL JEFE DE PROTOCOLO DOCTOR OSCAR FORERO: Sí 
Doctor Jesús Rodrigo Fernández Fernández Secretario de 
Planeación Municipal se encuentra presente, Doctora Marisol 
Olaya Rueda Directora Defensoría del Espacio Público, está 
la Doctora Rebeca Inés Castellanos Ulloa que es la Personera 
Municipal, esos son doctora. 
 
 
La Presidenta: Se requiere quiénes fueron citados?.  Eso lo 
sabe la señora secretaria del concejo por favor. 
 
La Señora Secretaria: Me permito dar lectura de las personas 
que fueron citadas e invitadas para la participación de este 
cabildo. 
 

 Doctora Rebeca Inés Castellanos Ulloa, Personera 
Municipal, se encuentra en el recinto. 

 
 
 Doctor Carlos Oscar Vergara Rodríguez, Contralor 

Municipal, no hay ningún delegado. 
 
 

 Doctor Jesús Rodrigo Fernández Fernández, Jefe de 
Planeación, se encuentra en el recinto. 
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 Doctora Marisol Olaya Rueda, Directora de la Defensoría 
del Espacio Público, se encuentra en el recinto. 

 
 

 Señor Brigadier General Comandante Departamento de 
Policía, llega más tardecito. 

 
 

 Doctor Pedro Jesús Anaya Sepúlveda, Asopaflores 
 
 

 Doctora Ligia Herrera, Gerente Centro Comercial San 
Andresito Centro, no se encuentra en el recinto. 

 
 

 Doctor Juan Camilo Beltrán Domínguez Director Ejecutivo 
Cámara de Comercio de Bucaramanga, no se encuentra en 
el recinto. 

 
 

 Doctor Edwin Rodríguez Falác, Director Ejecutivo 
FENALCO, no se encuentra en el recinto. 

 
 

 Doctor Darío Vega Díaz, Administrador Centro Comercial 
San Bazar, no se encuentra en el recinto. 

 
 Señor Julio Cesar Uribe, Administrador Plaza de San 

Francisco, no se encuentra en el recinto. 
 
 

 Doctor Wilmar Ortiz Joya, Defensor del Pueblo Regional 
Santander, no ha llegado al momento. 

 
 

 Doctor Julio Enrique Avellaneda Lamus, Director de 
Tránsito y Transporte, se encuentra en el recinto. 

 
 

 Señor Jorge Cortés Gamboa, Administrador de la plaza 
Guarín, se encuentra en el recinto. 

 
 

 Señor Iván Morales Arenas, Administrador Centro 
Comercial San Andresito La Isla, no se encuentra en el 
recinto. 
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 Señor Jaime Villamizar Cogollo, Asovesorbuc, no se 
encuentra en el recinto. 

 
 

 Doctora Sandra Liliana Duarte Ramírez, Directora Centro 
Comercial La Rosita, no se encuentra en el recinto. 

 
 

 Doctor Wilson Aguilar Cote, Inspector del espacio 
Público, se encuentra en el recinto. 

 
 

 Fernando Serrano Munar, Secretario de Gobierno, acaba 
de ingresar. 

 
 

 Señora Luz Adriana Guevara, Administradora de la plaza 
de mercado La Concordia, no se encuentra en el momento. 

 
 

 Señora Aminta Mayorga de Contreras, Avelosan, no se 
encuentra en el momento. 

 
 

 Señor Rigoberto Olarte, Administrador de Feghali, se 
encuentra en el recinto. 

 
 

 Señora Xiomara Quintero, Asociación de Comerciantes de 
paseo de flores, no se encuentra en el momento. 

 
 
 
Señora Secretaria: Señora Presidenta, me permito informarle 
que esos fueron los señores invitados, citados para 
participar en este cabildo señora presidenta. 
 
 
 
La Presidenta: Señora favor dejar constancia en el acta de 
los secretarios de despacho que fueron citados en el día de 
hoy y que se encuentra presente.  Por protocolo, le damos la 
bienvenida al Brigadier General José Angel Mendoza Guzmán, 
que se hizo presente a pesar de encontrarse atendiendo otras 
actividades, pero como siempre está atento en el concejo de 
la ciudad para acudir con las invitaciones que le hacen.  
Vamos por protocolo a iniciar el debate del día de hoy. 
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INTERVENCION DEL JEFE DE PROTOCOLO: Muy buenos días les 
damos la bienvenida a esta sesión plenaria, organizada por 
el honorable concejo de Bucaramanga con el fin de debatir en 
este cabildo abierto sobre la invasión del espacio público 
en la ciudad de Bucaramanga.  
 
En la mesa principal nos acompaña la Doctora Carmen Lucía 
Agredo Acevedo primera vicepresidenta de la Corporación, la 
Doctora Martha Eugenia Montero Ojeda, Segunda 
vicepresidenta, de igual manera el señor Brigadier General 
Comandante del Departamento de Policía de Santander José 
Angel Mendoza Guzmán. 
 
Igualmente saludamos a los honorables concejales Pedro 
Nilson Amaya Martínez, José Alfredo Ariza Flórez, Cleomedes 
Bello Villabona, Dionicio Carrero Correa, Carolina Moreno 
Rangel, Sonia Navas Vargas, Alfonso Prieto García, Henry 
Gamboa Meza, David Camargo Duarte, Elida Mantilla Rodríguez, 
Celestino Mojica Peña, Uriel Ortiz Ruíz, Crhistian Niño 
Ruíz, Wilson Ramírez González, Edgar Suárez Gutiérrez y 
Edgar Higinio Villabona Carrero. 
Un saludo especial también para todos los invitados 
secretarios de despacho y delegados de las entidades 
públicas asistentes, comunidad, líderes, ediles, presidentes 
de acción comunal y medios de comunicación.  Saludo especial 
a la doctora Nubia Suárez Rangel, secretaria General del 
Concejo de Bucaramanga, saludo especial a la Doctora Rebeca 
Inés Castellanos Ulloa Personera Municipal, al Doctor Jesús 
Rodrigo Fernández Fernández secretario de Planeación 
Municipal, a la Doctora Marisol Olaya Rueda Directora de la 
Defensoría del Espacio Público, al Doctor Julio Enrique 
Avellaneda Lamus Director de Tránsito y Transportes de 
Bucaramanga, al Doctor Fernando Serrano Munar Secretario de 
Gobierno. 
 
A continuación los invitamos a entonar las notas del himno 
de la república de Colombia, himno de Santander y el himno 
de Bucaramanga. 
 
 
*HIMNO DE COLOMBIA. (Sonido) 
 
 
*HIMNO DEL DEPARTAMENTO DE SANTANDER. (Sonido) 
 
 
*HIMNO DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA. (Sonido) 
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A continuación me permito dar lectura de la resolución 
mediante la cual se reglamenta este cabildo abierto: 
 
 
Concejo de Bucaramanga, Resolución 049, marzo 28 de 2.011, 
por medio de la cual se reglamenta un cabildo abierto.  La 
mesa directiva del honorable concejo municipal de 
Bucaramanga en uso de sus atribuciones legales y 
considerando: 
 
 

a. Que de conformidad con el artículo 208 el reglamento 
interno del concejo en cada período de sesiones 
plenarias ordinarias de los concejos municipales deben 
celebrarse por lo menos dos sesiones en las cuales se 
consideren asuntos de alto interés que los residentes 
soliciten sean estudiados y sean de competencia de la 
corporación. 
 
 

b. Que la plenaria aprobó la proposición número 010 de 
fecha marzo 09 de 2.011 presentada por la bancada del 
partido conservador para realizar un cabildo abierto en 
el salón de plenarias del concejo municipal Luis Carlos 
Galán Sarmiento que tratará sobre invasión del espacio 
público en el municipio de Bucaramanga por los 
vendedores ambulantes, vehículos, motos, escombros y 
demás. 
 
 

c. Que se hace necesario reglamentar lo relacionado con el 
presente cabildo abierto con miras a su organización y 
desarrollo. 
 
 

d. Que es deber del honorable concejo de Bucaramanga 
difundir en medios de amplia circulación la fecha, 
lugar y temas a tratar de los cabildos abiertos.  
Artículo 85 ley 134 de 1.994 y Artículo 212 del 
reglamento interno del concejo. 
 

 
RESUELVE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Desarróllese el cabildo abierto que 
tratará sobre invasión del espacio público en el municipio 
de Bucaramanga por los vendedores ambulantes, vehículos, 
motos, escombros y demás para el día 29 de abril del 
presente año a partir de las ocho de la mañana en sesión 
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plenaria del concejo que se desarrollará en el salón del 
honorable concejo municipal Luis Carlos Galán Sarmiento 
ubicado en la carrera 11 número 34 – 52 Edificio de la 
Alcaldía Fase II Sótano de la ciudad de Bucaramanga. 
 
 
ARTICULO SEGUNDO: La oficina de prensa de la corporación se 
encargará de la difusión del cabildo abierto. 
 
 
ARTICULO TERCERO: Las inscripciones serán abiertas a todas 
las personas residentes en el municipio de Bucaramanga que 
deseen participar en el cabildo abierto, las cuales deberán 
dirigirse a la secretaría de la presidencia del concejo los 
días 26, 27 y 28 de abril de 2.011 en el horario de 7:45 a 
11:45 a.m. y de 2:15 a 5:45 de la tarde, presentando un 
resumen sobre el tema a tratar por escrito. 
 
 
ARTICULO CUARTO: El presidente de la mesa directiva 
presidirá el cabildo abierto y dará a los participantes 
inscritos el uso de la palabra por el término de cinco 
minutos, faltando un minuto se le informará al participante 
que debe concluir con su intervención. 
 
 
ARTICULO QUINTO: Los funcionarios de la administración 
municipal tendrán participación en el cabildo ese mismo día 
para que respondan oral o por escrito sobre hechos 
relacionados con el tema del cabildo. 
 
 
ARTICULO SEXTO: Los honorables concejales también 
participaran en el cabildo. 
 
 
ARTICULO SEPTIMO: Dentro del desarrollo del cabildo abierto 
la presidencia en procura de mantener el orden de la sesión 
podrá:  
 
 

1. Si algún vocero o participante que fuere irrespetuoso 
con alguna autoridad se le quitará el uso de la palabra 
inmediatamente y perderá la oportunidad de intervenir. 
 
 

2. Si algún vocero o participante se sale del tema se le 
quitará el uso de la palabra y perderá la oportunidad 
de intervenir. 
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3. Si el público fuere irrespetuoso, se aplicará el 
artículo 44 del reglamento interno que dice al 
respecto:  
 
 
Artículo 44: Orden de los concurrentes: El público que 
asistiera a las sesiones guardará compostura y 
silencio, toda clase de vociferaciones les está 
prohibida cuando se percibiere desorden, o ruido en las 
barras o en los corredores el presidente podrá según 
las circunstancias : 
 
 
1. Dar la orden para que se guarde silencio. 

 
2. Mandar salir a los perturbadores y 
 
 
3. Mandar a despejar las barras  

 
 
ARTICULO OCTAVO: Las conclusiones del cabildo abierto se 
darán en la última sesión plenaria del período ordinario en 
audiencia pública conforme lo establece el reglamento 
interno del concejo municipal de Bucaramanga. 
 
 
 
APLIQUESE, COMUNIQUESE, Y CUMPLASE. 
 
Se expide en Bucaramanga a los 28 días del mes de marzo del 
año 2.011. 
 
 
FIRMAN,  
 
 
 
JAIME RODRIGUEZ BALLESTEROS CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO 
EL PRESIDENTE    PRIMERA VICEPRESIDENTA 
 
 
 
 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA NUBIA SUAREZ RANGEL 
SEGUNDA VICEPRESIDENTA  SECRETARIA GENERAL 
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A continuación palabras de instalación a cargo de la señora 
primera vicepresidenta del concejo municipal la doctora 
Carmen Lucía Agredo Acevedo. 
 
 
INTERVENCION DE LA HONORABLE CONCEJAL DOCTORA CARMEN LUCIA 
AGREDO ACEVEDO: En primer lugar darle un agradecimiento 
especial a los honorables concejales por haber apoyado la 
propuesta de la bancada del partido conservador en la 
citación frente a este cabildo, hay que reconocer que se han 
hecho con este tres cabildos en el este período de sesiones 
que a pesar que la ley nos establece la ley 136 del 94 y el 
reglamento interno contemplan que deben ser mínimo dos 
cabildos y este concejo en este período de sesiones ha 
realizado tres cabildos y este cabildo es de vital 
importancia honorables concejales y público presente, y 
señores secretarios de despacho teniendo en cuenta que si 
bien es cierto se ha debatido en el concejo de la ciudad la 
invasión del espacio público solamente se ha hecho énfasis 
en la invasión por parte de los vendedores ambulantes y aquí 
la invasión del espacio público no solamente abarca a los 
vendedores ambulantes, sino también a los vehículos, a las 
motos, a los escombros, el inversionista de las zonas o 
antejardines y a la publicidad visual o a las vallas, 
teniendo en cuenta esta problemática esto fue lo que nos 
motivó a la bancada del partido conservador proponerle al 
cabildo del concejo este importante debate que se va a 
realizar en el día de hoy, sin antecedentes por lo dicho 
anteriormente teniendo en cuenta que se va a tocar la 
problemática de manera general de invasión del espacio 
público en toda la ciudad de Bucaramanga.  Agradecerle al 
público que se encuentra presente, a quienes se inscribieron 
en el día de hoy y pedirles a quienes van a intervenir el 
mayor respeto con los concejales y los secretarios de 
despacho presentes en el día de hoy para que este cabildo 
sea fructífero y pueda sacarse las mejores conclusiones y 
especialmente se den soluciones rápidas y efectivas en aras 
de preservar el espacio público tan reclamado por toda la 
comunidad.   
 
Muy amables a ustedes honorables concejales por la atención 
y por participar en este importante debate, continúe. 
 
 
INTERVENCION DEL JEFE DE PROTOCOLO: Hacemos el llamado 
entonces a la primera persona que participa en este cabildo 
abierto, la señora Elite Ortiz Suárez, representante de 
Asominutos y se prepara Hernando Villamizar Valencia. 
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INTERVENCION DE LA SEÑORA ELITE ORTIZ SUAREZ: Muy buenos 
días, un saludo muy cordial de parte de asominutos a la mesa 
directiva, a los honorables concejales, a los representantes 
administrativos municpales y al público en general. 
 
 
Como vocera de los vendedores de minutos trataré temas 
específicos: 
 
1. Se ha intentado formalizar esta actividad en la ciudad de 
Bucaramanga tocando muchas puertas hasta presentar un 
proyecto de acuerdo en el concejo donde han existido mesas 
de trabajo con la secretaría de gobierno, la defensoría del 
espacio público, con policía nacional.  Qué han hecho?, 
nada, solo ha quedado plasmado en un papel.  Más bien hemos 
recibido apoyo externo donde nos tocó viajar a la ciudad de 
Bogotá a trabajar con el Senado de la República y allí hemos 
podido lograr muchas cosas como la mayoría lo ha visto, la 
gente está trabajando ahora muy bien.  Dentro de los 
planteamientos se había sugerido el porte del vendedor como 
tal de un chaleco, el cual como ustedes ven actualmente lo 
están usando, una gorra como identificación y esta persona 
estaría en movimiento sin ocupar el espacio público por la 
gran demanda de servicio en la calle debido a no tener una 
formalidad jurídica legal para desempeñar la actividad ha 
traído consecuencia entre los mismos, entre riñas, peleas, 
apuñalados donde la policía les ha tocado a veces estar 
presentes, sobre todo en estos problemas que se han causado 
a través de esto. 
 
Con este problema se vienen presentando ya que vienen otras 
personas de otras ciudades a desempeñar esta actividad, 
mientras si existiera un carné como sensado por la 
administración municipal o diseñado por la secretaría de 
gobierno no vendría cualquier persona a vender minutos e 
invadir el espacio público, pero si sugeriría que los 
honorables concejales apoyen la iniciativa del proyecto de 
acuerdo que busca ayudar la administración con el espacio 
público.  Apoyamos la sentencia T9 940 del 99 donde dice: 
las autoridades no pueden apuntar a un solo objetivo de 
carácter policivo en el momento que deciden cambiar 
condiciones que han generado ellos mismos para el ejercicio 
de una actividad o para la ocupación de zonas de uso público 
porque ellos son por mandato constitucional también 
responsables de las alternativas que en este sentido pueden 
desplegar para darle solución a los problemas sociales de 
sus propias localidades, en este sentido no puede buscar 
culpables solo a los ursurpadores del espacio público sino 
en su propia desidia en la búsqueda de recursos efectivos, 
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en la solución de problemas sociales sea cual fuere la 
responsabilidad de la actuación de las autoridades. 
 
Les solicitamos a los honorables concejales invitar a los 
representantes de las empresas de telefonía celular, un 
representante de la comisión regulación de 
telecomunicaciones, la administración municipal, 
representantes de este gremio y congresistas que apoyaron la 
iniciativa.   
 
Para terminar apoyamos la iniciativa del gobierno nacional 
con el proyecto del decreto del hurto de celulares que para 
tal efecto a partir de las diferentes reuniones que hemos 
llevado a cabo en el congreso de la república, el ministerio 
de tecnología de información, el ministerio de defensa 
nacional, la alta consejería presidencial, para la 
convivencia y seguridad ciudadana, la comisión de regulación 
de comunicaciones, la policía nacional, los diferentes 
agentes de industria y de telefonía del país y en aras de 
contribuir en la generación de herramientas que permitan el 
control efectivo del hurto de equipos terminales móviles en 
Colombia, en el presente decreto se adoptan medidas para 
restringir la operación de equipos terminales hurtados que 
son utilizados para la prestación de servicios de 
telecomunicaciones móviles.  Muchísimas gracias por haberme 
escuchado. 
 
 
La Presidenta: Le agradecemos el respeto del tiempo como lo 
ha hecho la señora Elite Ortiz Suárez en su intervención. 
 
 
 
INTERVENCION DEL JEFE DE PROTOCOLO: A continuación invitados 
a Hernando Villamizar Valencia, Artesano, se prepara Arturo 
Abril Jiménez. 
 
 
INTERVENCION DEL SEÑOR HERNANDO VILLAMIZAR VALENCIA: 
Honorables concejalas, honorables concejales, señores 
secretarios de despacho, señores y señoras, compañeros y 
amigos, tengan todos un magnífico día. 
 
Han pasado diez años y pareciere que no hubiese pasado nada 
respecto a las comunidades de artesanos que laboramos en el 
sector de cabecera del llano, callejón de los artesanos, 
contrario a lo que piensa la gran mayoría de bumangueses, 
este tiempo ha sido un tiempo para el aprendizaje en el cual 
entre el tire y afloje del gobierno y los artesanos, entre 
el juego del gato y el ratón se han implementado procesos 



ACTA 061  FOLIO 16 

Ese  
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

culturales y todas las comunidades han empezado a oír y a 
difundir leyes de nivel internacional, entre estas leyes los 
derechos de tercera generación o los derechos culturales que 
les asisten a las comunidades, las administraciones han 
estado pegadas a las escuelas exagéticas y han hecho a un 
lado las escuelas sociales de derecho, posición que ha hecho 
que las diferentes administraciones para dar cumplimiento a 
la ley 82 de espacio público se conviertan en violadoras o 
instrumento de fuerza represiva quedándose solamente en un 
papel cohesitivo y propiciador de violencia.  Las 
administraciones han olvidado el ordenamiento jurídico 
nación de derechos humanos en la cual la costumbre hace ley, 
este desconocimiento ha implicado innumerables atropellos a 
la comunidad cultural de artesanos de cabecera y a 
significado a los alcaldes sanciones por parte del tribunal 
administrativo de Santander, siguiendo estas líneas y estas 
herramientas nada con la constitución del 91 que es una 
constitución de carácter cultural donde se declara a 
Colombia una nación multicultural y pluridermica estos 
parámetros y marcos jurídicos fundamentados con la ley 3 del 
91 que habla de la soberanía del pueblo y de los mecanismos 
de participación ciudadana, son estas las bases para 
resolver la problemática del espacio público, no tenemos que 
inventar otras, hoy es un ejemplo al hacer este cabildo 
abierto donde las personas podemos expresar nuestras 
opiniones sobre el tema del espacio público, las comunidades 
de artesanos de cabecera durante este tiempo hemos aprendido 
a defendernos con el uso de la ley, cosa contraria a la 
administración que ha querido implementar a través de la 
secretaría de gobierno una operación exterminio, exterminio 
de nuestras ideas, de nuestras costumbres utilizando la 
fuerza, olvidando que la palabra es mas efectiva que la 
fuerza y comprobado está que en diez años de accionar de la 
fuerza de la secretaría de gobierno no se ha solucionado 
nada, mi comunidad ha aprendido el valor incalculable que 
tiene, que hacemos parte de una comunidad cultural, hemos 
aprendido que no estamos solos, que organismos 
internacionales como la UNESCO han dado herramientas 
necesarias para defendernos, que nos conocimientos de la 
UNESCO se han convertido en leyes de nuestra nación, el 
acuerdo del municipio, hablo de la ley 1185 de patrimonio, 
del acuerdo 049 de patrimonio y del acuerdo de equidad de 
género producido por ustedes señores concejales, 
herramientas con las cuales nos hemos defendido y hemos 
defendido al pueblo, sus libertades y sus costumbres, con 
estas herramientas hoy declaro que será el pueblo bumangués 
quién elijirá nuestro futuro.  Nosotros los artesanos de 
cabecera hemos hecho una solicitud a la registraduría en 
especial de Bucaramanga para realizar una consulta popular 
el próximo treinta de octubre para que sea el pueblo 
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bumangués mediante su voto que elija si nosotros continuamos 
con nuestra tradición y nuestras costumbres y seguimos 
ocupando el callejón de los artesanos y no un tribunal o la 
fuerza de la secretaría de gobierno.  Nosotros lo hacemos 
para conservar la tradición y la libertad porque primero 
Santander en estado libre, primero en luchas sociales.  
Honorables concejales estamos al inicio de unas campañas 
sociales, espero que apoyen esta campaña, esta séptima 
papeleta que nosotros estamos solicitando para que sea una 
decisión democrática del pueblo la que decida nuestro futuro 
y la de nuestros hijos.  Muchísimas gracias 
 
 
INTERVENCION DEL JEFE DE PROTOCOLO: Invitamos a Arturo Abril 
Jiménez Coordinador General de la Red de la Veeduría de 
Bucaramanga, se prepara Rodrigo Patiño Aguirre. 
 
 
INTERVENCION DEL SEÑOR ARTURO ABRIL JIMENEZ: Doctor Jaime 
Rodríguez Presidente del concejo, buenos días, honorables 
concejales, señores asistentes. 
 
La ponencia de la red de veeduría de Bucaramanga lleva como 
título: La falta de políticas coherentes para la 
recuperación del espacio público y la ineficaz participación 
de las autoridades responsables por la carencia de 
funcionarios diligentes que asuman su deber ante la 
comunidad. 
 
Voy a hacer un poquito de historiador, no vengo a hacer 
comentarios.  El periódico Vanguardia Comercial con fecha 
jueves 16 de diciembre del año 1.999 titula Vendedores 
Ambulantes denuncian que pagan vacunas a Inspectores, hablan 
de la temporada navideña, en unos comentarios muy cortos 
dicen que la presencia de ventas callejeras generó la 
ocupación de nuevas zonas e incluso cabecera tercera etapa.  
Los comerciantes de cabecera ante la falta de acción del 
gobierno local no encuentran más alternativas que la de 
cerrar el centro comercial para despejar la zona de 
vendedores ambulantes. Aquí dice Bucaramanga urbe 
desarrollada o pueblo grande, bueno ahí hacen unas 
reflexiones de lo que no somos en Bucaramanga.  Acá dice 
diseño europeo para las casetas de revistas y comenta el 
señor García Salazar presidente de la asociación que reúne 
las casetas que venden periódicos y revistas dice: el 
presidente aclaró que los espacios publicitarios serán 
manejados directamente por la administración local y la 
firma encargada del diseño de las casetas, esto es de fecha 
domingo 25 de noviembre del 2.001.  Vamos para la fecha 04 
de marzo del 2.007 Diseño europeo para las casetas de 
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revistas, ah bueno perdón ya leí esto, es con tanta 
literatura.  Aquí vamos para abril 12 del 2.007, esto si es 
de los desacatos, dice un parágrafo, es más si las 
autoridades cumplieran lo ordenado por las 162 acciones 
populares instauradas durante los últimos años para la 
defensa del espacio público, hoy no existiría en la zona 
centro ni un solo vendedor informal ocupando las aceras.  
Bueno, nos vamos junio 22 del 2.007 dice politiqueros y 
corruptos venden y trafican con el espacio público, 
politiqueros que a cambio de votos promueven nuevos puestos 
de ventas ambulantes en la ciudad, el incremento de tráfico 
con la licencia de los informales, la falta de operativos de 
control por parte de la policía, además de la doble moral de 
algunos comerciantes informales que surten con sus productos 
a los vendedores estacionarios y luego reclaman acciones de 
las autoridades en su contra son algunas de las causas del 
aumento de la invasión del espacio público de la ciudad, de 
la ocupación ilegal ni siquiera se han salvado las vías 
habilitadas por el nuevo sistema de transporte metro línea.  
Aquí dice futuro negro para metro línea el sistema de 
irregularidades ha alcanzado tal dimensión que incluso las 
vías habilitadas para la futura puesta en marcha del sistema 
integrado del transporte masivo ya está siendo ocupada de 
manera deliberada por los estacionarios pese a que desde la 
administración municipal y la herencia del proyecto se ha 
dicho que esta conducta no será permitida, si no dije la 
fecha vuelvo y la recuerdo junio 22 del 2.007.  Aquí dice la 
fecha, donde está?, coloqué el gancho donde no debía ser, 16 
de febrero del 2.010, arranque positivo de metro línea en 
Bucaramanga y señala Edgar Salcedo Silva Secretario de 
gobierno local aseguró que los operativos para despejar los 
andenes y vías en el centro de la ciudad seguirán y de igual 
manera los que se vienen adelantando en el barrio mutis y 
cabecera del llano.  Nos trasladamos para la fecha 15 de 
febrero del 2.010, ventas de flores del parque Romero serán 
reubicadas, hay una acción popular fallada desde el año 
2.005, requiere la administración para que los reubique, ahí 
está el San Andresito municipal para reubicarlos.  Y también 
acá hay otro titular referente al parque Romero o parque de 
las flores de mayo 20 del 2.004: Tráfico de flores, 
doscientos cuarenta flores de la familia de las elicondias 
que se vendían de forma ilegal en el parque Romero de esta 
ciudad fueron decomisadas también por la policía y la 
corporación autónoma regional para la meseta de Bucaramanga 
CDMB.  También ordenan que no deben agrandarse los puestos 
de las flores y que por lo menos deben permanecer mientras 
se reubiquen con los toldillos pequeños que tenían, los 
invito para que vayan a pie para que vean como está el 
parque Romero y a los defensores del medio ambiente para que 
vean como tienen el parque dañado.   
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Aquí dice zorras no deben guardase en parqueaderos, advierte 
Alcaldía.  Porqué ese titular?, por que a la administración 
se le hizo llegar el decreto 0282 de 1.997 del 13 de junio 
firmado por el alcalde de turno en el que dice: los 
establecimientos de comercio y los parqueaderos que 
promuevan o fomenten las ventas ambulantes sin licencia y 
obstaculicen el parqueo de las carretas o vehículos de 
tracción humana serán sancionados de conformidad con lo 
establecido por la ley. 
 
Seguimos por este otro ladito, haber señor presidente y 
señores concejales, si ustedes pueden permitirme cinco 
minuticos más a parte de lo que me corresponda en mi 
condición de coordinador de la red de seguridad de 
Bucaramanga señor presidente para que si usted cree posible 
acá hay un título martes 23 de febrero del 2.010 cada 
bumangués perdió el 80% de su espacio público y dice 
titular, subtitular la oferta de espacio público efectivo en 
Bucaramanga ha cedido terreno ante el incremento exponencial 
de las ventas callejeras, la invasión de andenes por parte 
de conductores e incluso el comercio formal, la experiencia 
ha demostrado que las estrategias oficiales sobre espacio 
público solo han sido pañitos de agua tibia frente a una 
problemática que va en aumento.  Bueno aquí dice que los 
funcionarios le responden a provenza, está el Doctor Tomás 
Alberto cuando era director de tránsito, está el doctor 
Edgar Salcedo Silva sobre un conservatorio que hubo en 
Provenza dando magníficas soluciones, yo a Provenza hace 
rato no voy me imagino que estará totalmente despejado con 
base a lo que los funcionarios hacen.  El secretario de 
gobierno anterior el doctor Salcedo Silva con fecha 28 de 
marzo del 2.010 dice a una pregunta de Gonzalo Atuesta 
porqué las calles están llenas de comerciantes informales?, 
basta con recorrer las vías para comprobar este desalentador 
panorama, acaso han fracasado sus estrategias para recuperar 
el espacio público?, Respuesta: No pienso que haya fracaso 
alguno, todo lo contrario, de manera constante le hemos ido 
ganando terreno al comercio informal, desde luego debemos 
ser más contundentes en el tema de la reubicación de los 
vendedores ambulantes. 
 
 
El Presidente: Cinco minutos. 
 
 
INTERVENCION DEL SEÑOR ARTURO ABRIL JIMENEZ: Señor 
presidente será posible? Otros cinco minuticos. 
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El Presidente: El problema del tiempo es el respeto por los 
demás únicamente. 
 
 
 
INTERVENCION DEL SEÑOR ARTURO ABRIL JIMENEZ: Bueno un 
minutico, señor presidente voy a acabar, el doctor Edgar 
Higinio Villabona firmó un compromiso con los comerciantes 
de la carrera 15 antes de ser reubicados en San Bazar y ahí 
se comprometía a no dejar ocupar más andenes en las calles 
de Bucaramanga.  Si alguien quiere consultar lo que yo estoy 
diciendo, voy a estar sentadito allí una hora, no voy a 
estar más.  Si la administración municipal quiere recuperar 
el centro de Bucaramanga allá están puestos disponibles en 
San Basar, en Feghali, en la plaza de mercado central y en 
san Andresito municipal y para no demorarme tanto y para 
respetar a mis asistentes el diario vanguardia comercial de 
abril 01 del 2.007 hizo un sondeo de opinión y ganó por 
mayoría creen que en Bucaramanga las autoridades hacen 
respetar las normas? El 52% dicen que no, y termino leyendo 
este editorial, editorial de marzo 13 del 2.007 y aquí quién 
pone orden la situación escapa a cualquier lógica de hecho y 
se le compara a un extranjero que une así más a Colombia que 
existe una ciudad cuyo nombre es Bucaramanga que en teoría 
tiene una administración municipal con cuerpo de policía a 
su mando, pero que esa entidad deja que la ciudadanía haga 
lo que le venga en gana sin aplicarle la más mínima sanción 
por pura y física desidia, seguramente el extremo no podía 
creerlo pero es verdad, el informe publicado por este diario 
el viernes de la semana pasada donde con cifras contundentes 
y pruebas refutables se da a conocer el estado delicado en 
que levita la capital de los santandereanos ha debido 
publicara si la voluntad y ganas sinceras de servir primará 
en las instituciones alguna reacción por parte de las 
autoridades. 
 
Bueno no hay autoridad señala el diario vanguardia liberal y 
en relación con el actual secretario de gobierno le pasé una 
comunicación desde el año pasado invitándole a que retire un 
aviso grande que está violando la normatividad vigente en el 
municipio de Bucaramanga en los paisas y el hotel que queda 
al frente a vanguardia comercial y la respuesta es en otras 
palabras debo conseguir un abogado, pagar un abogado e ir a 
unas inspecciones, si esta es la voluntad que tienen los 
funcionarios para ayudar al alcalde de Bucaramanga para que 
cumpla con una de las políticas más importantes que es la 
recuperación del espacio público, seguiremos hablando cien 
años más de los mismo.  Muchas gracias. 
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El Presidente: Con el mayor gusto. 
 
 
INTERVENCION DEL JEFE DE PROTOCOLO: Invitamos a Rodrigo 
Patiño Aguirre pensionado y se prepara Rigoberto Olarte. 
 
 
El Presidente: Disculpe un momentico por favor, la 
presidencia y la mesa directiva y el concejo en pleno 
presenta un saludo muy especial al Doctor Guillermo Uribe, 
la Doctora Amparo Caballero quienes en representación de la 
Alianza Colombo Francesa y de la ciudad de Greenowl están en 
la ciudad promoviendo la muestra de arte fotográfico en la 
cual va a participar en Francia en Greenowl la ciudad de 
Bucaramanga que ha sido invitada, un saludo muy especial, 
muy especial, Doctor Guillermo y Doctora Amparo la ciudad y 
el concejo les agradece su presencia.  Continuamos, tiene la 
palabra. 
 
 
INTERVENCION DEL SEÑOR RODRIGO PATIÑO AGUIRRE: Gracias 
Doctor Ballesteros, tenga usted un cordial saludo, lo mismo 
la mesa directiva y los señores concejales, a las barras que 
nos escuchan. 
 
Yo quiero decirles que yo soy un defensor del espacio 
público, no es que me oponga a que los señores vendedores no 
tengan derecho a este espacio pero se debe reglamentar bien 
en forma.  Voy a citar precisamente unos ejemplos como los 
señores vendedores lo están utilizando y no ha sido 
reglamentado por la secretaría de gobierno o el inspector 
del espacio público.  Tenemos en la carrera 16 con calle 36 
en toda la esquina figura un carrito de ventas de empanadas 
en el andén tenemos cinco y seis sillas, hay espacio para el 
transeúnte, para nosotros?, no lo hay, nos toca tirarnos a 
la calle y así sucesivamente.  En la carrera 17 con calle 36 
a partir de las cuatro y media a la cinco hay un carro 
grande que colocan en la calle de venta de carne asada, de 
sándwiches y sobre el andén esto lleno de taburetes y de 
mesas, hay espacio público para nosotros?, no lo hay, nos 
toca también usar la calle para que nos atropelle un 
vehículo.  En la carrera 17 con calle 35 hay allí al pie de 
drogas la rebaja un señor que vende jugos, él tiene a un 
costado de la vía también su carrito, allá al pie de drogas 
la rebaja coloca dos o tres sillas, fuera de eso allá mismo 
se coloca un señor que vende collares y medallas ocupando 
todo el andén, no tenemos tampoco espacio público los 
usuarios que estamos reclamando este derecho.  En la carrera 
16 con calle 36 se ha convertido en un parqueadero de motos, 
eso lo vemos ahí lleno de la 36 a la 37, sin embargo hubo un 
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operativo del departamento de circulación que duró por dos 
días, colocaron una valla espacio público recuperado, esto 
no se volvió a hacer, retiraron ya la valla, ese espacio de 
esa carrera está invadido totalmente por motos y carros.  En 
la carrera 21 hasta la calle 42, tenemos que ir por ese 
costado hay un poco de almacenes de motos y talleres, desde 
la avenida la rosita hasta la calle 42 estos señores 
comerciantes utilizan el espacio público para exhibir sus 
motos y los otros para arreglar sus vehículos.  Vamos a la 
peatonal de la calle 35 desde la carrera 11 hasta la carrera 
18, esta vía que fue construida una peatonal para nosotros 
los usuarios, no tenemos derecho a ella, por qué motivo?, 
por una parte está invadida de vendedores ambulantes mal 
organizados porque se atraviesan para todo lado ocupando 
ellos todo el espacio público, fuera de eso se ha convertido 
también en parqueaderos de carros y motos, usted ve por ahí 
un carro abajo, una moto al otro costado sin ningún control.  
Cuando hay operativos en la plaza de mercado, todos los 
vendedores de frutas, aguacates, etc.  Se trasladan a la 
carrera 17 con la esquina de la calle 35 ocupando todo el 
espacio público, arriba con la carrera 18 sucede lo mismo, 
entonces yo quiero pedirles a los entes de control que lo 
que nos falta yo considero es una mejor organización con 
estos señores que necesitan de esta actividad para que 
respeten el espacio público y ubicarlos en forma que se 
debe, tanto que ni el vendedor salga perjudicado ni nosotros 
los usuarios que tenemos derecho a ese espacio público, nos 
lo quiten.   
 
También quisiera solicitarle darle las gracias al señor 
presidente del consejo por estos cabildos abiertos, lástima 
que no los hubiéramos podido organizar desde el principio de 
la administración para nosotros todos los que hemos 
intervenido en estos cabildos podamos hacer un seguimiento a 
las entidades que tienen que fomentar este orden.  De todos 
modos gracias por su interés a la mesa directiva, a los 
señores concejales y a todos los presentes que estén muy 
bien, gracias por escucharme. 
 
 
El Presidente: Muchas gracias. 
 
 
INTERVENCION DEL JEFE DE PROTOCOLO: Invitamos a Rigoberto 
Olarte Administrador de empresas, se prepara Pedro Elías 
Rincón Ardila. 
 
 
INTERVENCION DEL SEÑOR RIGOBERTO OLARTE: Muy buenos días 
para todos, Doctor Jaime Presidente, honorables concejales y 
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todos los secretarios de despacho, amigos que están hoy aquí 
en este cabildo abierto. 
 
Fuimos citados para mirar la problemática que hay sobre los 
vendedores ambulantes, la verdad esto llevamos treinta años 
hablando de esto y organizando cómo se van a organizar las 
ventas ambulantes.  Los secretarios de despacho de los 
últimos años siempre han estado corriendo a estos vendedores 
ambulantes por diez minutos y a los diez minutos ellos 
vuelven pero nos preguntamos por qué vuelven ellos 
nuevamente a invadir el espacio público?, porque ellos 
tienen familia, tienen gastos que llevar a sus casas.  Estos 
vendedores ambulantes siempre tienen que jugar al gato y al 
ratón como decía el compañero Villamizar, porque los 
vendedores ambulantes no tienen una fuente de trabajo sino 
únicamente estos espacios para trabajar pero resulta que no 
hay quien los organice, como hicieron en el año noventa y 
ocho el secretario de gobierno Tomás Alberto que llegó y 
organizó los vendedores ambulantes de a un metro y de a uno 
veinte y al que encontraba invadiendo otro pedazo 
inmediatamente lo retiraba de ese espacio, y quedaban las 
entradas de los almacenes para que así pudieran entrar los 
clientes y no pudieran estar perjudicando al comercio 
organizado, también le echamos la culpa siempre a los 
vendedores ambulantes pero no miramos las motos, los carros 
que siempre llegan allí a invadir esos espacios, por la 
carrera 19 y por la carrera 17 si nos ponemos a mirar desde 
la 30 hasta la 45 es lleno de camiones y de diferentes 
carros y yo me pregunto en donde están los señores de 
tránsito?, también quiero mirar la carrera 16 desde la 
treinta hasta la treinta y tres está convertida hace más o 
menos doce años en una plaza de mercado, no sé que está 
pasando con esto.  También tenemos la solución para 307 
vendedores en el centro comercial Feghali, pero tenemos un 
problema grandísimo que estos locales no tienen puertas, 
estos locales les falta realmente hacer una reforma al 
edificio para poderles hacer la invitación a estos 
vendedores ambulantes como es en el primer piso del centro 
comercial Feghali tenemos 51 locales, en el segundo piso 116 
y en el tercer piso 140 locales; estos 140 locales del 
tercer piso, estas tejas cuando llueve pasa el agua 
directamente a los locales, cómo van a hacerle la invitación 
a estos vendedores ambulantes en este momento a unos locales 
que realmente no están adecuados para ellos.  Yo quiero 
decirles a ustedes honorables concejales que gracias por 
esos trescientos millones de pesos que dejaron en el 
presupuesto para este año y también faltan quinientos 
millones de pesos porque la reforma vale ochocientos 
millones de pesos, ya se le hizo el estudio por medio de 
infraestructura y se está haciendo ya todos los papeles como 
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licencias, planos para poderle hacer el desembotellamiento 
del Centro Comercial Feghali.  Tenemos que hacerle realmente 
a este centro comercial las reformas para que así ustedes 
puedan invitar a 307 vendedores para entregarles algo digno 
y estos 307 vendedores que los locales tengan puertas, que 
se les de escrituras, que sea reformado total el centro 
comercial como está diseñado por infraestructura en este 
momento que ahora sí, si lo logramos hacer sería realmente 
el centro comercial más hermoso que pueda tener Bucaramanga 
para los vendedores ambulantes y hay sí realmente ustedes 
como concejo de Bucaramanga y el señor alcalde, la doctora 
Marisol que está en este momento como directora del espacio 
público y está empeñada de que realmente se le hagan las 
reformas a este centro comercial para poder llevar estos 307 
vendedores a Feghali, y está también san basar y diferentes 
centros comerciales del municipio de Bucaramanga, lo único 
que falta con todo respeto es voluntad política, eso es lo 
que falta realmente que miren ustedes cuales son los 
problemas que tienen estos centros comerciales y buscar el 
dinero y adecuarlos para hacerle la invitación a estos 
vendedores ambulantes. 
 
Yo quiero comentarles también el problema que hay sobre la 
calle 33 debajo del puente sobre la plaza de mercado con una 
cantidad de señoras que hay, cantidad de señoras y niñas 
menores de edad, ejerciendo el ejercicio de la prostitución, 
pero las autoridades no hacen nada, se ha denunciado en 
diferentes ocasiones a la policía de infancia y a diferentes 
estados como a bienestar familiar, pero la verdad no miran 
esto, entonces yo quiero dejar constancia de esto para que 
ustedes realmente nos ayuden porque el comercio del centro 
comercial invadido como está y así en la forma como estça el 
centro comercial, no está apto para invitar a los vendedores 
ambulantes, esperamos que el concejo de Bucaramanga así como 
nos consiguieron estos trescientos millones de pesos y está 
en el presupuesto, podamos conseguir los otros quinientos 
millones y ya que está el Doctor Rodrigo acá nos ayude con 
esto.  Muchísimas gracias y espero que realmente Feghali sea 
el gran centro comercial de los vendedores ambulantes, pero 
con préstamos y realmente con voluntad política y con 
compromisos, que si se entregan los centros comerciales y se 
trasladan los vendedores no los vuelvan a dejar invadir de 
otros vendedores, muchísimas gracias. 
 
 
El Presidente: Gracias. 
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INTERVENCION DEL JEFE DE PROTOCOLO: Invitamos a Pedro Elías 
Rincón Ardila comerciante y se prepara Claudia Jimena 
Martínez Roa. 
 
 
INTERVENCION DEL SEÑOR PEDRO ELIAS RINCON ARDILA: Buenos 
días señor presidente Jaime Rodríguez Ballesteros, 
honorables concejales y asistentes. 
 
Haber este es otro, ya hemos asistido a varios eventos para 
tratar el espinoso tema de recuperación del espacio público, 
cuando en una administración pasada le propusimos la 
creación de la defensoría del espacio público y se creó, 
quienes vivimos enamorados de esta ciudad creímos que se iba 
a resolver el problema del espacio público en la ciudad, 
pero la defensoría del espacio público se creó con buena 
intención pero sin herramientas y hasta el momento ha 
fracasado en el ejecución plena de la recuperación del 
espacio público, mientras la recuperación del espacio 
público no se convierta en una política pública, vamos a 
seguir amarrándole conejo a la ciudad, así de sencillo y no 
podemos seguir en el discurso que el derecho al trabajo o el 
derecho a que las mayorías disfruten de estos sitios que son 
por excelencia los sitios donde interactúan socialmente los 
ciudadanos y las ciudadanas, el concepto nuevo de ciudad es 
que la ciudad son la gente, no son los edificios, no son las 
construcciones.  Muy alegremente el anterior secretario de 
gobierno salió con escoba y trapero y limpió la carrera 16, 
nosotros propusimos demoler el CAI los faroles como 
efectivamente se hizo para que los taxistas utilizaran 
exclusivamente la carrera 16 y así poder descongestionar la 
ciudad, pero el secretario de gobierno anterior hizo una 
limpieza, una brigada de aseo espectacular para que al otro 
día volvieran los vendedores de perecederos y ocuparan la 
carrera 16, es lamentable, no tenemos nada que envidiarle a 
cualquier país africano, el sitio, la carrera 16 entre las 
calles 34 a la carrera 16.  Yo creo que es la única 
municipalidad en el mundo, Bucaramanga, que hace 15 años 4 
meses, 13 días tenga abandonado un patrimonio arquitectónico 
como es el edificio San Mateo antiguo pabellón de carnes, un 
patrimonio arquitectónico que en este momento es el hogar de 
aproximadamente 150 gatos, yo le propongo al honorable 
concejo de Bucaramanga que si de verdad seriamente vamos a 
pensar en ayudar a construir ciudad y ha resolver un 
problema de espacio y contribuir a que los ambulantes 
dignifiquen su actividad laboral, se estudie seriamente la 
posibilidad de conceder bajo la modalidad de concesión a la 
cooperativa de copropietarios del centro metropolitano de 
mercadeo quienes han demostrado eficacia y eficiencia y han 
sacado adelante el centro metropolitano de mercadeo.  
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Históricamente está ligado al desarrollo socio económico del 
centro, el municipio no tiene la capacidad financiera de 
reconstruir el edificio san Mateo, por qué no pensando en la 
ciudad, entregarlo en concesión a esas 1.100 personas que le 
han apostado y que tienen más de 50 años de estar vinculados 
al desarrollo de la ciudad. 
 
Voy a tocar un tema espinoso frente a tránsito, 
descongestionamos la 15, que era el tercer lugar más 
contaminado a nivel nacional, la 36 con 15, pero pasa lo 
mismo que cuando sale la secretaría de gobierno a reubicar 
los ambulantes, los corre de un andén y los pasa al frente. 
Tránsito bajamos los niveles y descongestionamos la 36 con 
15, pero vaya y mire la 16, la 17, el inmenso parqueadero 
que tienen los señores que no son pobres, los señores de los 
almacenes de muebles desde la calle 33 a la 30, es un 
parqueadero público exclusivo.  Yo quiero hacerle una 
propuesta a la ciudad y al honorable concejo que asimilando 
la nefasta experiencia de una administración anterior que 
estableció un convenio inequitativo para la ciudad, pero es 
hora ya a toda, no que comparendos ambientales, los 
ambulantes hay que aplicarle el comparendo ambiental, esa 35 
es vulgar a las 6 de la tarde, pero además quiero invitar a 
que el honorable concejo, vuelvo y repito, analice, 
asimilando, aprendiendo del contrato pasado, en Bucaramanga 
se hace necesario mano fuerte, utilizar las cámaras de 
seguridad para sancionar a los conductores infractores y 
además examinar, una vez más volver a implementar los sepos 
en la ciudad de Bucaramanga.  Muchas gracias. 
 
 
El presidente: Gracias. 
 
 
INTERVENCION DEL JEFE DE PROTOCOLO: Invitamos a Claudia 
Jimena Martínez Roa, administradora del centro comercial 
cabecera cuarta etapa, se prepara Ramiro Vásquez Giraldo. 
 
 
INTERVENCION DE LA SEÑORA CLAUDIA JIMENA MARTINEZ ROA: Señor 
presidente, Señora vicepresidenta, señores miembros de la 
junta, honorables concejales, antes de hacer mi exposición 
quisiera hacer un preámbulo, no soy muy versada en exponer a 
viva voz, entonces traigo una.., cuan profundo y honroso es 
estar ante ustedes, honorables concejales, en este recinto 
que tanta significación tiene para mí y para mi familia, y 
lo siento así porque hace ya unos años mi madre Esperanza 
Roa de Martínez tuvo el inmenso honor de haber sido concejal 
de nuestra amada ciudad y como ustedes hoy la inmensa 
responsabilidad de luchar por una Bucaramanga más 
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incluyente, solidaria y desarrollada.  Hace apenas algunos 
días me comentaba con no poca nostalgia su paso por este 
gran foro de proposiciones, de controversias, de soluciones 
y su inmenso respeto y admiración por sus actuales miembros 
que han asumido los retos que le demanda la sociedad 
bumanguesa, sentimiento que con el mayor respeto me atrevo a 
expresar en su nombre.  Para finalizar quiero agradecerles 
el recibirme en este recinto que como les manifesté me es 
muy familiar, además comunicar la gratitud que Esperanza Roa 
de Martínez guarda hacia este recinto que le permitió 
realizar su sueño de servicio.  Ella y yo tenemos presente 
que sólo hay un exceso que se justifica en la vida y es el 
exceso de gratitud. 
 
Pero honorables concejales mi presencia en la mañana de hoy 
tiene una motivación diferente, mi experiencia como 
administradora del centro comercial cabecera cuarta etapa, 
me hizo volver los ojos hacia el entorno y pude concluir que 
el compromiso no culminó con la renovación de nuestras 
instalaciones, la mirada del centro comercial cuarta etapa 
traspasa sus paredes para liderar una propuesta que lleve al 
sector a transformarse en un polo de desarrollo cultural y 
social donde se construya un nuevo tejido de relaciones 
familiares y comunales y que exalte nuestros valores 
regionales y nacionales.  Creo que las nuevas tendencias 
económicas mundiales conllevan a la individualización del 
ser humano y hacen que las personas pierdan sus objetivos y 
valores comunitarios, no debemos oponernos al desarrollo 
pero igualmente estamos llamados a preservar los valores que 
son el cimiento de nuestras metas.  En el interactuar del 
sector público con el sector privado es como se logra el 
progreso del desarrollo de las ciudades, por eso contar con 
el apoyo de la administración municipal es indispensable 
para todos, pues nos afectan temas muy sensibles con 
presuntas implicaciones, por esta razón a continuación dejo 
a consideración de ustedes honorables concejales una 
propuesta incluyente que debe llevar a todos los ciudadanos 
a la convivencia pacífica y fructífera y a que unidos se 
crucen esfuerzos de tal manera que a realidades como la 
invasión de espacio público en la pedagogía del acercamiento 
y del respeto se transformen en oportunidades para todos, un 
espacio donde el artista se funda con el comerciante.  
Nuestros artesanos ocupan de hecho públicamente conocido en 
el que exhiben y comercializan productos manufacturados, 
pero no de una manera ordena ni reglamentada, entonces 
porqué no abrir los ojos ante esta realidad y reemplazar las 
políticas de choque para generar un espacio agradable y 
ordenado donde se preserven las normas cívicas de 
convivencia pacífica y se dé un horizonte a la cultura.  
Aquí vale la pena hacer estas reflexiones: Existe una 
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realidad, los artesanos ocupan un espacio público el cual es 
una vía peatonal, reubicarlos no es una solución, tal como 
se concluye con los ambulantes de la calle 35 que se han 
reubicado y otros los reemplazan.  La empresa privada tiene 
la capacidad y la disposición de abonar esfuerzos con la 
administración municipal para el logro de objetivos 
concretos y soluciones reales.  Hernández Gómez ofrece hacer 
donación del diseño arquitectónico del proyecto en el caso 
que se llegue a concretar una solución definitiva para el 
espacio, sin ninguna reglamentación se exhiben artículos 
manufacturados que tienen una clientela preestablecida y que 
subsisten porque los productos los comercializan 
efectivamente.  Es mejor logar que los ocupantes tengan una 
normatividad que los rija, carnetización, horarios y 
reglamentos.  
 
El sector de cabecera es un sector tradicional para los 
bumangueses, al fin de cuentas allí nació la modernización 
del comercio organizado y no podemos dejar al vaivén de esta 
situación que se presenta desde hace muchos años.  Queda en 
manos de los señores concejales las decisiones visionarias 
que permitan la recuperación de un sector muy importante de 
nuestra ciudad y no es la solución exclusiva para el espacio 
físico pues esta situación está gravada en el imaginario 
colectivo.  Esta idea si bien es cierto ha sido mi propuesta 
desde hace dos años, ya se hizo realidad en Bogotá, tal como 
lo lideró la santandereana Amparo Castilla en el centro 
comercial Santa Bárbara en el proyecto denominado el 
Callejón de la Alameda, el cual logró unir al sector 
privado, las autoridades, medios de comunicación y todas las 
instancias que permitieron un pintoresco sitio organizado 
para quienes antes fueron objeto de confrontación.  Este 
proyecto qué implicaría: compromiso de los artesanos quienes 
dependerían su espacio ya debidamente organizado y adecuado, 
socialización del proyecto a los comerciantes del sector, 
apoyo de la empresa privada, compromiso de las autoridades 
civiles y de policía, apoyo de los medios de comunicación. 
 
Por todas las reflexiones que he puesto considero oportuno 
pedirles respetuosamente a los honorables concejales que 
tomen esta iniciativa y apoyen esta visión futurista.  Sea 
la oportunidad para dar los créditos al partido conservador 
que siempre ha respaldado los proyectos visionarios y en 
especial a la Doctora Carmen Lucía Agredo quien se ha 
preocupado en todo momento por buscar soluciones que 
permitan resolver en forma definitiva las situaciones de 
invasión del espacio público del sector de cabecera.  Mil 
gracias. 
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El presidente: Muchísimas gracias. 
 
 
INTERVENCION JEFE DE PROTOCOLO: Invitamos a Ramiro Vásquez 
Giraldo, pensionado, se prepara Juan Bautista Sepúlveda 
Anaya.  Invitamos al secretario de la Asociación de 
Vendedores Ambulantes Juan Bautista Sepúlveda Anaya, se 
prepara Jorge Ardila Rojas 
 
 
INTERVENCION DEL SEÑOR JUAN BAUTISTA SEPULVEDA: Muy buenos 
días, honorables concejales de Bucaramanga, señores 
secretarios del despacho, medios de comunicación, la tribuna 
y asistentes. 
 
La utilización del espacio público es un problema complejo 
no de hoy, ni de ayer y seguirá siéndolo por siempre, 
lamentablemente se le recae el problema del espacio público 
a los vendedores ambulantes, pero que decimos de los 
vehículos y las motocicletas parqueadas en las zonas 
peatonales en la ciudad de Bucaramanga, y el pico y placa 
que se inventó la administración municipal copiándolo de la 
ciudad de Bogotá para los motociclistas, no fue una solución 
al problema, lo aumentó, porque quien tenía una sola moto 
entonces compró dos o tres y quienes no compraron utilizan 
el mototaxismo en la ciudad de Bucaramanga que hacía muchos 
años nunca se veía, se veía en las zonas costeras de nuestro 
país colombiano y qué está haciendo entonces la dirección de 
tránsito para erradicar este problema que en su tiempo sí lo 
hizo el Doctor Luis Fernando Cote Peña cuando era alcalde de 
Bucaramanga y para nadie es un secreto que limpió la zona 
céntrica de Bucaramanga de la invasión de vehículos y 
motociclistas en la ciudad. 
 
Qué decir de las vallas publicitarias que nos colocó el 
transporte masivo sobre la carrera 15, eso es invasión de 
espacio público porque se tomaron las partes donde podíamos 
caminar los peatones y aparte de eso nos introdujeron 
publicidad sobre ellas causando un impacto ambiental visión 
ambientalista o contaminación visual. 
 
Qué decir también de la expedición de licencias para los 
vendedores informales que se convirtieron en empresarios en 
Bucaramanga y resultaron con diez o veinte carros en 
diferentes sitios de la ciudad generando empleo y 
convirtiéndose solamente en empresarios informales con la 
complacencia de la expedición de licencias por parte de la 
administración municipal.   
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Y agreguémosle algo más, vivimos en una ciudad que se 
conformó con el rebusque, para nadie es un secreto que en el 
año pasado cuando el famoso instituto del DANE decía que 
Bucaramanga ocupaba el primer lugar en desempleo y se 
caracterizaba en ser la segunda ciudad más barata del país, 
era porque estaban incluyendo a los vendedores informales.  
Cuando atacan a los vendedores informales, en dónde se 
coloca el desempleo en Bucaramanga?, se aumenta el desempleo 
porque la ciudad se acostumbró a vivir del rebusque, de la 
microempresa y de la pequeña y media empresa, porque no hay 
grandes empresas en Bucaramanga y agreguémosle más por qué 
aumentó el comercio informal en Bucaramanga?, el 
desplazamiento forzoso por culpa de los grupos armados al 
margen de la ley, por las catástrofes naturales, han hecho 
que las personas de los campos y los municipios se trasladen 
a las cabeceras municipales engrosando el número de pobreza 
y de miseria y tienen que salir a las calles para no dejarse 
morir de hambre ni a ellos ni a sus familias. 
 
Nosotros aunque no queramos aceptarlo honorables concejales 
de Bucaramanga, si aquí hay economistas lo pueden entender 
claramente, el comercio informal se convirtió por más que 
queramos no entenderlo como jalonadores de la economía en 
Bucaramanga, una persona que vendamos en la calle, con el 
hecho de ganarnos el sustento para sostener a nuestros hijos 
y a nuestras familias y poder pagarles estudio, nos tiene 
conformes para no engrosar las listas de la delincuencia 
común y de la delincuencia organizada y de los grupos al 
margen de la ley que terminan ofreciéndoles prevendas a los 
niños y a los jóvenes y a los ancianos aún para hacer 
atentados terroristas contra las instituciones y la 
comunidad. 
 
Si nosotros no nos ponemos en la tarea de colocarnos en los 
pies de quienes tenemos que utilizar el espacio público para 
poder sobre vivir, mañana las fuerzas armadas no 
revolucionarias de Colombia, sino revolucionarias 
terroristas van a utilizar a muchos jóvenes y a muchas 
personas, ofreciéndoles prevendas porque no tenemos como 
trabajar para atentar contra la fuerza pública o para seguir 
en el trágico comercio del narcótico y el micro tráfico en 
Bucaramanga y en Colombia.  Tenemos que ponernos en los pies 
que somos seres humanos y que ese número de personas hace 
parte de mujeres cabeza de familia, ancianos que carecen de 
recursos y de pensiones, que bueno claro el que está 
pensionado y que bueno ese que tiene un sueldo fijo y 
seguro, pero que triste es cuando un porcentaje altísimo de 
la población colombiana no tiene nada que ganar, cuando no 
se vende y cuando llueve, cuando nos persiguen y cuando hay 
acoso, entonces somos unos desempleados más. 
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Hoy tenemos que pensar en que se debe nombrar una comisión 
institucional donde hagan parte los gremios, donde haga 
parte el concejo de Bucaramanga, la administración, los 
vendedores informales, la academia para buscarle una 
solución a este problema. 
 
Y para terminar señor presidente, que decir de los grandes 
almacenes de Bucaramanga cuando sacan empleados suyos a 
utilizar el espacio público de manera informal.  Muchas 
gracias. 
 
 
INTERVENCION DEL JEFE DE PROTOCOLO: Invitamos al presidente 
de la Junta de Acción Comunal de Granjas de Provenza, Jorge 
Ardila Rojas, se prepara Raúl Alberto García García.  
Invitamos a Raúl Alberto García García, artesano, se prepara 
Ulises Vargas Pérez. 
 
 
INTERVENCION DEL SEÑOR RAUL ALBERTO GARCIA GARCIA: Gracias, 
buenos días señores de la mesa directiva, señoras 
concejalas, concejales, todos los representantes que se 
encuentran de la administración y demás asistentes a esta 
reunión. 
 
Señores concejales, veo con agrado este cabildo abierto, 
puerta abierta entre la administración y el pueblo al cual 
representamos los líderes aquí presentes.  Nuestra propuesta 
es muy sencilla, yo sé que en un solo cabildo abierto es muy 
corto para dar solución a un problema tan grande como lo es 
el espacio público, llevamos tres administraciones los 
vendedores ambulantes en donde no se ha vislumbrado solución 
diferente a la de la fuerza pública, al despojo de nuestras 
pertenencias, mercancías y al garrote, a qué costo?, no lo 
conozco, es esta una muestra de paternalismo gubernamental o 
en verdad llegó la hora de solucionar problemas?, o que si 
bien es cierto los programas sociales siempre son un 
desgaste que no conduce a nada pero si por el contrario ya 
hay voluntad política.  Hoy tenemos san mateo plaza que ya 
en administraciones anteriores fue ofrecido para reubicar 
vendedores ambulantes, hay que pensar en la creación de 
empresas del estado para generar empleo, no venderlas, hay 
que pensar en la creación de espacios públicos aptos para 
vendedores, en el colectivo mental de los colombianos 
figuran los ancestrales mercados populares, normatizar, 
regular el espacio público para que no sea únicamente para 
que caminen los desempleados, ustedes señores concejales y 
demás empleados públicos presentes deben analizar que en 
este momento el país atraviesa un momento muy crítico con la 
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ola invernal, las crisis mundiales, recalentamiento global, 
hambres mundiales.  Nosotros damnificados muchos de los 
cuales son vendedores ambulantes, honorables concejales, 
miremos bien hacia donde dirigimos nuestros esfuerzos, si 
bien es cierto que las grandes obras embellecen la ciudad, 
al pueblo hay que darle su pan y su circo para que todo 
funcione sin fomentar las leyes naturales, no nos dediquemos 
a hacer acuerdos que no realizan y no conducen a nada.  
Tengan un feliz día todos los presentes. 
 
 
INTERVENCION DEL JEFE DE PROTOCOLO: Invitamos a Ulises 
Vargas Pérez, publicista, se prepara la señora Ana Aguillón 
Suárez. 
 
 
INTERVENCION DEL SEÑOR ANA AGUILLON SUAREZ: Buenos días para 
todos los concejales y todos los que estamos aquí reunidos, 
un saludo muy especial. 
 
Bueno mi inquietud es para las personas que atraviesan las 
motos a los andenes, las personas tienen derecho al trabajo, 
pero no a invadir los andenes, que es que atraviesan las 
motos y los carros, y hay personas que tienen talleres de 
arreglo de motos y no dejan ni siquiera un espacio y tiene 
que bajarse uno a la calzada para que lo atropellen los 
carros. 
 
En la calle 28 entre carrera 11 y 10, hay un arreglo de 
motos que el señor es supremamente grosero cuando uno le 
dice que permiso y hay muchos carros encima de los andenes 
en el Barrio Girardot. 
 
Bueno, lo otro, yo tengo entendido que una persona que paga 
arriendo, sí tiene derecho a tener la moto ahí, si el andén 
es ancho no, si tiene espacio, bueno y si tiene por decir 
una fábrica y no tiene campo para meter la moto, yo tengo 
entendido que también la puede dejar ahí pero no invadiendo 
el espacio público. 
 
Lo segundo es que en el espacio público hay muchas ventas 
por la carrera 9 con calle 31 hay una venta de empanadas y 
atraviesan las sillas y tiene que bajar uno a la calzada y 
ahí es doble vía, es muy peligroso, entonces es para que no 
digamos que no puede trabajar la gente, pero para que los 
ubiquen bien, que hayan personas que los ubiquen a los 
vendedores en andenes anchos no en andenes angostos.  Y hay 
otra venta también en el Girardot por la carrera 5 entre 
calle 29 y 28 que es una venta de empanadas y avena y hace 
mucho tiempo y ahí tienen como un parqueadero de motos, 
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carros y tiene uno que bajarse a la calzada y también hay 
doble vía y lo otro es que las motos van en doble vía y lo 
pueden a uno atropellar, a los niños, a los ancianos y a las 
personas ahí en el parque Girardot en la calle 27 siempre 
van en doble vía. 
 
Y lo otro es la inquietud de los minutos que uno pasa por el 
andén y tienen las sillas atravesadas y uno a veces les toca 
los avisos y se disgustan los vendedores de minutos, que por 
qué le tocaron los avisos, entonces lo insultan a uno no, y 
entonces dicen que si uno es el dueño del espacio público, 
entonces digo que se ubiquen bien, ubíquenlos bien para que 
no sean groseros con uno. 
 
Y lo otro es que en todos los barrios, no voy a decir que 
solamente en el Girardot, en toda Bucaramanga, los perros 
los sueltan a la calle a hacer sus necesidades, se orinan en 
frente de las casas y uno cada rato lave, y que los tengan 
en sus casas a los perros, y perros bravos que no les ponen 
bozal y los dejan hasta las nueve u ocho de la noche en la 
calle o diez de la noche en la calle para que los muerdan, 
unos perrotes grandísimos, bravísimos, ya que días casi 
muerde una niña de cinco años que iba con el papá y a mí 
casi me muerden dos perros que habían grandes frente a la 
escuela la margarita, entonces para que recojan esos perros, 
yo tengo entendido que la secretaría de higiene tiene que 
recoger esos perros que andan por la calle, haciendo sus 
necesidades en la calle.  Gracias para todos. 
INTERVENCION DEL JEFE DE PROTOCOLO: Invitamos al líder 
comunal de la comuna 10 Elver Forero Briceño, se prepara 
Ciro Alfonso Gómez León.  Invitamos a Ciro Alfonso Gómez 
León, comerciante. 
 
 
INTERVENCION DEL SEÑOR CIRO ALFONSO GOMEZ LEON: Buenos días, 
señor presidente del concejo Doctor Jaime Rodríguez 
Ballesteros, honorables concejales, jefes de despacho, 
amigos y amigas. 
 
Como representante de un gremio de vendedores ambulantes o 
informales de cabecera de carrera 33, calle 49 y carrera 34, 
nosotros los vendedores informales de cabecera queremos por 
medio de este cabildo abierto llegar a ustedes las 
autoridades municipales con una voz de inconformidad por el 
posible desalojo del sector donde venimos desarrollando 
nuestras actividades comerciales desde hace más de quince 
años, los cuales llevamos el sustento como es comida, 
estudio y arriendo para nuestros hogares, para nuestras 
familias.  Somos más o menos unas 25 o 30 personas que 
vivimos de eso, somos la mayoría cabezas de familia, cabezas 
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de hogar y en la eventual reubicación tenemos el derecho 
como ciudadanos, el derecho al trabajo.  Nosotros ya le 
hemos comunicado al Doctor Fernando Serrano Secretario de 
Gobierno, a las autoridades como es el Doctor Wilson 
Inspector del espacio público, porque nosotros trabajamos de 
una manera organizada, le hemos replanteado siempre eso, 
ninguno de los transeúntes está inconforme por esta razón, 
siempre trabajamos organizados, limpios, fomentando el 
orden, por esta razón nos vemos en la obligación de pedirles 
se nos permitan seguir laborando en este lugar, pues a nadie 
le incomodamos en el espacio público, por la organización 
que tenemos ya que la mayoría somos cabeza de familia y 
subsistimos de este medio para pagar arriendo, comer y 
lograr sacar nuestros hijos adelante para que no sigan en 
esto y sean personas importantes para la sociedad, de esta 
manera nosotros queremos llevar esta voz de aliento ya que 
nosotros estamos respaldados por la defensoría del pueblo, 
el Doctor Dilmar que fue el que la vez pasada cuando nos 
tocó por obligación tomar parte de la carrera 33 para que 
nos dejaran trabajar porque de verdad nosotros vivimos de 
esto, ya no tenemos otra opción, la mayoría somos mayores de 
edad, y todos cabeza de familia, no nos dan trabajo en otra 
parte, trabajamos organizados como ya le hemos mostrado a 
las autoridades, entonces por esta razón queremos que se nos 
permitan seguir trabajando, ustedes son los que tienen esta 
decisión, entonces por favor le dejamos esta opción ya que 
repetidas veces nos han tratado lo que son la policía ha 
tratado de agredirnos, entonces por esta razón nosotros 
queremos se nos tenga en cuenta para seguir laborando.  
Gracias. 
 
 
INTERVENCION DEL JEFE DE PROTOCOLO: Invitamos a Jhon James 
Arias, comerciante, me informan que no vino.  Invitamos a 
Nicolás Eduardo Salazar, comerciante.  Invitamos al 
administrador del Centro Comercial La Isla Iván Enrique Mora 
Arenas, se prepara Pablo Díaz Santos. 
 
 
INTERVENCION DEL SEÑOR IVAN ENRIQUE ARENAS: Buenos días a 
todos, en aras de contribuir con el mejoramiento de la 
movilidad y la seguridad de la ciudad, me permito 
comentarles mi experiencia con respecto a la problemática de 
invasión del espacio público en la ciudad de Bucaramanga, en 
especial a lo que hace referencia al centro comercial San 
Andresito La Isla del cual he sido administrador por más de 
tres años, en primer lugar considero que el personal 
asignado para el control del espacio público es 
absolutamente insuficiente, toda vez que según los 
inspectores del espacio público con los cuales he tenido 
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contacto siempre han argumentado no ejecutar su labor por no 
contar con el personal necesario, algunas veces porque son 
demasiados los lugares en donde hay que hacer presencia o en 
otros casos por la falta de presupuesto o porque aún no les 
han firmado contrato a sus empleados, todo lo cual para mí 
es un argumento que carece de validez ya que dicha 
dependencia debe tener un trato preferencial en cuanto a la 
asignación de presupuesto, debe que cumplir una función de 
vital importancia para la ciudad.  Cuando inicié mi labor en 
el año 2.008, me encontré con un centro comercial totalmente 
invadido por ventas ambulantes, tanto así que en mi afán de 
minimizarlas sufrí de constantes amenazas de muerte, es por 
ello que presenté innumerables derechos de petición e 
inclusive quejas ante control interno de la alcaldía por la 
no contestación de mis peticiones y por la aptitud 
inoperante de la inspección de espacio público, es por ello 
dado al argumento que me exponían de la falta de presupuesto 
que tomé la decisión que el propio centro comercial asumiera 
el gasto de elaborar las vallas de control de espacio 
público, siendo esta la única alternativa que rindió frutos 
pudiendo erradicar parcialmente el problema, aclarando que 
desde que realicé la gestión, hace ya casi dos años no se ha 
realizado un solo control de espacio público en el sector 
que comprende el centro comercial san Andresito lo que ha 
generado que nuevamente proliferen dichas ventas ambulantes 
y por ende se vulneren los derechos colectivos y se coloque 
en riesgo la salud de todos los habitantes del sector.  Por 
otro lado fue una total sorpresa para mí cuando dos de las 
personas que tenían negocios en la carrera 17 C habían 
instaurado una acción de tutela y la misma había prosperado, 
en primer lugar porque según tengo entendido no existe 
permiso para la explotación del espacio público y que en 
caso de haberlos dichos permisos no son transferibles o 
susceptibles de compraventa pero aún así el juez falló a 
favor del vendedor ambulante quien no era el titular del 
permiso sino el adquirente de este dio contrato de compra 
venta lo cual a todas luces es ilegal, pero en el fallo de 
tutela se hizo la salvedad de que dichos permisos eran de 
esencia revocables por lo cual radiqué varias cartas 
solicitando dicho trámite sin que hasta la fecha exista 
contestación alguna, es decir, nunca ha existido una real 
voluntad de la administración de solucionar el problema de 
invasión de espacio público en san Andresito la isla.  Es 
más sorprendente que después del operativo parcialmente 
exitoso que simplemente los vendedores se hubieran cambiando 
de andén, es decir, se fueron de la carrera 17c y de la 
calle 56 frente al centro comercial para instalarse todos en 
la calle 56 pero en sentido contrario y que la respuesta que 
me dieron para ello es que no podían hacer nada sino había 
queja de los directamente perjudicados, cuando según tengo 
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entendido la alcaldía debe trabajar de oficio no a petición 
de parte.  El eterno argumento es la falta de empleo y de 
oportunidades según he escuchado hoy acá pero en el caso de 
los vendedores ambulantes ubicados en la calle 56 no es así, 
ya que esta es propiedad en su mayor parte de la misma 
persona lo cual no es desconocido por las autoridades 
municipales.  Actualmente la estrategia que han venido 
utilizando los vendedores ambulantes es colocar sus negocios 
por fuera de las vallas ubicadas alrededor del edificio lo 
cual no solo atenta contra el espacio público sino contra la 
vida misma, ya que invaden de manera ostensible las vías 
vehiculares pudiendo ocasionar accidentes de tránsito.  Por 
otro lado existe una problemática en el parqueadero 
improvisado de motocicletas en la carrera 17C que no ha sido 
de ninguna manera controlado ni por la inspección de espacio 
público ni por la secretaría de tránsito a la cual también 
le he efectuado varios requerimientos sin que exista una 
acción concreta direccionada a la realización de comparendos 
o a la inmovilización de vehículos.  Hoy en día no solo nos 
vemos afectados por ventas ambulantes de la carrera 17 C, 
calle 55 y calle 56 y el parqueadero de motos de la carrera 
17 C sino también por la venta de CD piratas en la carrera 
15 y en la calle 56 que no solo interrumpe con la movilidad 
de los peatones, sino que están cometiendo un ilícito, los 
cuales inclusive en muchos casos se dedican a la venta de 
estupefacientes sin que existan operativos concretos y 
sistemáticos por parte de la policía nacional, es decir, el 
centro comercial san Andresito se ve obligado a convivir 
diariamente con todo lo mencionado sin que se tomen medidas 
al respecto por parte de la alcaldía o se le asignen 
funciones de control a la policía nacional, ya que 
manifiesta no tener competencia para el control del espacio 
público. 
 
No entiendo la actitud pasiva de la alcaldía en la 
reubicación de los vendedores ambulantes alrededor del 
centro comercial la isla, no entiendo porque a pesar de 
existir un alférez permanente en la calle 56 se presenta el 
parqueo indiscriminado de motocicletas en la carrera 17, no 
entiendo porque a pesar de existir una estación de policías 
tan cerca y con la cual tenemos contacto permanente existen 
tantos vendedores ambulantes de CDs piratas, no entiendo 
porque esta problemática lleva casi 20 años y sobre todo se 
ha agudizado los últimos tres, será que no existen los 
planes concretos de alternativas laborales para los 
vendedores ambulantes?, porqué existe una actitud pasiva de 
la administración precisamente en el sector de influencia de 
san Andresito la isla?, porqué al menos no se realizan 
operativos de control por parte de la secretaria de salud?, 
por qué se pierden las tutelas cuando se ve de plano que 
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existen derechos fundamentales violados, me he hecho siempre 
esas preguntas pero me cansé de luchar solo por embellecer 
el sector, el cual los últimos años se han caracterizado no 
solo porque la isla mejore su imagen sino porque está 
convertido en una zona hotelera por excelencia pero que 
debido a la problemática de hoy que nos preocupa ha 
retrasado su crecimiento.  Gracias. 
 
 
INTERVENCION DEL JEFE DE PROTOCOLO: Invitamos a Pablo Díaz 
Santos vendedor ambulantes, se prepara Segundo Oliverio 
Sedano. 
 
 
INTERVENCION DEL SEÑOR PABLO DIAZ SANTOS: Muy buenos días 
para todos, soy un trabajador informal, yo simplemente vengo 
a expresar el sentir de nosotros al vernos que de pronto 
nuestro sustento está en peligro, personalmente gracias al 
trabajo que cumplo hoy en día puedo darle estudio a mis 
hijos, puedo vivir dignamente, puedo pagar el arriendo de 
una casa donde está mi familia bien ubicada, los invito a 
que reflexionen a que yo creo que más de uno de los aquí 
presentes que hoy en día tienen un título vienen de familias 
humildes que de pronto sus padres también han ejercido el 
trabajo que hoy en día nos toca a nosotros y que gracias a 
eso han podido sacar adelante porque con mi trabajo gracias 
a Dios le estoy dando la oportunidad a mi hijo de que el día 
de mañana no sea un informal, que no trabaje en la economía 
informal, por eso estamos pidiendo que nos reglamenten que 
nos den la oportunidad de pertenecer a la economía 
formalmente sin necesidad de golpearnos o de llevarnos a 
extremos donde el pan nuestro de cada día sea estar con una 
zozobra o acostarnos pensando en si mañana vamos a poder 
trabajar, eso es lo que los invito a reflexionar a los 
señores concejales, a la administración, a los señores de la 
policía nacional que la verdad hemos visto en los últimos 
años con los últimos comandantes que ha tenido la policía 
aquí en Bucaramanga que se ha podido controlar dentro de 
nosotros mismos los vendedores ambulantes, personas que se 
nos metían que eran personas al margen de la ley, gracias a 
Dios hoy muy poco se ve eso. 
 
Y una última reflexión, espero que con la educación que hoy 
en día le doy a mis hijos no se les olvide a ellos que yo 
soy informal que con esa plata que gano hoy dentro de la 
informalidad es que les he podido dar un estatus cierto de 
educación para que ellos salgan adelante en la vida.  
Gracias a todos. 
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El Presidente: Muchas gracias. 
 
 
INTERVENCION DEL JEFE DE PROTOCOLO: Invitamos a Segundo 
Oliverio Sedano Administrador Público, con Segundo Oliverio 
Sedano llegamos a la intervención número veinte de cuarenta 
y un inscritos. 
 
 
INTERVENCION DEL SEÑOR SEGUNDO OLIVERIO SEDANO: Gracias 
señor presidente y demás honorables concejales por 
permitirle a la comunidad poder exponer algunos temas que 
nos aquejan, yo quiero exponer un tema de estacionamiento de 
vehículos en el Barrio Jardines de Coaviconsa, en varias 
oportunidades se le han enviado notas al señor secretario de 
tránsito para que pongan atención  a este problema, el 
barrio Coaviconsa queda ubicado en la comuna once, tiene una 
sola entrada y una sola salida, allí hay conjuntos aledaños 
como alameda del viento, caminos de la fontana, san Fermín 
uno, san Fermín dos, condados de gibraltar, barrio santa 
maría, y lo que queremos es que se le ponga medida, una 
medida que nos permita que las calles sean despejadas y los 
dueños de los vehículos metan los vehículos a los 
parqueaderos, algunas veces como esto es una sola entrada 
hay problemas de movilidad, por allí pasa el servicio de 
metro línea y algunas veces ha tenido problemas para poder 
hacer su curso normal la ruta.  Por esto le solicito 
comedidamente al Doctor Julio Avellaneda nos ayude a 
solucionar este problema, yo pienso que si allí le aplicamos 
unas multicas a los más reincidentes, con eso se soluciona 
el problema porque cuando se le toca el bolsillo a la gente, 
la gente le para bolas. 
 
Otro problema que tenemos allí es el problema del recogido 
de basuras, esto no es de espacio público, pero me parece 
que es importante tratarlo acá, allí es un barrio peatonal, 
la empresa que hace el recogido de la basura, manda a los 
funcionarios y la sacan mas o menos a las seis o siete de la 
mañana, pero la basura queda allí expuesta dos o tres horas, 
los chulos, los perros la esparcen alrededor de los sitios… 
 
 
El presidente: Disculpe le quiero solicitar a las personas 
que están atrás que mantengan el silencio suficiente para 
que se pueda escuchar a la persona que está hablando, 
continúe. 
 
 
INTERVENCION DEL SEÑOR SEGUNDO OLIVERIO SEDANO: Y entonces 
los chulos, los perros lo esparcen por todo el sector 
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convirtiéndolo en un lodasal ya se le envió una comunicación 
al doctor gerente de la EMAB al doctor Arrieta para que tome 
medidas sobre este particular que sobre todo que nos 
mantenga el horario que tenía la anterior empresa que era a 
las siete de la mañana y entonces así digamos con esto se 
puede solucionar el problema. 
 
Tenemos otro problema que es que con el problema de la 
rotura del pavimento que la Alcaldía de Bucaramanga a través 
de la secretaría de planeación concede el permiso para 
romper el pavimento para meter un servicio público pero 
tenemos hay la dificultad que cuando tapan esas zanjas no se 
hace adecuadamente pisando el terreno para que quede bien 
poniéndoles el grosor de las gravillas y en lo mismo en la 
capa de asfalto allí quedaron unos huecos, han quedado unos 
huecos porque eso no se ha hecho bien, le solicitamos al 
doctor Alvaro Ramírez secretario de obras que nos tenga en 
cuenta en el reparcheo de esos sitios porque el estado 
permite abrir, romper las calles pero no está atento a que 
los reparcheos se hagan bien, por este motivo les 
solicitamos al doctor Alvaro Ramírez nos tenga en cuenta 
para el reparcheo de la calle 103 con carrera 3.  Con el 
Doctor Fernando Serrano Munar tuvimos una reunión para 
efectos de la reparación de los sistemas de seguridad, estos 
contratos de seguridad son muy importantes en los barrios, 
el año pasado nos reunimos con él y el señor alcalde de 
Bucaramanga y ahí quedó claro que haría las acciones 
pertinentes con el propósito de mejorar los sistemas de 
seguridad en este caso el barrio Jardines de Coaviconsa.  Yo 
una vez estuve hablando con él y él me dijo que estaba 
incluido dentro del plan de ampliación pero a la fecha no se 
ha llevado nada a cabo este proyecto. 
 
Por último al señor comandante de la policía allí hay en 
este sector en lo que es el polideportivo del barrio 
jardines de Coaviconsa, el parque del barrio santa maría, 
una cancha que hay por detrás de la sede de la contraloría, 
que son sitios en donde a diario consumen y venden 
alucinógenos, hace poco se instaló allí un CAI en el barrio 
Belén, les solicitamos al señor General Mendoza nos colabore 
tratándose de solucionar este problema.  Muchas Gracias. 
 
 
El Presidente: Muy amable. 
 
 
INTERVENCION DEL JEFE DE PROTOCOLO: Invitamos a Jorge 
Enrique Cortés Gamboa, administrador de la plaza Guarín, se 
prepara Héctor Pablo Alvarado. 
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INTERVENCION DEL SEÑOR JORGE ENRIQUE CORTES GAMBOA: Muchas 
gracias, buenos días señor presidente, honorables 
concejales.  Vengo solo en representación de los usuarios de 
la plaza de mercado Guarín, la verdad es que aquí se ha 
dicho bastante sobre temas relacionados con la invasión del 
espacio público, desde luego que es conveniente tocar dos 
sentencias de la corte constitucional, la sentencia 210 del 
2010 y la sentencia número 895 también del 2010, esas dos 
sentencias que están como magistrados ponentes el Doctor 
Juan Carlos Henao y el Doctor Pedro Nixón Pinilla, en una 
frase resume lo que tiene que ver con el espacio público.  
Dicen los dos magistrados que el deber constitucional y 
legal de proteger el espacio público está limitado por el 
respeto de los derechos fundamentales de los ocupantes del 
mismo y esta frase diríamos así está relacionada con el 
principio de la confianza legítima y qué es la confianza 
legítima señores concejales, como ustedes deben saber la 
confianza legítima se basa en que las entidades públicas no 
pueden alterar en forma súbita las reglas que gobiernan las 
relaciones del estado con los asociados, por ello la corte 
constitucional ha indicado que es deber de la administración 
actuar sin relaciones jurídicas con los particulares de 
manera consecuente con sus conductas precedentes, de manera 
que los administrados no solo vean sorprendidos con 
conductas que resultan contrarias a las expectativas 
legítimamente fundadas, entonces señores concejales si el 
antecedente de diez, veinte años atrás no ha podido la 
administración poner los correctivos tenemos que limitarnos 
a las sentencias de la corte, como repito las dos sentencias 
de tutela son del año 2010 y están recientemente pues 
ligadas, por mi presencia como administrador de la plaza 
guarín y por delegaciones pese a los señores usuarios de la 
misma quiero ante todo señor presidente manifestarle que el 
compañero de la plaza de mercado san francisco en razón de 
una intervención quirúrgica no pudo asistir pero el le 
manifiesta que tiene un documental en video beam que con 
gusto lo podrá presentar a la presidencia del concejo y la 
compañera de la plaza de mercado la concordia se encuentra 
presenta en este recinto, estoy hablando como administrador 
de la plaza guarín repito y en representación de los 
usuarios de la plaza.  En este momento la plaza de mercado 
guarín tiene cuatro grandes amenazas, tres amenazas que 
tiene en gran medida culpabilidad digo yo los funcionarios 
que tienen la responsabilidad de manejar el espacio público 
de la ciudad y estas amenazas a los usuarios de la plaza 
tienen un común denominador, primero tienen espacio público 
invadido, segundo sus productos son adquiridos en centro 
abastos o en la misma plaza de mercado, tercero no se ejerce 
control de sanidad, pesas y medidas, cuarto son 
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contaminantes del medio ambiente y problemas de tipo aviar, 
es decir, los chulos y aves de rapiña, y quinto es un centro 
que en la mayoría de las veces se presentan riñas y el 
suministro de drogas y estupefacientes, bajo estos 
parámetros voy a informarles señores concejales tres 
situaciones de las amenazas que circundan la plaza guarín, 
primero la plaza satélite móvil, es una plaza que está 
ubicada en la esquina de la carrera 33ª con calle 33 a 10 
metros de la plaza de mercado, son comerciantes que además 
de ocasionar riñas continuas, acumular grandes cantidades de 
basura en calles y andenes propician la contaminación aviar 
por los desechos de animales diseminados en el separador.   
 
La segunda amenaza son los vendedores ambulantes, se 
instalan preferencialmente los días jueves, viernes, sábados 
y domingos alrededor de la plaza, particularmente en las 
aceras próximas a las puertas de acceso llegando al extremo 
de comercializarlos dentro de la misma plaza de mercado.  
Señor presidente quisiera pedirles un mensaje que quiero 
presentarles a los usuarios de la plaza, muchas gracias 
señor presidente.  Algunos de los ciudadanos allí ubicados 
comercializan drogas y estupefacientes creando dificultades 
de orden público. 
 
Mercado campesino es la tercera amenaza, es un mercado 
autorizado provisionalmente a esta clase de ciudadanos que 
ofrecen supuestamente productos de sus cosechas los días 
viernes, sábados y domingos en un sector del parqueadero 
central de la plaza, la mayoría de estas personas no son más 
que pequeños comerciantes que se instalan los fines de 
semana en lugar privilegiado a la entrada de las principales 
puertas de acceso.  Honorables concejales les voy a leer un 
mensaje que los usuarios me pidieron que lo trasmitiera a 
ustedes: 
 
Honorables concejales: Ustedes comprenderán que no es tarea 
fácil competir con esta clase de comerciantes quienes a 
pesar de adquirírsele su trabajo como un derecho fundamental 
y representar las ventas ambulantes el medio de subsistencia 
tampoco constituye motivo justo o base legal para ocupar el 
espacio público sin control ni limitaciones, llevándose la 
mejor ganancia al ofrecer sin regateo y a cual mejor postor 
el precio de los productos que exhiben en lugares 
excepcionales de la plaza, en días de mayor privilegio 
económico, sin vigilancia ni prevenciones para la salud 
pública ni regulaciones en pesas y medidas, con gratuidad, 
es decir, facilitándoles ampliamente sus negocios mientras 
nos dejan el comercio en días de menor demanda, es decir, al 
amparo de un rígido y exigente reglamento que debemos 
cumplir a cabalidad.  Bajo este frio panorama con o sin la 
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presencia de las autoridades comprometidas y a riesgo de 
constituirse la confianza legítima esta clase de convivencia 
como está se concluye a través de nuestra anhelada e 
impotente de nuestros rendimientos financieros hoy no llega 
ni al 20% amparados a partir de la instalación de este tipo 
de negocios y comerciantes invasores. 
 
Quisiera leer por último una frase. 
 
El Presidente: Pues es el respeto por los demás, el tiempo. 
 
 
INTERVENCION DEL SEÑOR JORGE ENRIQUE CORTES GAMBOA: Es el 
último mensaje señor presidente. 
 
 
El Presidente: No, no, usted se puede tomar dos horas si 
quiere, lo que el reglamento del cabildo dice es que como 
hay cincuenta inscritos, que el que tanto se demora está 
dañando la intervención de los demás por eso yo advierto 
cuando completan los cinco minutos para que redondeen la 
idea y terminen.  Muchos de los que han hablado han podido 
tener intervenciones de diez y de quince minutos muy buenas 
ellas pero todos debemos guardar el espacio requerido. 
 
 
INTERVENCION DEL SEÑOR JORGE ENRIQUE CORTES GAMBOA: Muchas 
gracias señor presidente, muy amable. 
 
 
El Presidente: Le quiero pedir a la audiencia y a los 
concejales y a los funcionarios que hagamos silencio por 
favor, sino estamos perdiendo el tiempo, que pasa una 
persona y habla allá y nadie lo escucha y hay un murmullo 
inmenso en el salón, entonces no justificaría que vayamos a 
trabajar hasta las tres o cuatro de la tarde escuchando a 
los inscritos sin que exista la posibilidad de ponerles 
cuidado.  Continúe por favor. 
 
 
INTERVENCION DEL JEFE DE PROTOCOLO: Invitamos al edil de la 
comuna 15 y presidente de la acción comunal el centro Héctor 
Pablo Alvarado, se prepara Xiomara Quintero. 
 
 
INTERVENCION DEL SEÑOR HECTOR PABLO ALVARADO: Buenos días 
honorable mesa directiva, honorables concejales.  El 
Problema de la invasión del espacio público lo estamos 
viviendo en toda la ciudad pero especialmente hay un sector 
que es el más perjudicado que es el centro de la ciudad y 
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especialmente de la carrera 15 de la quebrada seca a la 45 y 
de la 9 a la 15, esta ocupación se está haciendo muy difícil 
y todos los días vemos esta congestión por invasión del 
espacio público, en la calle 37 de la 11 a la 15 vemos todos 
los días un parqueadero de motos y de carros que empieza 
desde la universidad Uniciencia hasta San Andresito Centro 
hasta la carrera 15, todos los días se parquean motos al 
lado y lado, carros al lado y lado y el peatón no tiene por 
donde circular, también se afecta la movilidad de los 
carros, esporádicamente circulación y tránsito hace 
operativos, estos operativos duraran media hora cada dos 
días, una hora cada tres días y seguimos con el mismo 
problema, esto ha llevado a que comerciantes que estén en 
estas calles de la calle 37 de la carrera 11 a la 15 estén 
perdiendo la capacidad de venta y por ende los empleados que 
tienen sean despedidos, esperamos que circulación y tránsito 
y los entes que tienen que ver con este control los hagan 
permanentes para así tener solución a este problema. 
 
También vemos con preocupación un problema que tenemos ahora 
por la falta de espacio público y es por las obras que 
empezó a hacer la EMPAS con la reposición del alcantarillado 
de la carrera, 14 de la calle 45 a la calle 37, para 
socializar esta obra con la comunidad de comerciantes de la 
carrera 14 tuvimos bastantes problemas, al fin se llegó a 
una socialización de la obra y que se llevaba a cabo en tres 
meses, esta obra se empezó en abril, este mes el primero de 
abril y es de tres meses la duración, pero estamos viendo 
con preocupación que estamos en el primer tramo de la obra 
que es la 45 con 14 y llevamos treinta días y no la hemos 
terminado, luego hay cinco cuadras más para intervenir y si 
ustedes pasan por allá ven completamente que si se invade el 
espacio de toda la cuadra y cuando empecemos a intervenir 
las boca calles como vamos a quedar con la invasión del 
espacio público, esto genera escombros, genera falta de 
entrada a las casas, muchos problemas va a generar esto, se 
pactó a tres meses, la preocupación es que llevamos un mes y 
no hemos terminado la primera cuadra. 
 
También dejo una reflexión para todos los señores 
concejales, para todos los honorables concejales y esta mesa 
directiva que muy amablemente nos está recibiendo hoy y es 
cómo se puede llamar lo de la carrera 15 de la quebrada seca 
a la cuarenta y cinco, invasión del espacio público por un 
monopolio o cómo se puede llamar esto de que la carrera 15 
solamente la utilice una sola entidad como es el metro 
línea.  Muchas gracias a todos. 
 
 
El Presidente: Muchísimas gracias. 
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INTERVENCION DEL JEFE DE PROTOCOLO: Invitamos a la 
administradora del Edifico Plaza Central Xiomara Quintero, 
se prepara Jhon Freddy Lizarazo. 
 
 
INTERVENCION DE LA SEÑORA XIOMARA QUINTERO: Muy buenos días 
señores miembros del concejo y demás presentes.  Señor 
presidente Jaime Rodríguez quiero recordar en su momento 
cuando fue candidato a la alcaldía de Bucaramanga usted 
prometió hacer el centro metropolitano de mercadeo hoy plaza 
de mercado central y fue de hecho gracias a su gestión una 
realidad, lamentablemente señores esta realidad se ve 
afectada hoy en día por las diferentes situaciones que se 
presentan alrededor de la plaza de mercado central y en todo 
el centro de Bucaramanga, la plaza de mercado central 
durante años le han venido vulnerando, le han sido vulnerado 
los derechos al goce del espacio público, a la libre 
movilización, seguridad y salubridad pública alrededor del 
edificio, en diferentes oportunidades se han celebrado 
reuniones con la secretaria de gobierno y sus dependencias 
donde se han comprometido a preservar estos derechos sin que 
a la fecha se hayan cumplido, dentro de las peticiones a 
cerca de la difícil situación que estamos atravesando 
hacemos referencia a los siguientes puntos: 
 
Los vendedores ambulantes en todo el centro de la ciudad: 
Esta es una situación bastante compleja no solamente para la 
plaza de mercado central sino para todos los comerciantes 
organizados del sector, con los vendedores ambulantes 
estamos viendo situaciones tan difíciles y tan 
comprometedoras como es esa alcahuetería hacia los ladrones, 
hacia delincuencia, hacia la venta de alucinógenos que se 
dan alrededor de estos comerciantes.  Los robos y los 
atracos se presentan a diario durante las 24 horas del día, 
incluso frente a la presencia de la misma policía se 
presenta este tipo de situaciones bastante complicadas 
porque la mayoría de las gentes va al centro a hacer sus 
compras y son atracados, son robados al subir casi que a las 
ramplas del edificio a la plaza de mercado.  Situaciones 
como estas se presentan todo el tiempo alrededor.  La 
prostitución y la venta de alucinógenos todo el tiempo en la 
calle 33 es  evidente ahí hay niñas, si ustedes van señores 
encuentran niñas menores de edad sin que las autoridades 
hayan tomado medidas al respecto, yo me pregunto si esto es 
tan evidente, si las ventas de alucinógenos son tan 
evidentes qué pasa señores?, que estamos haciendo al 
respecto?. 
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El parqueo de vehículos y motos sobre la calle 33 y la 
carrera 16: Ha habido compromisos con la dirección de 
tránsito y a la fecha señores todo el tiempo los vehículos 
piratas permanecen parqueados todo el tiempo durante el día 
obstaculizando incluso la vía, el tránsito del metro línea, 
porque sin ningún problema se parquean sobre la carrera 15 a 
recoger pasajeros, eso hace que en día como los fines de 
semana que son especialmente donde más acuden los clientes a 
la plaza, hace que se obstaculice completamente el tráfico, 
es un problema para la circulación de los vehículos de los 
clientes que vienen a frecuentar este sector. 
 
La invasión de las basuras sobre las vías: Todo el tiempo 
estamos viendo la ciudad sucia, yo me pregunto a partir del 
primero de enero una ley de los comparendos ambientales, 
esos comparendos señores, yo no los he visto aplicar en 
ningún momento, han transcurrido cuatro meses y no se ha 
hecho gestión alguna, entonces señores estamos creando 
leyes, en dónde las estamos dejando?, cuál es la 
aplicabilidad que se le debe dar?, señores hay un compromiso 
de ciudad y si tenemos los argumentos porque no hacerlo 
cumplir. 
 
Otra situación que se nos presenta es la piratería de las 
motos y de vehículos, la piratería se ha incrementado en los 
últimos seis meses alrededor de la plaza de una forma 
impresionante, entonces señores, si hablamos con el tránsito 
dice es que no podemos hacer nada hasta tanto no se le haga 
el debido proceso, señores si el debido proceso se puede 
aplicar inmediatamente de acuerdo a las leyes 
desafortunadamente según me exponen ellos es que el hecho de 
estar recogiendo ya personas y de manera tan libre y a la 
vista del público es más que suficiente. 
 
Hay una proliferación de salubridad también de roedores y 
felinos sobre las vías por qué?, tenemos un problema con la 
plaza san mateo, en la plaza san mateo hay una proliferación 
de ratones impresionante al igual que de gatos, al interior 
de la plaza nosotros hacemos gestión y es imposible 
controlarlos cuando estamos gastando una cantidad de dineros 
en venenos para aplicarles cuando se están pasando de otro 
lado, entonces también es una cuestión de salubridad, 
entonces señores por favor atención con eso. 
 
La invasión de zorras de tres y cuatro llantas sobre las 
vías con el permiso incluso de la secretaría de gobierno, 
con la invasión de las obras yo tengo entendido que existe 
un proyecto en la alcaldía para recoger las zorras de tres y 
cuatro llantas, no sé qué tan cierto sea señores pero si es 
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así debería existirlo porque esto nos está perjudicando 
terriblemente. 
 
La defensoría del pueblo, la procuraduría y la personería en 
asocio con la crup desautorizan la labor que ejerce espacio 
público y la policía nacional convirtiéndose en protectores 
de los vendedores ambulantes, no obstante, los judicializan 
ante la fiscalía por cumplir con el deber y los ediciosos de 
la cruz que nada tienen nada que ver sólo buscan 
protagonismo político, de esta forma nunca se podrá cumplir 
con lo estipulado por la ley.  Teniendo en cuenta que los 
comerciantes de la plaza es un gremio organizado que cumple 
con las obligaciones exigidas del gobierno ante los 
diferentes entes gubernamentales.  Se solicitó a la 
secretaría de gobierno la apertura de la carrera 16 entre la 
avenida la rosita y la quebrada seca para que situaran 
vehículos o buses, especialmente buses, y en su momento se 
derribó el CAI faroles  y el separador de la calle 36, 
posteriormente a eso sigue la carrera 16 invadida totalmente 
por los vendedores ambulantes.  Requerimos urgentemente 
ampliar la modalidad del sistema de movilidad.   
 
En ultimas señores tenemos una acción popular a favor de la 
plaza de mercado donde no se ha dado cumplimiento a esa 
sentencia del concejo de estado de la sala plena de lo 
contencioso administrativo y hasta el momento han 
transcurrido seis meses y todavía no le damos cumplimiento a 
las anteriores peticiones que ya se dieron.   
 
Señores concejales tengo conocimiento que se creó la oficina 
asesora de asuntos internacionales, les pregunto: qué modelo 
de ciudad vamos a mostrar a los comerciantes internacionales 
con este caos de ciudad desorganizada, sucia y falta de 
cultura ciudadana?.  Muchísimas gracias. 
 
 
El Presidente: Muchas gracias. 
 
 
INTERVENCION DEL JEFE DE PROTOCOLO: Invitamos al 
administrador de empresas Jhon Freddy Lizarazo, se prepara 
Sergio Angulo Prada. 
 
 
El Presidente: Disculpe, tiene la palabra el concejal Edgar 
Higinio Villabona para hacer una observación. 
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INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DOCTOR EDGAR HIGINIO 
VILLABONA: De procedimiento, presidente muchas gracias, 
saludo a las damas y caballeros presentes, presidente yo 
quiero que apremiemos a quienes intervienen para que por 
favor tengamos un mínimo respeto por la gente.  Lo segundo 
por favor no repitan lo que todos estamos diciendo, si 
estamos observando los concejales ya conocemos la 
problemática, aportemos elementos nuevos por favor para 
poder escuchar a los treinta participantes que faltan, a los 
funcionarios y a los concejales, sino nos va a pasar lo de 
siempre al final quedamos cinco o seis o siete concejales, 
hablando los mismos con las mismas y no se resuelve nada, de 
manera que yo quiero presidente que seamos inflexibles en 
los cinco minutos con el compromiso que los concejales 
también vamos a respetar el tiempo.  Le agradezco 
presidente. 
 
 
El Presidente: Correcto concejal, la presidencia a tratado 
de ser lo más inflexible posible con el tiempo dentro de las 
normas del mejor aprecio por quienes están interviniendo a 
pesar de que pareciese odioso las intervenciones que tiene 
la presidencia.  Adelante. 
 
 
INTERVENCION DEL SEÑOR JHON FREDDY LIZARAZO: Muy buenos 
días, saludo cordialmente a los honorables concejales y a 
todos los presentes en el recinto y en atención al concejal 
también venía a hablar de lo mismo, de la problemática que 
se vive en el centro, entonces para no seguir hablando de lo 
mismo quisiera pedirle al concejo tener en cuenta las 
peticiones que se han hecho en torno a las vías, a trabajar 
sobre la recuperación del espacio público sobre todo en la 
carrera 16 que es la única vía en estos momentos que se 
supone debe haber disponible para el tránsito de vehículos 
particulares.  La alcaldía anteriormente había mandado a 
romper el separador de la 36 y quedó en veremos, lo 
rompieron e igual quedó cerrada la vía en ningún momento hay 
paso por esta vía, para qué lo rompieron entonces?, sino nos 
van a dejar que entre tráfico por esta zona. 
 
Los vendedores ambulantes es la problemática que tiene el 
centro metropolitano, yo vengo a hablar en representación a 
las cinco mil personas que nos usufructuamos de este 
edificio, creo que es una cifra considerable teniendo en 
cuenta que los vendedores ambulantes que nos están 
perjudicando son menos, nosotros somos un gremio que está 
consolidado en este momento, si usted ve estamos inscrito en 
cámara de comercio, pagamos impuestos, declaramos renta, no 
sé porqué no se nos tiene en cuenta.  Una de las peticiones, 
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he escuchado ya dos peticiones acá de concesionar el 
edificio de la plaza san mateo, antiguo pabellón de carnes, 
esto podría llegar a descongestionar el centro, si llegamos 
a hacer parqueaderos, podemos ubicar casetas para reubicar 
vendedores ambulantes de productos no perecederos, así como 
Feghali tiene disponibles locales para vendedores, nosotros 
también tenemos disponibilidad de algunos locales para estos 
vendedores, pero quién va a estar pendiente de que ellos 
otra vez se vuelvan a salir a la calle, es que usted en la 
calle no paga impuestos, usted en la calle no tiene que 
pagar administración, usted en la calle no paga luz, no paga 
agua, si alguien viene a hacer un reclamo usted hoy está 
aquí mañana quien sabe sin ningún problema, nosotros si 
tenemos que llevar adelante todo esto.  Entonces por resumir 
y apoyar este cabildo les dejo esta petición y les agradezco 
mucho por escucharme. 
 
 
El Presidente: Muy amable. 
 
 
INTERVENCION DEL JEFE DE PROTOCOLO: Invitamos al abogado 
Sergio Angulo Prada, se prepara el Arquitecto Antonio José 
Díaz Ardila. 
 
 
INTERVENCION DEL SEÑOR SERGIO ANGULO PRADA: Muy buenos días 
presidente del concejo y honorables concejales.  El problema 
de la invasión del espacio público tiene nombre propio: el 
alcalde y algunos de sus secretarios que hoy están aquí, 
cómo es posible que llevemos tantos años tocando el mismo 
tema y cada cuatro años se reúnen ustedes y nos reunimos 
nosotros a buscar soluciones mientras que el secretario de 
planeación que está aquí presente otorga licencia en los 
diferentes sitios de Bucaramanga especialmente en cabecera a 
negocios que no llenan el más mínimo norma y están violando 
el POT, por eso es la invasión pública, yo sé que él va a 
venir ahoritica a disculparse y a decir que eso no es 
cierto, pero cabecera y muchos sectores de Bucaramanga la 
responsabilidad es del secretario de planeación, de la 
oficina del espacio público que va y dizque levanta los 
puestos y a los cinco minutos vuelven y las vallas las 
utilizan esas personas que invaden el espacio público, caso 
concreto, el parque Turbay, el parque Turbay lo recuperó el 
anterior secretario de gobierno y duró unas dos semanas y 
regresaron, están ahí invadiendo otra vez el parque y nadie 
ha hecho nada, yo le pregunto al secretario de planeación en 
varias oportunidades el sector de cabecera nos reunimos con 
usted y con el secretario de gobierno y con varias 
autoridades para tratar de recuperar el espacio público y 
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que tuviera orden y quedamos en que nos íbamos a reunir cada 
15 o 20 días y hasta el día de hoy no hubo ni ha vuelto a 
haber ninguna reunión, por eso estamos como estamos. 
 
En cuanto a la invasión del espacio público la dirección de 
tránsito es una de las responsables directa porque no cuenta 
con un organismo competente, sus últimos secretarios han 
sido nombrados a dedo, son recomendados de algunos 
honorables concejales, no tienen los medios para recuperar 
el espacio público y por eso Bucaramanga está y seguirá 
siendo cada días más invadida en su espacio público, no hay 
políticas claras, no hay voluntad política aquí el espacio 
público se rifó, se arrendó y se vendió a los particulares, 
no es si no ver que en algunos sectores de la ciudad se 
están levantando los andenes por el acomodo de ciertos 
sectores, caso concreto frente a Bancolombia de cabecera el 
CAI están levantando los andenes pero frente a las 
instalaciones de las oficinas del actual alcalde no se 
levantan.  Porqué no se levantan le quiero preguntar al 
secretario de planeación, Porqué no se levantan le quiero 
preguntar al secretario de gobierno, la ley es para todos o 
la ley es para unos pocos, así no podemos seguir vigilando y 
honorables concejales yo les quiero decir con todo respeto 
hay algunos de ustedes que han hecho gestión y vale la pena 
resaltarla, de resto la mayoría de ustedes han pasado sin 
pena ni gloria. 
 
 
 
El Presidente: Le solicito que tenga respeto por los 
concejales y por todas las personas presentes. 
 
 
INTERVENCION DEL SEÑOR SERGIO ANGULO PRADA: Sí señor, estoy 
diciendo con respeto que esta ciudad está como está por 
culpa de algunos concejales, y de algunos secretarios de 
gobierno y por la actual administración que no ha hecho nada 
y que siempre manda a sus secretarios y que no da la cara, 
se han retirado del recinto, han vuelto y no le han puesto 
cuidado a este debate y luego vienen a decir que quieren 
hacer cosas y no las hacen, aquí hay una serie de cosas, la 
invasión del espacio público está invadido por las ventas 
ambulantes, los sistemas de cargue y descargue de 
mercancías, los usos permitidos en diferentes zonas, la 
escases de parqueaderos, el mal estado de las vías, la 
indisciplina de los peatones y los conductores, la falta de 
un control de sistema del transporte público de taxis, buses 
y motos y hasta ahora no ha habido una política clara y 
esperamos que en lo que queda de esta vigencia que tanto la 
secretaría de gobierno, la secretaría de infraestructura, la 
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secretaría de planeación organicen la ciudad, sino 
seguiremos como estamos invadidos por todos lados, ya la 
ciudad no tiene sino un carril para transitar y usted señor 
presidente lo dijo que días en un programa de televisión las 
principales calles se les deja un solo carril, aquí en 
Bucaramanga las principales calles son parqueaderos públicos 
de todo el mundo e inclusive de muchas de las personas que 
estamos acá, hay que ponerle orden, la dirección de tránsito 
tiene que ser fuerte, las sanciones tienen que ser fuertes y 
la ley tiene que aplicarla sin distingo de nada.  Muchas 
gracias. 
 
 
El Presidente: Gracias a usted. 
 
 
 
INTERVENCION DEL JEFE DE PROTOCOLO: Invitamos al arquitecto 
Antonio José Díaz Ardila, se prepara Alvaro Benítez. 
 
 
INTERVENCION DEL SEÑOR ANTONIO JOSE DIAZ ARDILA: Buenos 
días, mi intervención es a nombre de la Sociedad Colombiana 
de Arquitectos, órgano consultivo del gobierno nacional por 
ley de la república. 
 
Honorables concejales la invitación que hacen ustedes para 
presentar comentarios y criterios sobre el tema de la 
invasión del espacio público la considero que es muy 
positiva por cuanto es un tema que se ha convertido en uno 
de los principales problemas urbanos y sociales de la 
ciudad, una iniciativa importante para que expresemos sin 
exclusiones ni censuras desde diferentes ópticas los 
criterios de diagnóstico de esta realidad que nos toca a 
todos y principalmente para plantear soluciones en el 
concejo que es de acuerdo con la constitución la única 
entidad que tiene facultades para definir el uso del suelo, 
para el manejo de sus actividades y la determinación de los 
limitantes que este pueda tener, es un criterio importante 
de analizar y que quiero destacar porque la responsabilidad 
de la policía a quien siempre le echamos la culpa, es solo 
cumplir las normas que ustedes determinan, por eso se afecta 
la actividad de la autoridad cuando se le exige cumplir 
normas que no tienen claridad en el marco legal, considero 
que sobre el tema se requieren normas claras que no den 
margen tan amplio de interpretación y que sean realistas y 
de claro cumplimiento, insisto que no es una responsabilidad 
de la policía, ni de su jefe el alcalde de la ciudad, porque 
ellos solo deben obedecer y aplicar con eficiencia y 
responsabilidad el marco legal definido por ustedes como 
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concejales, en resumen, es una responsabilidad del concejo 
de la ciudad, iniciemos por ver el problema como conjunto y 
no pensar que el único problema de la invasión son los 
vendedores ambulantes de estratos populares, personas de 
bajos recursos quienes por necesidad y supervivencia ocupan 
por reventas las áreas de circulación y las plazas, tamaña 
equivocación los vendedores ambulantes son la punta del 
problema, algunas veces generados por productos ilegales, 
otras veces por los mismos vecinos que contratan a los 
vendedores ambulantes sin prestaciones y sin contratos para 
utilizar el espacio público y vender mercancías sin el pago 
de los impuestos, sin embargo, a parte de las ventas 
callejeras no son igualmente inconvenientes y a veces de 
mayor impacto las exhibiciones de costos vehículos en los 
corredores de los centros comerciales o en la ocupación de 
las mercancías externa de los almacenes o la  invasión de 
andenes y zonas verdes con vestidos en pro parqueaderos o la 
peligrosa invasión de andenes y antejardines, muchos casos 
las calzadas con materiales de construcción o las peligrosas 
grúas que vuelan sobre nuestras cabezas, ninguna de estas 
graves violaciones al espacio público son generadas por 
necesidades básicas sino por la simple falta de control y 
aplicación por las elementales normas de convivencia, qué 
decir de las escaleras, ramplas y postes que las mismas 
entidades del gobierno de servicios públicos instalan sobre 
los andenes y las zonas del centro e impiden el paso de los 
peatones, el tema es mucho más amplio, hace unos años el ex 
presidente Julio Cesar Turbay Ayala decía una frase muy 
similar a la que utilizó recientemente el ingeniero Miguel 
Lulle que la corrupción es inherente a la naturaleza humana 
y repetía que la corrupción había que reducirla a sus justas 
proporciones, pienso que esa frase podemos aplicarla hoy 
porque ninguna ciudad del mundo trata de eliminar las ventas 
ambulantes ni la ocupación del espacio público, lo que trata 
es de controlarla a sus justas proporciones para que sea 
compatible con las actividades de la ciudad, aún los 
aburridos y ricos países nórdicos como Suecia y Noruega que 
no tienen vendedores ambulantes incentivan la ubicación en 
los parques y en las zonas de renovación de algunas ventas 
para que la gente adquiera revistas y café y pueda tener 
acceso a ellas.  El problema no es las ventas sino es el 
caos de los manejos de los permisos y controles para que se 
respeten las zonas libres indispensables para la circulación 
de vehículos y de peatones y estas ventas no se vuelvan un 
estorbo que traba la totalidad de la red y la movilidad 
vehicular y peatonal de la ciudad como se ve hoy en 
Bucaramanga. 
 
El segundo punto y es un principio constitucional es que 
todos los colombianos somos iguales ante la ley y que si 
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alguien exige derecho de ocupación del espacio público todos 
los cuarenta y seis millones de colombianos debemos tener el 
mismo derecho de ocupación del espacio público, me pregunto 
con qué criterio la administración municipal ha definido que 
haya unos pocos aristócratas, porque cuando vamos a la 
palabra aristócrata en el diccionario no son los que estaban 
hoy en el matrimonio del rey de Inglaterra, son aquellos que 
viven de los bienes públicos, los aristócratas son los que 
viven de los bienes públicos, entonces cuando nosotros le 
damos un derecho a la ocupación del espacio público estamos 
convirtiendo al vendedor en un aristócrata que utiliza eso 
para sobrevivir, aquellos ciudadanos que además viven del 
estado, en este caso les permitimos apropiarse del espacio 
público, son injusticias que en la práctica invitan a 
excluirlos a la ocupación por las vías de hecho, cuando los 
vendedores ven que hay unos que tienen derechos de ocupar y 
otros que no tienen derecho, ellos por la fuerza van a 
ocuparlo de manera ilegal, me pregunto nuevamente con qué 
criterios se establece que unas personas y no otras sean las 
que tengan el derecho de ocupación del espacio público y las 
otras queden excluidas?, será con el mismo criterio de los 
contratistas amigos del gobierno puedan alegar más derechos 
que los que no son amigos del gobierno?.  La única respuesta 
que encuentro en estos derechos de ocupación del espacio 
público es que las ventas necesariamente tienen que ser 
provisionales, si las ventas ambulantes fueran temporales y 
rotativas, es decir, que se dieran los permisos 
individuales, no transferibles y por un tiempo establecido, 
por ejemplo por un año, el espacio público podría ser 
utilizado por muchas más personas para que cumpliera la 
función de un subsidio para las personas de escasos 
recursos.  Muchas Gracias. 
 
 
El Presidente: Muchísimas gracias. 
 
 
 
INTERVENCION DEL JEFE DE PROTOCOLO: Invitamos al señor 
Alvaro Benítez, presidente de los vendedores ambulantes del 
centro, se prepara el señor Gerardo Serrano Niño. 
 
 
INTERVENCION DEL SEÑOR ALVARO BENITEZ: Muy buenos días al 
señor presidente del concejo, Concejales, Mesa Directiva y 
compañeros que se encuentran en este momento.  Como 
representante legal de los vendedores informales del centro 
de la ciudad tengo unas inquietudes que quisiera expresar en 
este momento, la corporación ha venido teniendo diálogos con 
la secretaría de gobierno con la defensoría del espacio 
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público y otras entidades pertinentes al problema que nos 
atañe a los vendedores informales pero hasta la presente no 
hemos venido teniendo solución de ninguna especie, siempre 
nos han llevando con el engaño y la mentira de que nos van a 
dar soluciones y la única solución que veo o que vemos los 
vendedores informales es el garrote, el decomiso, el 
maltrato a los vendedores informales, pero soluciones de 
ninguna especie.  En la temporada de diciembre, el 06 de 
diciembre el señor alcalde hizo una reunión en la alcaldía 
en el segundo piso donde prometió a los vendedores 
informales darle una solución de locales por un año, 
préstamos de dos a cinco millones de pesos y estas son horas 
que ni el señor alcalde, ni el secretario de gobierno, ni 
mucho menos la defensora del espacio público se ha reportado 
para darnos esta solución, la única solución que seguimos 
recibiendo por parte de esta administración es el maltrato 
hacia los vendedores.   
 
Señores concejales como representante de los vendedores del 
centro de la ciudad pido muy encarecidamente que nos tengan 
en cuenta, no para maltratarnos sino para darnos la solución 
que merecemos como vendedores informales del centro de la 
ciudad, no puede ser posible que solamente el garrote, el 
decomiso y el maltrato hacia el vendedor sea la solución 
para la administración, hay otras soluciones, que se hagan 
los de la oreja gocha es diferente pero si es bueno que nos 
tengan en cuenta para que no nos sigan maltratando en esa 
forma porque nosotros a pesar de ser vendedores tenemos 
dignidad y merecemos respeto.  Muchas Gracias. 
 
 
El Presidente: Gracias.  
 
 
INTERVENCION DEL JEFE DE PROTOCOLO: Invitamos a Gerardo 
Serrano Niño presidente del comité de defensa del Barrio La 
Concordia, se prepara Omar López Saavedra. 
 
 
INTERVENCION DEL SEÑOR GERARDO SERRANO NIÑO: Muy buenos 
días, un saludo especial para el Doctor Pedro Nilson, para 
Dionicio Carrero, para el Doctor Celestino Mojica futuro 
alcalde de Bucaramanga, Carolina Moreno, Martha Eugenia 
Montero, Crhistian Niño, Wilson Ramírez, Edgar Suárez y 
demás concejales de Bucaramanga, un saludo especial para la 
corte suprema de justicia quien ha ratificado la detención 
del Doctor Iván Moreno Rojas, un saludo a la procuraduría 
general de la nación por atender la investigación de la 
estampilla y además del contrato de la Emab para 
Bucaramanga.   
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El Presidente: Tiene la palabra el concejal Cleomedes Bello 
para una observación. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DOCTOR CLEOMEDES BELLO: 
Presidente quiero pedirle una moción de procedimiento de 
respeto con el concejo de Bucaramanga al amigo que está 
hablando, que el tema no tiene nada que ver con lo que él 
viene aquí a decir y nosotros estamos hablando de espacio 
público, queremos escucharlo con mucho respeto pero también 
que respete al concejo de Bucaramanga. 
 
 
El Presidente: La presidencia le solicita respeto o le quita 
la palabra, sino respeta a los concejales y a la audiencia, 
limítese al tema para el cual se inscribió. 
 
 
INTERVENCION DEL SEÑOR GERARDO SERRANO NIÑO: Hablar bien es 
hablar bien del gobierno decía Eduardo Santos.  Todas las 
propuestas y proyectos de ordenamiento de la ciudad serán en 
vano si sólo se ven con el objeto de la remuneración 
económica y la tajada de la corrupción, el primer invasor 
del espacio público lo veo en cabeza del Doctor Rodrigo 
Fernández quien aprueba proyectos y construcciones donde se 
quita el espacio público, los andenes para hacer ramplas 
para los edificios de entradas a los parqueaderos, yo no sé 
cómo no tenemos gracias a dios muchas causas de accidentes 
por esto, la gente tiene que salirse a la calle para poder 
pasar ya que la rampla a un edificio está invadida, el 
espacio público invadido por una rampla para entrar a un 
edificio y eso es control de planeación municipal, ahí está 
también la Doctora Gloria Padilla que es la que aprueba 
todas esas cosas y da el visto bueno. 
 
Muchos no quieren a Bucaramanga, muchos concejales respaldan 
el desorden por votos, eso es corrupción, sobre todo los de 
la secretaría de gobierno, cuota política de Cleomedes 
Bello, vemos un ejército de funcionarios rondando las calles 
con chalecos, de la secretaría sin metas, porque 
supuestamente ellos deberían tener un objetivo, los 
funcionarios ganándose esos dineros con un objetivo de 
recuperación del espacio público, o sea que estamos mal 
gastando un erario en cosas que no se van a cumplir, 
comprando vallas publicitarias donde dice espacio 
recuperado, todo letra muerta, uno si quiere hacer algo 
tiene que hacerlo con nombre propio, o cosas de esas, así 
como para hablar bien no tendría sentido venir aquí, pero 
como le menciono se necesita para entender las necesidades 
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de los más necesitados de Bucaramanga y no les aportan 
dividendos económicos esos proyectos no prosperan, todas las 
propuestas y proyectos de ordenamiento serán en vano. 
 
Los negocios formalizados, llegan los funcionarios y le 
exigen, vitrinas de acero, delantales, botas, gorros, normas 
sanitarias y hasta los extorsionan, sí, los extorsionan 
diciéndoles usted no tiene sino 8, 3, 2 días para recuperar 
y modernizar ese sector porque si no venimos y lo 
sancionamos, esa es una manera de extorsionar a una persona 
que está pagando impuesto y está adelantando cosas y 
generando empleo en la ciudad y no informal como lo hace el 
señor alcalde saliendo allá a decir que la ciudad que menos 
desempleo tiene, es porque no nos dejamos morir de hambre. 
 
Llevamos concejales con tres administraciones, doctor 
Alfredo Ariza, no es por hablar en lo personal, pero ese 
sector de arriba de Guarín, vemos ese espacio y qué ha 
gestionado como concejal, que ha tenido poder con respecto 
 
 
El Presidente: La presidencia le solicita al señor 
coordinador retírele la palabra por que definitivamente está 
es agrediendo a los concejales, señor proceda a retirarle la 
palabra. 
 
 
INTERVENCION DEL JEFE DE PROTOCOLO: Invitamos al trabajador 
independiente Omar López Saavedra, se prepara Libardo 
Granados. 
 
 
INTERVENCION DEL SEÑOR OMAR LOPEZ SAAVEDRA: Muy buen día 
para todos, pertenezco a la Unión Sindical UTEI de la CUT, 
voy a leer un texto del cual pasamos nosotros para poder 
estar en este cabildo, consiste, la ocupación de la vía 
pública para generarse unos ingresos que satisfagan las 
necesidades básicas o permitan al menos la sobrevivencia 
física de personas sin otra alternativa laboral ha sido 
histórica en muchos casos permitida por las autoridades 
gubernamentales mediante licencias, permisos y aceptación de 
hechos evidentes, es a partir de la constitución de 1.991 
debido a la normatividad expresada por el artículo 82 que se 
menciona la existencia del espacio público como un ámbito de 
interés general que prevalece sobre el particular y el 
atributo básico de una ciudad exitosa que permite a las 
personas transitar libremente y sentirse personalmente 
segura en las calles, consideración esto de la corte 
constitucional y que conlleve en caso de su desocupación la 
incurrencia a un conflicto que retracta la realidad social 
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existente, sin embargo es importante señalar en este punto 
que también la constitución política en mención establece un 
ámbito y una normatividad que vincula al estado con especial 
énfasis, se trata de principios cardinales contenidos en el 
estado social de derecho al saber de la prevalencia de lo 
social que se debe materializar en el disfrute de los 
derechos fundamentales para todos los ciudadanos, la 
protección de los débiles económica y socialmente, el 
predominio indiscutible de valores tales como la 
solidaridad, la injusticia, la igualdad, el trabajo, la 
dignidad, la soberanía y la vigencia de un orden justo entre 
otros, en este sentido resaltamos el contenido del artículo 
25 de la corte constitucional que plantea el respeto por el 
derecho al trabajo y en su especial protección en cualquiera 
de las modalidades por parte del estado, para el caso 
específico de Bucaramanga y área metropolitana nos 
permitimos presentar algunas cifras que nos ubica en el 
contexto que comprende la existencia del conflicto espacio 
público como el atributo de una ciudad exitosa en el 
ejercicio de derecho al trabajo como derecho fundamental 
debidamente protegido y provehído por el estado, estas 
cifras son extraídas de un trabajo elaborado por el 
observatorio de mercado de trabajo Imebú, dice: población 
económica actual 595.000 personas, población ocupada 531.000 
personas, población desempleada 64.000 personas, población 
subempleada 225.596 personas, población sub empleada con 
ingresos bajos 201.000 personas, cuando en una región o 
ciudad y en su área metropolitana por lo menos el 53% de los 
trabajadores viene gravemente afectados por su ejercicio 
laboral, en un elemento básico es el de ingresos como sucede 
en los sub empleados y desempleados es inobjetable la 
existencia de una crítica situación y nos permite plantear 
el siguiente interrogante: podemos hablar de una ciudad 
exitosa y empresarial como la bautizó el actual mandatario 
local?, que ofrece a sus habitantes calidad de vida, trabajo 
digno y las garantías que comprende el estado social de 
derecho, que nos tutela constitucionalmente como son el 
derecho al trabajo digno, a la seguridad social y vivienda 
digna, o de educación y recreación, o protección en el 
desempleo para asociarse para re vindicar esos derechos a 
participar activamente en la discusión y determinación de 
los asuntos que nos comprenden por lo menos con la absoluta 
seguridad de que la respuesta es un no categórico y rotundo, 
entonces ante esta realidad que nos golpea diariamente 
cuando un derecho fundamental como el trabajo es gravemente 
violentado por políticas y estrategias implantadas desde el 
mismo estado contrariando la obligación constitucional de 
protegerlo y promoverlo es obvio que debemos reflexionar y 
muy obsesivamente a cerca de la validez de la puesta en 
ejecución de políticas y medidas que afectan y maltratan a 
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los ya excluidos y marginados trabajadores que hacen uso del 
espacio público como única y legítima posibilidad de generar 
ingresos para sobrevivir y la de sus familias, adultos 
mayores, madres cabeza de familia, desplazados, jóvenes que 
no pueden estudiar y desempleados componen este universo de 
personas que no pueden ni deben seguir siendo señaladas como 
invasores del espacio público, al contrario, es necesario 
señalar responsabilidad implícita, constitucionalmente la 
autoridades gubernamentales incapaces de incumplir con sus 
obligaciones y que abusan desmedidamente del ejercicio 
autoritario, determinamos diciendo ante la brevedad del 
espacio ofrecido para participar en este importante cuento 
denominado cabildo abierto, entre otras cosas negado por ser 
el señor Jaime Rodríguez Ballesteros cuando ejercía como 
presidente de esta corporación a la solicitud hecha por 
nuestra organización hace dos años su pretexto de múltiples 
ocupaciones que es necesario e imperativo hacer realidad, 
los contenidos de la corte para hablar de la vigencia del 
estado social de derecho, en nuestro énfasis hago un recorte 
ahí, nos llevaríamos mucho tiempo hablando de esto, les voy 
a recuperar, Colombia es el tercer país en América Latina 
con mayor número de trabajadores en la informalidad, el 
primero es Perú, el segundo Bolivia y el tercero Colombia.   
 
Nosotros decimos no habrá espacio público despejado mientras 
persista el desempleo, la pobreza y la informalidad laboral.  
Muchas gracias. 
 
 
INTERVENCION DEL JEFE DE PROTOCOLO: Invitamos al señor 
Libardo Granados, se prepara la señora María Tarazona de 
Carvajal. 
 
 
INTERVENCION DEL SEÑOR LIBARDO GRANADOS: Buenos días a todos 
los honorables concejales, a la mesa directiva, a todos los 
invitados aquí presentes, yo como miembro de la organización 
sindical USDEBI vengo hoy aquí a hacer una denuncia a los 
honorables concejales y a la mesa directiva, no es posible 
que en el centro de la ciudad manden un operativo del horror 
como lo definimos nosotros con los miembros de la fuerza 
pública a vulnerar los derechos de más de 1.200 trabajadores 
en la inconformidad y en la suma pobreza absoluta, no es 
posible honorables que en el centro de la ciudad a diario la 
organización sindical USDEBI tenga que atender 20 compañeros 
vendedores informales golpeados por los miembros de la 
fuerza pública, acá el general de la metropolitana tiene 
conocimiento de estos hechos pero lamentablemente no ha 
tomado las medidas pertinentes sobre esto.  También la 
procuradora provincial también se ha pronunciado sobre este 
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hecho de frente del alcalde de Bucaramanga, pero 
lamentablemente no se ha tomado atención sobre este hecho.  
También el defensor del pueblo se ha pronunciado varias 
veces acerca que acá sí la problemática es del espacio 
público honorables concejales, pero en donde queda la 
sentencia T762 del 2.003 que favorece a los vendedores 
informales y que le exige a la administración municipal que 
de una vez por todas no le dé un trato más al problema del 
espacio público, no le dé un trato más policivo, esto es, a 
esta problemática se le debe reconocer como que es una 
problemática social, a esta problemática social 
lamentablemente honorables concejales se le está dando un 
trato policivo, violatorio de los derechos fundamentales, 
violatorio de los derechos humanos.  Para la central 
unitaria de trabajadores, para el comité de derechos humanos 
de la CUT es lamentable, lamentable que las autoridades 
competentes no acaten la sentencia T762, no acaten lo que 
nos habla la honorable corte constitucional, que sí, hay un 
problema de espacio público, pero entonces qué hacemos con 
1.200 familias en el centro de la ciudad, la mandamos en la 
completa mendicidad, le hurtamos la mercancía a cada 
vendedor informal que a diario se gana la vida y el sustento 
diario con el sudor de su frente dignamente o entonces que 
vamos a hacer con estas 1.200 familias, les vamos a dar un 
trato policivo como en este momento se les viene dando, o 
vamos a respetar los derechos fundamentales consagrados en 
la constitución nacional, no es posible que aquí el 
secretario de gobierno le dé prevalencia al artículo 82, 
pero yo le pregunto al señor secretario de gobierno dónde 
queda el artículo 25 del respeto al derecho al trabajo, 
dónde quedan los derechos fundamentales consagrados en la 
constitución nacional que a diario son vulnerados en el 
centro de la ciudad. 
 
Honorables concejales no es un secreto para ustedes que a 
diario en el centro de la ciudad se pierden las mercancías 
por parte de las OPS o los señores de la secretaría de 
gobierno de las ordenes de la prestación del servicio que a 
diario se hurtan la mercancía en el centro de la ciudad y no 
hay competencia que vigile a la secretaría de gobierno para 
que estos hechos no se sigan presentando, es lamentable para 
la organización sindical tener que denunciar acá que a 
diario se hacen recibos de decomisos, frente a esto la 
sentencia T762 se pronuncia que es prohibido, es ilegal 
hacer un decomiso en el centro de Bucaramanga, pero a diario 
los policías colocan dizque en el recibo de incautación N.N. 
sin que acá los señores de secretaría de gobierno hagan 
algo, dónde están las mercancías que a diario se pierden en 
el centro de la ciudad, dónde está el control político que 
deben ejercer los honorables concejales.  Entonces es 
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verraco, es verraco decir y hablar de ciudad bonita y de 
ciudad empresarial, no estamos en Suiza señores, estamos en 
Colombia, estamos en Bucaramanga donde reina la 
informalidad, estamos en Bucaramanga donde el desempleo ya 
sube más del 62%, entonces la dignidad de los bumangueses 
que votamos por ustedes se ve pisoteada a diario en el 
centro de la ciudad.  Porqué el señor alcalde de Bucaramanga 
ante la procuradora provincial que nosotros lo hicimos 
llegar a la alcaldía de Bucaramanga para que le colocara 
control a lo que viene sucediendo en la secretaría de 
gobierno, no es posible que no haya voluntad política con 
las organizaciones para negociar, el sindicato, la 
organización sindical USDEBI ha sido perseguida a diario, mi 
hija de tan solo seis meses fue agredida por un miembro de 
la fuerza pública, un sub oficial quien atentó con mi hija 
de tan sólo seis meses que en este momento lleva un proceso 
en la fiscalía, el año pasado la denuncia ante la defensoría 
del pueblo de que una compañera vendedora informal en uno de 
estos nefastos operativos perdió un bebe de ocho meses de 
gestación y aquí no se coloca, y aquí hablamos de espacio 
público pero dónde están los derechos humanos, a dónde se 
respetan los derechos en esta administración, es lamentable, 
paupérrimo lo del secretario de gobierno que se sigue 
burlando de las organizaciones, que se sigue burlando de los 
vendedores informales, que no le pone la cara a los 
bumangueses que de verdad queremos que salgamos de este 
conflicto de espacio público porque es que yo no puedo 
hablar, que defendamos el espacio público, aislémoslo pero 
señores donde dejamos no mas en el centro de Bucaramanga 
1.200 familias que viven de esto, les damos entonces, los 
mandamos a las cárceles, no señores a respetar los derechos 
humanos, honorables concejales por favor ejerzan el control 
político sobre la secretaría de gobierno, lamentablemente el 
papel que está haciendo el Doctor Fernando Serrano Munar es 
paupérrimo en defensa de los derechos humanos, aquí se 
vulneran los derechos humanos sin que nadie haga nada.  
Muchas gracias honorable concejo. 
 
 
El Presidente: Muchas gracias a usted.  El secretario de 
gobierno deberá en su intervención aludir a las denuncias 
que se han presentado al respecto. Continúe. 
 
 
INTERVENCION DEL JEFE DE PROTOCOLO: Invitamos a la señora 
María Tarazona de Carvajal, comerciante y veedora ciudadana, 
se prepara Margarita Pérez.  Con la señora María Tarazona 
llegamos a la intervención número 31 de 41 inscritos. 
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INTERVENCION DE LA SEÑORA MARIA TARAZONA DE CARVAJAL: Muy 
buenos días señor secretario de gobierno, señor presidente 
del honorable concejo en general.  Para ponerles en 
conocimiento de verdad la reubicación de los vendedores 
ambulantes ya que esta es la solución de hoy, nombrándoles 
reubicarlos en muchos espacios que tiene el gobierno 
desocupados como es la plaza de mercado pabellón antiguo de 
carnes que está ubicado en la carrera 16 con calle 33 y 34, 
para que trabajen como personas y de verdad haya cultura en 
los espacio públicos y terminar con las contaminaciones de 
toda clase que se encuentran ahí. 
 
También les pido reubicación para los carros piratas, motos 
piratas, que se les haga, que se le construyan cooperativas 
por parte del gobierno o cooperativas o empresas para que 
allí trabajen honradamente sin que molestar a nadie sin 
tener tampoco desespero por conseguir el pan de nuestros 
hijos. 
 
También le pido al gobierno que se acaben los contratos de 
algunos bienes inmuebles públicos o todo lo público que se 
haga directamente por la secretaría de obras para poder 
controlar abriéndonos espacios para los veedores ciudadanos, 
porque no nos dejan hacer veedurías directamente, entonces 
le pido que se abran estos derechos para poder tener el 
control y poder controlar todo esto que está marchando tan 
mal y poder tener derecho a nuestros deberes de nuestros 
trabajos y poder vivir en paz, primeramente con Dios que 
haga de todo esto, que nos oiga, para que no hayan más 
problemas ni en la calle, ni en la casa, ni en ninguna 
parte. 
 
Señor Dios mío ayuda a esta gente y ayúdanos a nosotros 
porque estamos acabados por salud, por tanto egoísmo, 
envidia, ambición y por todo lo que estamos sufriendo en 
este país.   
 
De ustedes me despido atentamente pidiéndoles que los 
servicios públicos que son manejados por el municipio, los 
bienes inmuebles, que los bienes públicos no se vayan a 
privatizar como lo piensan hacer ponernos contadores 
particulares para que los usuarios paguen, eso no es debido, 
porque estos son bienes inmuebles públicos que deben manejar 
los servicios públicos pagando administración para pagos  de 
la misma administración y ponerse de acuerdo con los 
usuarios si quieren directamente, no así como quieren 
colocarlos a la fuerza para perjudicar al usuario y 
perjudicar las empresas como lo están haciendo, cobrándole 
al municipio y cobrándole a los usuarios, que se abran 
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investigaciones sobre este manejo como es y lo están 
haciendo. 
 
También les pido a los honorables concejales tener los 
cuidados en los bienes inmuebles públicos, cómo los están 
manejando, porque no se pueden a arrendarse o subarrendar, 
ni vender ni dar en comodato que es lo más que estamos 
presenciando.  De ustedes atentamente me despido dejando a 
Margarita Pérez para que dé cuenta de una propuesta que se 
le va a hacer.  Gracias. 
 
 
El Presidente: Muchas gracias. 
 
 
INTERVENCION DEL JEFE DE PROTOCOLO: Invitamos a la señora 
Margarita Pérez Veedora, se prepara la señora Aminta Mayorga 
de contreras. 
 
 
INTERVENCION DE LA SEÑORA MARGARITA PEREZ: Muy buenos días 
honorable mesa directiva y honorables concejales, nos hemos 
inscrito tal vez como muchas otras veces y lo hemos hecho en 
otros escenarios y cabildos como este para decirles una vez 
más a ustedes señores concejales quienes son los que les 
corresponde hacer el control político de lo público, y la 
verdad hoy tenemos que decirlo, como lo han dicho quienes me 
han antecedido en la palabra que llevamos muchos años 
hablando de este tema y no queda en esto sino en una 
oportunidad más porque es la administración municipal a 
quien le corresponde llevar el control del espacio público y 
brindar a la comunidad calidad de vida con espacio para el 
disfrute y bienestar ciudadano y hoy como muchas otras veces 
mostramos las cifras y exponemos la problemática pero las 
calles y el espacio público continúa ocupado, será un tema 
de nunca acabar como hemos podido ver en todo lo que se ha 
dicho en el día de hoy y más aún cuando ustedes señores 
concejales tienen en sus manos las diferentes secretarías 
como gobierno, espacio público, salud y educación, etc, para 
poner sus cuotas burocráticas y no permitir que se haga el 
verdadero control, porque por un lado envían a los 
funcionarios contratados por OPS para hacer la labor y 
muchas veces atropellan a los vendedores y luego de las 
batidas salen y aparecen como los dioses, los salvadores de 
los invasores del espacio público, para decir yo arreglo 
esto, están contratados para esa labor y los hacen quedar 
muy mal y sigue al igual un jueguito del gato y el ratón, 
tomemos conciencia y no nos desgastemos ni gastemos el 
dinero del erario público en este juego infructuoso porque 
si no hay la verdadera transparencia y el verdadero sentir y 
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control político con conciencia no hay nada.  No le echen la 
culpa a los vendedores ambulantes porque a quienes más que a 
ustedes les interesa este problema porque ya se avecina una 
contienda electoral, es así que este y seguirá siendo el pan 
de cada día y cada cuatro años seguiremos hablando de lo 
mismo pero sin ninguna solución, queremos escuchar cuál es 
el plan de acción para buscar la solución.  Gracias. 
 
 
INTERVENCION DEL JEFE DE PROTOCOLO: Invitamos a la señora 
Aminta Mayorga de Contreras, vendedora ambulante 
estacionaria y presidenta de asociación, se prepara el señor 
Ignacio Sandoval. 
 
 
INTERVENCION DE LA SEÑORA AMINTA MAYORGA: Buenos días 
señores concejales y señor secretario de gobierno, pues yo 
no vengo a rezar tanto padre nuestro, vengo a hacer una 
petición que nos dejen trabajar honrada y dignamente a todos 
los compañeros porque todos somos humanos, porque todos 
necesitamos, yo no he visto en Bucaramanga en mis años que 
llevo de vendedora ambulante, treinta y siete años de 
laborar en la calle, no he visto unas empresas grandes para 
que nos den trabajo y ahora en esta viejera ya no le dan 
trabajo ni para barrer las calles de la ciudad de 
Bucaramanga, yo les pido a los señores concejales que todos 
los alcaldes y todos los otros concejales que estuvieron 
especialmente el Doctor Jaime Rodríguez Ballesteros, 
Honorio, Iván, ninguno nos maltrataron, pero yo no sé el 
Doctor Vargas porqué mandaba a Edgar Salcedo, que me tocó 
encadenarme como un perro, como un delincuente, como a un 
ladrón, como aquellas personas que habían en el 48 para 
trabajar como esclavos, yo me encadené, no me da miedo nunca 
encadenarme porque soy de una raíz de la clase de Molagavita 
de García Rovira a mucha honra y hoy la petición que les 
vengo a hacer, el pabellón de carnes, lo tienen, ratones, 
pulgas, gatos faltan que se queden marranos ahí, vacas, en 
ese lugar donde debemos estar los vendedores ambulantes 
informales y tanto con licencia, y si no nos quieren dejar 
ahí estamos bien, o sino construir unos kioskos en las 
esquinas a todos los vendedores ambulantes, y dejar a los 
vendedores que no tienen licencia trabajar ordenadamente 
como bien, eso es lo que deben los señores agentes del orden 
del espacio público, secretario de gobierno ordenarlos bien, 
bien ordenaditos por las carreras que no se desboquen a la 
35 para que ellos trabajen honradamente porque aquí no hay 
empresas, sino nos dejan el pabellón de carnes, dejarnos 
trabajar, déjenos trabajar por Dios, es lo único que les 
pido, el único que nos saca de las calles es nuestro padre 
Dios en estos momentos y si no nos dejan trabajar pues 
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entonces nos dan de a cincuenta millones a cada vendedor, 
más que sea la plata de los Nulle y muchas gracias señores, 
disculpe lo que les vengo a decir. 
 
 
El Presidente: Gracias. 
 
 
INTERVENCION DEL JEFE DE PROTOCOLO: Invitamos al publicista 
Ignacio Sandoval, se prepara Jaime Villamizar. 
 
 
INTERVENCION DEL SEÑOR IGNACIO SANDOVAL: Buenos días yo 
quiero saludar a las autoridades civiles y militares.  Bueno 
yo hace mucho que vivo en Bucaramanga soy oriundo aquí de la 
ciudad de Bucaramanga, para mí es doloroso que la mayoría de 
la comunidad en Bucaramanga sufra la invasión del espacio 
público desde que sale de su casa, en mi casa en la carrera 
23 entre calles 52 y 53 ya ni en los andenes se puede andar 
la tercera edad, es cierto que muchos tienen la obligación 
de proteger los trabajos, pero también proteger la vida.  
Las personas en nuestra ciudad estamos invadidos por grandes 
obstáculos como son a veces los vehículos, no hay 
parqueaderos, no los obligan circulación y tránsito, no le 
pone cuidado a eso.  En todas las zonas verdes donde uno 
pasa por muchos barrios le toca botarse a la calle porque no 
hay andenes, señores que pasa, todo destruido en una ciudad 
que acabó con sus zonitas verdes, sus buenos andenes por 
culpa de muchas invasiones de vehículos y hasta de motos 
también, en las casas de muchas personas salen a decirles 
algo y resulta que salen es peleándoles. 
 
También quiero denunciar la invasión de ventas de comidas 
rápidas, en nuestro sector sobre todo en la concordia y el 
parque Turbay de gente pudientes, óigase bien que tienen 
tres camionetas de cuatro puertas y que viven en grandes 
fincas raíces hasta en Ruitoque y tienen ventas ambulantes 
en el parque Turbay y empezaron vendiéndolas a cinco 
millones el espacio y ahorita piden doscientos millones por 
una venta de esa en el espacio público, cuando se dice que 
en la ley en la constituyente en el artículo 82 es de ellos 
el espacio público, pueden negociar con las ventas así como 
también negocean en el parque Turbay una venta de morcillas 
porque la dan dizque en doscientos millones en el espacio 
público, la prima, yo si quiero que en estos momentos el 
concejo y los secretarios le den mucha prioridad a las zonas 
verdes y los parques que es lo único que nos queda en la 
ciudad de Bucaramanga. 
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Lo otro que quiero denunciar es la invasión de las mecánicas 
que trabajan en las calles, qué sacamos con pavimentarlas, 
los rublos de nuestros impuestos, todo eso, que se vayan 
pavimentando si trabajan y se tiran las calles porque los 
mecánicos botan la gasolina y destruyen las vías.  Lo más 
importante Bucaramanga todos los días se achica más porque 
lo invaden los paramentos en las nuevas construcciones, yo 
lo he denunciado y me decía el secretario de planeación que 
si es así él se lavaba las manos y que renunciaba, mentiras, 
hay muchas partes ya, Bucaramanga cuando le llaman la 
atención a los constructores que están invadiendo el 
paramento, paran la obra y dejan dos meses y resultan de 
nuevo haciendo las obras.  Bucaramanga es una ciudad super 
pequeña, se está dejando quitar el quinto lugar y vamos 
quien sabe si para el décimo o para el once si seguimos así, 
aquí tengo unas pruebas de personas que compran lotes o 
compran casas viejas y les meten una cerca de ladrillos y le 
roban el paramento, aquí denuncie ante este ornato público 
este paramento que se robaron al pie de home center y ornato 
público llega y me contesta, la secretaría de gobierno me 
toco fue entutelarla para que me contestara este derecho de 
petición y saben que dijeron que ellos eran los que mandaban 
en Bucaramanga y eran los que decían que acontecía, que se 
esperara con calma cuando ellos quisieran y miren estas son 
las fotos que por ese muro verde que se ve ahí invadieron 
doscientos metros y de hecho hace seis meses, hace siete 
meses no hizo reclamo home center que construyó ahí, a ellos 
no le contestaron el derecho de petición, por mi con una 
tutela me contestaron y me lo pasaron y ornato dice que no, 
que esto es cuando ellos quieran, señores, porque tenemos 
que dejarnos quitar en plena ciudad como si fuéramos en el 
campo invadiendo las cosas, así no llegamos que Bucaramanga 
sea una ciudad algún día, echamos más para atrás, por eso 
quiero hacer esa denuncia de los paramentos de la ciudad, 
que no la dejemos invadir.  Muchas gracias. 
 
 
 
INTERVENCION DEL JEFE DE PROTOCOLO: Invitamos a Jaime 
Villamizar presidente de Asociación, se prepara Jorge 
Enrique Ortíz Valencia. 
 
 
INTERVENCION DEL SEÑOR JAIME VILLAMIZAR: Muy buenos días 
señores concejales, mesa directiva, compañeros de 
asociaciones y amigos presentes.  Señor Presidente lo que 
voy a decir de pronto no va a hacer irrespetuoso pero es la 
cuarta vez que estoy en un cabildo de espacio público y de 
la cual no ha resultado nada bueno. 
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El Presidente: Perdón, quiero decirle que cabildo como tal 
no ha habido en esta administración de espacio público sino 
este. 
 
 
INTERVENCION DEL SEÑOR JAIME VILLAMIZAR: Bueno en tres 
administraciones en las cuales yo he sido el presidente de 
asociación, he estado en cabildos y de la cual salimos, 
ahorita salimos para la calle, bueno lo que se habló y nada, 
queda todo en veremos señor presidente, entonces de verdad 
como decía el honorable concejal Edgar Higinio seamos 
concretos, yo si quiero dejar constancia señor presidente 
hoy de que si puede formar una comisión, un comité para la 
problemática de espacio público, hacer un censo real de 
cuántos vendedores hay en el centro de Bucaramanga y con las 
personas que han participado como la administradora de la 
plaza, administradores de centros comerciales, de Ferretería 
Al Día, involucrar al señor general de la policía, nosotros 
veníamos el año pasado dialogando con el general de la 
policía y él nos había hecho unas propuestas muy buenas para 
presentarlas a la administración, lamentablemente fue 
trasladado, pero sería bueno señor presidente formar una 
comisión, en un tiempo en el Doctor Honorio me parece, 
formamos la comisión pero lamentablemente no hubo ninguna 
solución, porque en esta comisión que esté involucrado el 
secretario de gobierno, la doctora de espacio público, 
porque nosotros vamos a pedir una cita y vea lamentablemente 
no nos la dan, aquí sí los tenemos a la mano, aquí si en el 
comité los vamos a tener a ellos y mirar una solución.  Hay 
una solución rápida, señor presidente, es el pabellón de 
carnes, el 90 o 80% me atrevo a decir de los vendedores 
ambulantes están dispuestos a irse para el pabellón de 
carnes incluso hay unos compañeros, doscientos compañeros, 
que están de acuerdo de aportar algún dinero para la compra 
de este lote o para la construcción, entonces no es 
problemática para nosotros los vendedores ambulantes sí 
tienen la voluntad de buscar una reubicación buena y digna, 
pero la administración o las administraciones, a nosotros en 
la administración del Doctor Iván nos ofrecieron una super 
plaza en la Rosita la cual todavía no ha llegado.  En la 
administración del Doctor Honorio, lo dijo en Vanguardia 
Liberal el pabellón de carnes es viable, se va a construir 
para los vendedores, no ha sucedido.  En la administración 
del Doctor Fernando nos dieron en campaña doscientos kioskos 
para distribuirlos por toda la ciudad para la venta de 
frutas, no llegó ni uno siquiera, entonces señor presidente, 
de verdad quiero dejar constancia de que se haga este 
comité, una comisión, no sé, directamente el espacio 
público, donde miremos a ver qué soluciones hay para los 
vendedores.  Muchas gracias señor presidente. 
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El Presidente: Gracias, mire, quiero decirle algo, el 
cabildo que organiza el concejo, es una institución en la 
cual ustedes tienen la oportunidad de presentar todas las 
inquietudes de la problemática por intermedio de los 
concejales que son los voceros de la ciudadanía, pero quien 
resuelve y quien tiene la responsabilidad es la 
administración municipal, acá van a intervenir más adelante 
el secretario de gobierno, secretaria de espacio público, la 
personera y otros más y si a bien quiere la administración 
en las conclusiones de este cabildo habría que organizar la 
comisión que usted sugiere para que busque soluciones, la 
solución total nunca se dará pero sí hay que buscar posibles 
soluciones de las que se han mencionado en los últimos años. 
Gracias y continúe por favor. 
 
 
INTERVENCION DEL JEFE DE PROTOCOLO: Invitamos a Jorge 
Enrique Ortíz Valencia, tecnólogo de sistemas, se prepara 
Reinaldo Esparza Castro.  Invitamos a Reinaldo Esparza 
Castro representante legal de la Asociación de vendedores 
del centro comercial Sol de la Alegría. 
 
 
INTERVENCION DEL SEÑOR REINALDO ESPARZA CASTRO: Yo quiero 
quedarles debiendo a los concejales y a los asistentes el 
saludo, porque usted comprende que el espacio aquí es 
limitado, pero quiero hacer un breve recuento de lo que ha 
sido esta problemática de vendedor ambulante, yo creo que 
vale la pena recordar que en la administración desde 
entonces de Carlos Ibáñez y Jaime Rodríguez Ballesteros se 
iniciaron los acuerdo de una reubicación de aproximadamente 
800 casetas del centro de Bucaramanga, todo eso se hizo de 
manera coordinada con las asociaciones pero les fue bastante 
complicado no ve que eso no es fácil, por lo tanto se 
dejaron, quedó plasmado ese proyecto de reubicación en 
Bucaramanga, cosa que no fue fácil porque en ese entonces 
todo Bucaramanga, todo el centro era ocupado por las casetas 
y a parte de las casetas existía el vendedor ambulante, fue 
así que se constituyó que lo acaba de decir ahorita el 
compañero Jaime de que se cree una comisión, compañero Jaime 
quiero decirle que esas comisiones fueron creadas, donde 
participaba el señor alcalde de esa época, los 
representantes, participaba el gremio.  En este momento creo 
que para constituir una agremiación de esas, un acuerdo, se 
necesita primero tener en cuenta lo que ha sucedido, qué 
sucedió con las casetas de Bucaramanga, qué sucedió con los 
vendedores.  Porqué yo represento esa Asociación de 
vendedores del Centro Comercial El Sol de la Alegría?, 
porque allí fuimos llevados, cómo logramos eso?, en la 
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administración de Carlos Ibáñez, disculpe que hable así de 
Carlos y del Doctor Jaime, pues se llegó y se logró que 
planteara ese acuerdo municipal y todos los acuerdos con las 
asociaciones para el pabellón de carnes, es más se creó una 
sociedad de economía mixta para que el municipio participara 
con todas las asociaciones y sus asociados.  No fue posible 
el pabellón de carnes, por qué no fue posible?, porque la 
inversión era mucha, que era mucha plata, entra el Doctor 
Cote Peña y algunos comerciantes o la ciudadanía decía que 
era que él se había amarrado los pantalones, no, era que 
había escrito un programa de gobierno, o sea, había escrito 
en el plan de desarrollo la recuperación total para el año 
2.000 del espacio público y cosa que así se hizo, las siete 
asociaciones, es más, quiero decirles que para los 
honorables concejales que de pronto en esa época no estaban 
todavía elegidos, pero aquí hay unos como el Doctor Edgar 
Higinio Villabona, oiga y en el plan de desarrollo del 
mandato de Luis Fernando Cote Peña, aquí lo tengo, en el 
plan de desarrollo se dedicó dos mil y pico de millones para 
reubicar los vendedores con casetas y se dedicó otra partida 
para reubicar a los vendedores ambulantes en el Feghali y 
así se hizo.  Nosotros quisimos sacarle el cuerpo a eso, 
sabe que hizo el alcalde de esa época, oiga citó a una rueda 
de prensa en un concejo de gobierno y nos citó a todos los 
comerciantes y nos citó a todas las asociaciones y nos dijo 
se rompen los diálogos aquí porque es que estos me están 
tomando del pelo, entonces dijo se desbarató el famoso San 
Mateo y se dijo se van para las ferias o se van para los 
túneles de Café Madrid o se van para allá a esos locales que 
tienen abandonados en la Rosita, que hicimos, cuatrocientas 
cincuenta tutelas, hasta que volvimos y nos sentamos a la 
mesa y nos sentamos a la mesa y de ahí salió Doctor Edgar 
Higinio aquí está su firma, ahí salió el acta de acuerdo 
firmada el ocho de marzo por la mesa directiva del concejo y 
otros concejales, por el alcalde, secretario de gobierno, la 
jurídica, el de infraestructura y todos los miembros de las 
asociaciones y se inició el lote donde hoy figura el centro 
comercial El Sol de la Alegría, pero quiero referirme a algo 
interesante, en la cláusula del acta de acuerdo en el 
numeral tercero dice: El municipio se compromete además a no 
permitir en lo sucesivo nuevas ocupaciones en el espacio 
público por parte de vendedores, entonces, luego viene el 
acuerdo 003 del año 2.000 donde se inicia los honorables 
concejales y la administración municipal y se crea la 
asociación del centro comercial El Sol de la Alegría y se 
viene la compra del lote que fueron reglamentados en el 
acuerdo.  Pero el acuerdo 003 del 2.000 dice: póngame 
cuidado para donde vamos, en el parágrafo segundo del 
artículo primero dice que a partir de la fecha no se 
permitirá un vendedor más en la calle, entonces que quiero 
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decir con esto, si aquí había un plan de desarrollo, si aquí 
había unos acuerdos municipales quien pasó por encima de 
esto?.  Yo no vengo aquí a echarle culpa ni a los 
vendedores, ni al municipio, quiero que ustedes hagan la 
evaluación, quién pasó por encima de todo esto?, 726 locales 
en el centro comercial Sol de la Alegría, yo lo llamo así, 
porque es que así se llama, disculpemen que use esta 
palabra, San Bazar es un alias, porqué?, porque el municipio 
compro el lote y nosotros construimos a través de los 
recursos de los socios.  Cuando entregó la administración la 
ciudad de la alegría para no referirnos más porque sino 
dicen que estamos hablando de política, cuando la ciudad de 
la alegría hizo la reubicación, oiga, que nos tocó, miren, 
nos metieron allá con un operativo impresionante, que fue 
toda la noche y buldocer y ejército y policía, aquí corrimos 
a buscar el presidente del concejo, por favor ayúdenos, 
cogimos a buscar al defensor del pueblo, sabe cómo nos 
reubicaron?, a la fuerza, con las fuerzas militares nos 
metieron allá, entonces qué interesante está este debate?, 
yo sí creo que este debate está interesante, pero para que 
el municipio de Bucaramanga tome cartas en el asunto, sí, 
porque mire se sigue estropeando el espacio público, que fue 
recuperado ya, cierto, yo no estoy en contra de los 
compañeros que están trabajando en la calle, no, no estoy en 
contra pero sí quiero, hombre que por favor qué se va a 
hacer con ese centro comercial allí, prácticamente casi 
desocupado, sino hablamos de Feghali cómo está eso, entonces 
compañeros para terminar de este cabildo tengo una 
experiencia, aquí una vez que entró el Doctor Iván Moreno 
Rojas, dos meses y oiga se empezó a llenar de espacio 
público y yo denuncié con nombre propio al secretario de 
gobierno de ese entonces y sabe qué?, y a los poquitos días 
salí detenido porque yo era el administrador del centro 
comercial Sol de la Alegría, salí esposado y llevado a la 
fiscalía, gracias a la UCC, que nos puso los abogados para 
que nos sacaran, porque registraron un reglamento de 
propiedad llamado San Bazar y dijeron que el municipio era 
dueño de todo eso, saben por qué lo hicieron?, porque 
nosotros le hacíamos mella como asociación al municipio y 
diciendo que por favor se cumpliera lo dicho por los 
acuerdos que el espacio público quedaría vacío, una 
vulneración de los derechos.  Muchas gracias señores. 
 
 
El Presidente: Gracias. 
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INTERVENCION DEL JEFE DE PROTOCOLO: Invitamos al Comerciante 
Javier Darío Restrepo, se prepara la señora Ligia Gómez 
Herrera.   
 
 
INTERVENCION DEL SEÑOR JAVIER DARIO RESTREPO: Buenos días, 
señor presidente, señora vice presidenta, señores concejales 
y concejalas de Bucaramanga, señor comandante de la policía 
metropolitana, estaba yo ahí sumido en una profunda tristeza 
de ver como se tratan estos temas día a día, en verdad y 
cierto la intervención de un señor que decía que nos hemos 
visto protagonistas en las caras en los últimos cabildos 
abiertos, tratando la problemática de la ciudad de 
Bucaramanga y en especial la del centro de Bucaramanga, mal 
haría yo como comerciante uno de los quinientos de San 
Andresito Centro, uno de los cuarenta y dos comerciantes que 
hoy cerramos nuestros locales debido a las malas políticas 
implementadas por las administraciones municipales, mal 
haría yo en denunciar hoy aquí a unos vendedores de la calle 
que se están ganando su sustento, que están buscando cómo 
salir adelante que están dándole un alto punto a ese índice 
de desempleo que dice que maneja Bucaramanga que es una de 
las ciudades que menos desempleo tiene, lógico, es una de 
las ciudades que más vendedores ambulantes tiene, entonces 
es muy triste para nosotros ver como lo decía el presidente 
de la comuna del centro el mayor invasor del espacio público 
es un ente como metro línea, un ente como metro línea que 
nos bloqueó desde la quebrada seca hasta la calle 45 y nos 
sometió a un encerramiento total a todos los comerciantes 
que hacemos parte de ese sector y hoy como ayer lo hacíamos 
en un cabildo anterior donde estuvieron aquí presentes los 
señores de metro línea y que de forma grosera esas personas 
que hacen parte de ese ente cuando los señores concejales de 
buena manera tocaron el  tema de los comerciantes que nos 
vemos afectados por esa situación abandonaron el recinto, 
esos empresarios del transporte, lo hicieron de una manera 
altanera, vale mucho la buena voluntad que todos ustedes 
tuvieron, miren, ese día salimos nosotros muy contentos de 
ver cómo cada uno de ustedes, de los diecinueve 
representantes del pueblo, porque eso son ustedes los 
representantes de nosotros, del pueblo, nos dieron ese 
incentivo o esa alegría de saber que de pronto iba a llegar 
una solución para la situación de la carrera 15 con el 
cuento de la exclusividad para un ente como metro línea pero 
que tristeza ver que hoy en día todo quedó en una voluntad 
de ustedes para que pasara eso y no ha sucedido nada, 
entonces yo les hago un llamado señores concejales, ya que 
la administración municipal no es capaz, o no ha sido capaz 
en estos cuatro años, quedan solo seis meses para terminar 
este mandato, darle una solución a las necesidades de este 
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centro de Bucaramanga a que esta empresa de todos como se 
llama sea verdaderamente la empresa de todos los pequeños 
comerciantes y grandes, no solamente se apoye aquí y se 
condecore a esas personas que tienen empresas grandes de las 
pocas que hay en la ciudad, pero que también se condecore y 
se le colabore a esos comerciantes que nos aglomeramos en 
centros comerciales como el nuestro, donde quinientos 
comerciantes estamos hoy sometidos, más que sometidos a la 
quiebra, yo leía como los principios rectores del concejo de 
Bucaramanga unas cositas aquí, que dice eficiencia, 
eficacia, eficiencia, igualdad y seleridad, yo si quisiera 
señores concejales que todo eso se hiciera efectivo con la 
administración municipal y que de una vez por todas, que no 
necesitáramos más de cabildos abiertos, se den soluciones 
serias a esta problemática que nos está afectando a todos, 
nosotros también como comerciantes fuimos un día vendedores 
ambulantes, fuimos los primeros vendedores ambulantes de la 
ciudad de Bucaramanga, fuimos reubicados en el parque 
centenario, hoy estamos en un edificio y ya estamos a punto 
de salir todos a lo mismo que están haciendo estos señores 
que están siendo hoy atacados, que están siendo hoy 
vulnerados en su derecho, en su legítimo derecho al trabajo, 
yo creo que en poco tiempo si no se toman soluciones serias 
de parte de la administración del nuevo alcalde de 
Bucaramanga, creo yo, porque ya queda muy poco tiempo para 
que esta solución se dé por esta administración, de que 
seamos escuchados, de que seamos apoyados y que de verdad el 
concejo ce Bucaramanga sea el vocero del pueblo.  Les 
agradezco no tomo más tiempo, lo haría con muchísimo gusto y 
tendría muchísimo de que hablar pero por respeto a los que 
me siguen.  Les agradezco muchísimo, muchísimo que nos 
tengan en cuenta esta situación tan crítica por la que 
estamos pasando todos los comerciantes del centro de 
Bucaramanga.  Muchas Gracias. 
 
 
 
El Presidente: Muchas gracias. 
 
 
INTERVENCION DEL JEFE DE PROTOCOLO: Invitamos a la señora 
Ligia Gómez Herrera, se prepara Luis González Caballero. 
 
 
INTERVENCION DE LA SEÑORA LIGIA GOMEZ HERRERA: Tengan todos 
ya muy buena tarde, señores honorables concejeros, señor 
presidente del concejo, nuevamente estoy acá en 
representación de los comerciantes de San Andresito Centro 
en especial, es la segunda vez que estoy en este recinto 
honorables concejeros y nuevamente vengo a exponer la 
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problemática que nosotros tenemos aunque se dice que ya la 
problemática se conoce, perfecto, nos la conocemos al 
derecho y al revés, nosotros somos unos comerciantes 
organizados al igual que los comerciantes que inician desde 
la quebrada seca hasta la calle 45 y donde están también los 
señores comerciantes informales, de los cuales los derechos 
tanto de ellos como los nuestros han sido vulnerados en 
todas sus estancias, señores, aquí en este recinto yo sentí 
un día que los comerciantes a los que yo en este momento 
estoy representando como gerente y administradora del centro 
comercial San Andresito Centro, todos sus comerciantes, 
vendedores, administradores de negocios y de todos los 
vendedores que en la calle están de una u otra forma 
obstaculizando el espacio público, hemos sentido que esa 
exposición que hicimos acá, donde traíamos alternativas a la 
administración para que todos tuviésemos el derecho al 
trabajo no fueron tenidas en cuenta, yo he recibido el apoyo 
de la secretaría de gobierno, he recibido el apoyo de 
circulación y tránsito, he recibido el apoyo de la ponal, 
obviamente, ellos en su medida me la han ofrecido y por esos 
lados es que no hemos colapsado nosotros comercialmente.  
Pero la problemática no estaba en la invasión del espacio 
público por los vendedores ambulantes señores, la 
problemática es mucho más profunda y todos la conocen, 
cuando a nosotros la invasión más grande nos la hizo metro 
línea cerrándonos la calle 37 que era una vía de acceso a 
nuestro centro comercial, que era vía de despeje para la 
ciudad donde se habría a coger la 21, la 27, la carrera 33, 
o sea, la problemática no está solamente en los vendedores 
ambulantes que también tienen unos derechos vulnerados, 
nosotros también estamos siendo vulnerados, no se trata de 
venirnos a quejar y a llorar sobre la leche derramada 
señores concejeros y los acá presentes, se trata que yo 
vengo y traía e hice una ponencia, pero viendo en realidad 
que siempre nos estamos quejando sobre lo mismo, y sobre lo 
mismo y lo mismo, y habrá uno, y dos y más cabildos y 
vendrán más concejeros y vendrán más presidentes del concejo 
y vendrán más alcaldes, yo lo que me pregunto es que en 
relación a todas estas quejas cual es el resumen, muchos, de 
las respuestas cuales son, ninguna, las mismas, yo no veo 
alternativas de estado, yo no veo unos estudios de 
factibilidad para reubicación yo no veo unos estudios de 
factibilidad para ampliar la movilidad de la ciudad, yo no 
veo esos proyectos, dónde están las alternativas que a 
nosotros como ciudadanos de bien y me considero ciudadana de 
bien porque cumplo con lo que el estado a mí me exige como 
ciudadano para sentirme respaldado por un gobierno que es el 
que debe defender mis derechos, yo no veo esas políticas.  
No se trata de venir aquí a echarle el agua sucia a nadie, 
el secretario de gobierno trabaja con lo que le dan, 45 
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empleados para un espacio público en una ciudad que cada día 
se ve más invadida en una ciudad donde se están haciendo 
arreglos en las vías y tenemos pocos empleados en 
circulación y tránsito que no tiene ni siquiera cómo tener 
una libreta de hacer comparendos, donde no tenemos sino una 
sola grúa y la utilizamos únicamente en la autopista para 
proteger a metro línea, o sea, señores esos son pañitos de 
agua tibia, yo sí creo que la ciudadanía, los comerciantes a 
los que yo represento y a los comerciantes que están a los 
alrededores y los que estamos afectados por la falta de 
políticas de estado, merecemos un poco de respeto, yo vengo 
a pedirles señores, aún todavía les queda un tiempito, que 
resuman todas las exposiciones que nosotros hemos hecho acá 
y que le muestren si ya la administración saliente, próxima 
a salir no fue capaz de buscar las alternativas, déjeles 
algunas bases aunque sea sólidas a la administración que 
llegue para ver si podemos tener soluciones.  A todos 
ustedes mis honorables consejeros muchísimas gracias por la 
invitación que nos hicieron que tengan todos felíz día. 
 
 
 
INTERVENCION DEL JEFE DE PROTOCOLO: Invitamos a Luis 
González Caballero representante de vendedores ambulantes 
del centro, se prepara la señora Nhora Giraldo. 
 
 
 
INTERVENCION DEL SEÑOR LUIS GONZALEZ CABALLERO: Buenos días 
para todos los honorables concejales, a toda la audiencia y 
a los participantes en este cabildo y me agrada la presencia 
aquí del nuevo comandante de la policía el general José 
Angel Mendoza y porqué digo que me agrada la presencia del 
comandante de la policía, porque desgraciadamente en este 
problema de la ocupación del espacio público los que 
terminamos enfrentados es la fuerza pública bajo el mando en 
este caso de mi general o del general y los vendedores y los 
demás sectores del estado simplemente despachando desde 
cómodos escritorios hasta con buenos sueldos dando órdenes a 
los señores patrulleros para que se enfrenten con nosotros, 
pero a mí me agradaría sobre manera, aquí hacen dos personas 
en este recinto que deben estar acá por su condición y por 
su poder, uno es el doctor Fernando Serrano Secretario de 
Gobierno municipal como quiera que él es el que diseña y 
ejecuta y da la orden de cualesquier operativo de 
persecución de vendedores ambulantes del espacio público y 
el otro que hace falta acá es el que maneja el poder de 
atrás el concejal Cleomedes Bello como quiera que la 
secretaría de gobierno es cuota de este concejal en la 
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administración municipal y se sobre entiende que donde manda 
capitán no manda marinero. 
 
 
El Presidente: Luis no puede decirse eso porque los 
funcionarios no son cuota de ningún concejal. 
 
 
INTERVENCION DEL SEÑOR LUIS GONZALEZ CABALLERO: Ya la 
embarré, ya lo dije mi concejal, pero yo creo que el poder 
es así, bueno.  Decía un compañero acá que ha habido cuatro 
cabildos abiertos sobre el problema de las ventas 
ambulantes, sobre espacio público, eso es cierto, en todos 
los cuatro cabildos hemos participado, o he participado, 
siempre se nos permite aquí echar el discurso, plantear 
algunas soluciones, presentar algunas propuestas, 
lamentarnos simplemente pero no hay ninguna solución en 
ninguna de las administraciones donde ha habido cabildos 
abiertos, también es cierto que desgraciadamente o la 
realidad política de este país es que el poder legislativo 
no es el que manda, hará sugerencias, el que manda es el 
poder ejecutivo, el señor alcalde o el poder ejecutivo, a 
nivel departamental el gobernador, a nivel nacional el 
presidente y sus ministros, el poder está ahí concentrado en 
el ejecutivo y no hay poder legislativo que pase por encima, 
esta tragedia el problema de las ventas ambulantes como lo 
decía el compañero Juan José Díaz que si no estoy mal fue el 
asesor de planeación del gobierno de Cote Peña, creo que él 
tuvo mucho que ver con el desalojo violento y la imposición 
de los dos programas de famosas reubicaciones que es el 
Feghali y es San Bazar, cuando en aquella época se presentó 
o se impuso supuestas soluciones, yo me opuse a esos dos 
proyectos y mamé calabozo y muchas veces porque consideraba 
que el proyecto de Feghali por su ubicación no era prenda de 
garantía para los recién organizados vendedores en un centro 
comercial como eran los vendedores sin licencia del centro 
de Bucaramanga que fueron trasladados allá, lo único bueno 
que dejó el Feghali fue una cosa, dos cosas dejó el Feghali, 
primero Doctora Marisol, primero que se hizo un censo como 
se debía hacer, factor sorpresa, un día cualesquiera cayó 
secretaría de gobierno a todo el centro de Bucaramanga les 
expidió un fichito, no hubo tiempo de que ninguna asociación 
ni ningún funcionario acomodara a nadie, sino quedaron los 
cuatrocientos ochenta y pico de vendedores con la excepción 
que se coló un solo personaje que aún está allá con local en 
Feghali, pero yo me opuse a ese proyecto, porque el turco 
Michel Feghali le había tocado entregar ese edificio por 
impuestos, porque ahí tenía un supermercado, almacén y de 
todo en ese edificio y había fracasado.  Si yo soy 
propietario de un predio y fracaso, y entrego eso por 
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impuestos al municipio es porque el punto no sirve para 
negocio, esa es la lógica y ahí encontraron a los más 
pendejos para meterlos por la fuerza, con el Doctor Tomás 
Alberto Vargas Mantilla, en esa época a los 486 locales del 
Feghali y Luis González para el calabozo, como apenas es 
normal, pero aquí estoy, le informo Doctora Marisol y señor 
comandante de la policía y demás concejales, es tan 
dramático y tan desastroso ese proyecto que de las 486 
supuestas soluciones no quedan sino alrededor de 16 de los 
trasladados para allá a ese centro comercial, yo los conozco 
a todos como ellos me conocen a mí, así ahora vengan a decir 
que esa es la futura solución, eso es mentira, de esos 16, 
el resto están en la calle 35 y en los alrededores del 
centro de Bucaramanga, se quebraron allá y como apenas es 
lógico, que vendedor que no vende no come en el día, no paga 
arriendo, no paga gota a gota, tienen que usar la calle, yo 
lo vaticé, el gobierno se hizo el de la vista gorda creyó 
que imponiendo por la fuerza se resolvía el problema y no se 
resolvió, ahí está el desastre.   
 
 
El Presidente: Tiene la palabra, perdón Luis, el concejal 
Dionicio Carrero para una observación. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DOCTOR DIONICIO CARRERO: 
Gracias señor presidente, que pena Luis, es para solicitar 
que se declare en sesión permanente por que llevamos más de 
cuatro horas. 
 
 
El Presidente: Correcto sí, tiene toda la razón, quiere la 
corporación declararse en sesión permanente?, secretaria por 
favor. 
 
 
La Señora Secretaria: Votación nominal para declarar en 
sesión permanente, honorables concejales. 
 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     POSITIVO 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     POSITIVO 
JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            POSITIVO 
DIONICIO CARRERO CORREA         POSITIVO 
HENRY GAMBOA MEZA               POSITIVO 
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           POSITIVO 
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MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA    POSITIVO 
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS        POSITIVO 
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             POSITIVO 
URIEL ORTIZ RUIZ                POSITIVO 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         POSITIVO 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     POSITIVO 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          POSITIVO 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO POSITIVO 
 
 
 
La Señora Secretaria: Ha sido aprobada la sesión permanentes 
Señor Presidente con trece (13) votos positivos. 
 
 
 
El Presidente: Continúa entonces la sesión una vez declarada 
la sesión permanente, Luis continúe y se le está acabando el 
tiempo. 
 
 
 
INTERVENCION DEL SEÑOR LUIS GONZALEZ CABALLERO: Gracias 
Doctor Jaime. 
 
Lo mismo ocurrió con san Bazar por la fuerza como es la 
costumbre del Doctor Cote y sus funcionarios cuando está en 
el poder, metió con un operativo propio por allá para 
combatir guerrilla o algo parecido por la fuerza hasta la 
madrugada a esos vendedores en San Bazar, no eran sino, allá 
quedó otro ejemplo, cuatrocientas ochenta y pico de 
licencias realmente en esa época y metieron setecientas 
veintiséis ahí sobornaron a más de un dirigente sindical con 
puestos, clonando licencias para que aceptaran ese proyecto, 
dicho y hecho lo advertí fui al calabozo varias veces, de 
los setecientos y pico erradicados escasamente quedan cien y 
el que diga lo contrario es un mentiroso, pero no me voy a 
extender más ahí, quedaron dos experiencias, lo bueno es una 
cosa, me parece que es a usted Doctora la que le compete 
eso, que el censo debe ser factor sorpresa para saber 
realmente quiénes son y cuántos son en caso de cualesquier 
solución, que yo no veo soluciones por acá.  Segundo, 
demostrado que esas reubicaciones son un reverendo fracaso 
porque los vendedores ambulantes, el 99.9% o el 99% por lo 
menos, no tienen la capacidad económica para resistir dos, o 
tres, o cuatro, o cinco años que lleva cualesquier centro 
comercial a nivel nacional y a nivel mundial para 
acreditarse, el vendedor ambulante por lo general el día que 
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no vende no come, el día que no vende no paga arriendo, no 
paga el gota a gota, me parece que por cuestiones de tiempo 
doctor Jaime, aunque el tema es bastante complejo pero voy a 
hacer algunas propuestas ya que está mi general acá.´ 
 
 
El Presidente: Pronto porque ya el tiempo pasó. 
 
 
INTERVENCION DEL SEÑOR LUIS GONZALEZ CABALLERO: Yo no veo 
tampoco, ningún atisbo de solución aceptable lógicamente 
para los vendedores, porque es que reubicar otra vez a los 
vendedores en el Feghali es meterle un poco de plata al 
Feghali para reubicarlos allá, cuando ya se quebraron 
primero, nos exponemos a un segundo fracaso y segundo hay 
una cosa por lógica el vendedor que estuvo allá y se quebró, 
y se comió un pequeño plante y llevó del bulto un poco de 
tiempo no va aceptar reubicarse allá tan fácilmente, lo 
mismo ocurre con San Bazar aunque san Bazar creo que tiene 
problemas jurídicos y por lo tanto las reubicaciones no 
serán para allá, la otra propuesta del gobierno, tengo 
entendido y si estoy mal doctora Marisol me disculpa es los 
locales allá de san Andresito la Rosita, allá estuve hace 
como tres meses doctora, mire lo único que vi en los locales 
que tiene el san Andresito La Rosita es ratas que cruzan de 
lado a lado, de caseta en caseta, no vi más, porque no 
entran ni siquiera moscas, entonces como se va a plantear 
que esa sea una posible solución para los vendedores, no veo 
que sea viable tampoco para los vendedores.  Yo por aquí 
cargo un documentico que todos los años, desde hace veinte 
que he estado inmerso en los vendedores, le planteo a los 
diferentes secretarios de gobierno para que dejen trabajar a 
los vendedores y les voy hacer referencia a eso, como no veo 
solución ni por el lado de generación de empleo porque no 
hay plata y segundo no veo solución por el lado de una 
reubicación aceptable como quiera que lo que medio podría 
servir, lo que medio podría servir aclaro sería el San 
Mateo, o sea el pabellón de carnes, porque es que hay un 
problema y quiero que la tengan bien clarita, cuando uno 
monta un negocio tiene tres posibilidades, la una que le 
vaya bien, la otra que le vaya regular y la otra que le vaya 
mal, pero uno no puede predecir que cuando va a montar un 
negocio le va a la fija que la va a ir bien, siempre hay ese 
riesgo, como no veo tampoco lo de San Mateo, no se construyó 
cuando Cote que tenía asignado 2.200 millones de pesos y se 
los barajó a ese lote, el Doctor Cote se lo barajó con el 
lote de trescientos millones de San Bazar, claro que pagaron 
mil ciento sesenta, sino estoy mal, pero bueno, son 
problemas allá de ellos, mi general sobre todo con usted y 
con el señor secretario de gobierno que representa el 
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alcalde lo siguiente: para qué nos seguimos presentando la 
fuerza pública a los vendedores si de todas formas queramos 
o no queramos los vendedores sobre todo en el centro de 
Bucaramanga, van a seguir existiendo así manden los 
operativos más espantosos como los mandaba y no quiero que 
me entienda mal, doctora Marisol, como lo mandaba el señor 
Carlos Ibáñez, yo recuerdo que el señor Carlos Ibáñez, los 
operativos de ahora no tienen comparación como los que 
enviaba Carlos Ibáñez, llevaban al trote a los vendedores 
con la bolsa al hombro hasta la quebrada seca, hasta la 
cuarenta y cinco y hasta la Rosita con un teniente que 
llamábamos el Boyaco, Boyaco tenía que ser porque corría 
demasiado, eso sí es cierto, ni siquiera con eso se acabaron 
mucho menos ahora que los vendedores se han incrementado, 
pero no, oigamen bien, los vendedores no se han incrementado 
porque estén llegando de Barranquilla u otras ciudades, no, 
eso no es cierto, los vendedores se han incrementado porque 
apenas es natural, hace 10 o 15 años por ejemplo, yo conocí 
a una pareja X, eran dos vendedores, el esposo y la esposa, 
tenían tres o cuatro pelados pequeños, ya esos son adultos, 
tienen familia, o sea, se ha incrementado es porque se van 
incrementando las familias en número más no porque estén 
llegando, yo propongo lo siguiente, la propuesta es la 
siguiente, y yo pienso que es aplicable a toda la ciudad, 
primero, que cada vendedor se ubique donde tradicionalmente 
se ha ubicado, en el caso del centro de Bucaramanga, 
generalmente cada vendedor ya sabe donde se ubica en la 
calle 35, nadie se deja sabotear el puesto y donde se ubica 
en la carrera 15, porque es que me parece, mi general eso sí 
quiero que me ponga cuidado en ese sentido, porque es que a 
veces uno ve, usted puede ir al centro y lo confirma, como 
así que la policía destina cuarenta agentes que le cuesta 
una platica del estado, secretaria de gobierno asigna veinte 
o treinta funcionarios del espacio público o diez 
pongámosle, otra platica del estado, para perseguir al más 
débil que es débil que es el vendedor ambulante, decomisarle 
mercancía y hasta montarlo preso, pero es que los dueños de 
almacenes a veces sacan metro y medio de su mercancía por 
fuera de la puerta del almacén y a ellos no les pasa 
absolutamente nada. 
 
El Presidente: Luis por favor usted está personalizando la 
situación, terminemos por favor para poder continuar el 
cabildo, ya lo he solicitado varias veces. 
 
 
INTERVENCION DEL SEÑOR LUIS GONZALEZ CABALLERO: Primero que 
se ubique a los vendedores, si los censamos factor sorpresa 
y que cada quien se ubique en su puesto, yo pienso que el 
espacio alcanza perfectamente para lo siguiente: 1.50 metros 
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de largo en cada plante por 1.20 de ancho, segundo, el 
vendedor se comprometería a dejar totalmente aseo su puesto 
de trabajo, tercero, el vendedor debería comprometerse a no 
consumir bebidas alcohólicas en su lugar de trabajo, a veces 
esto se da y eso da como mala presentación al centro de la 
ciudad, una cuarta propuesta que es polémica, pagar dos mil 
pesos diarios o sesenta mil pesos mensuales a la tesorería 
municipal, como una forma de pagar impuesto, porqué?, el 
argumento de algunos secretarios de gobierno, y no digo que 
de usted compañero Fernando porque hasta ahora no me ha 
recibido para tratar ese tema, es esto, que los comerciantes 
sí pueden invadir el espacio público porque ellos pagan 
impuesto mientras que los vendedores no, entonces yo pienso 
que en el derecho de la igualdad, si se va a dar trabajo a 
los vendedores pues que paguen un impuesto a la tesorería, 
en eso no hay problema o un fondo para mejorar las 
condiciones de vida a los vendedores o algo que el municipio 
destine esos recursos y poder legalizar eso, quinto, que el 
vendedor mantenga excelente presentación personal, hay que 
reconocer también que hay vendedores que se vienen un 
poquito mal trajeados para su puesto de trabajo y ese es el 
centro de Bucaramanga, sexto, dar un trato verbal y físico y 
adecuado a la ciudadanía, yo reconozco a los vendedores como 
a la palma de mis manos, no desconozco que hay vendedores 
que a veces son un poco groseros, 
 
 
El Presidente: Luis mire yo le prometo que lo metemos en la 
comisión para que todas esas buenas ideas estén en la 
comisión pero está perdiéndose el sentido del cabildo por la 
intervención, ayúdeme. 
 
 
INTERVENCION DEL SEÑOR LUIS GONZALEZ CABALLERO: Termino, 
termino, y séptimo dejar totalmente aseado el lugar de 
trabajo para facilitar la presentación de la ciudad, yo creo 
que se puede trabajar, es más si existe voluntad política, 
matarlos no podemos, o sí?, con más operativos, ahí siguen 
los vendedores, no hay empleo, si escasamente a veces el 
municipio alcanza a copar ya los compromisos de las OPS, 
cuánto sacrificio hace un compañero aquí para trabajar en la 
Alcaldía para que le den una OPS de tres meses y queda tres 
meses por fuera como será para darle trabajo a mil 
doscientos vendedores, o sea, no es justo, entonces 
compañero, yo dije no solamente esto, propongo que se haga 
lo siguiente, que se forme como especie de un comité pero 
que lo encabece el alcalde, apenas obvio, aquí el general de 
la policía, y replanteen a los vendedores y los diferentes 
estamentos interesados en mejorar lógicamente las 
condiciones de vida de los vendedores, porque no se trata de 
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reunirnos para pedir garrote, para resolver los estamentos 
colombianos y aclaro una cosa y señor secretario de gobierno 
ya no lo entretengo mas, le aclaro es, no engañen más al 
pueblo diciéndole el argumento trillado y falso, de que es 
que las tutelas, para justificar los operativos, las tutelas 
y las acciones populares son las causantes de los 
operativos, no, eso no es cierto, partamos de los siguiente, 
todos aquí somos medianamente instruidos, la constitución 
política nacional tiene unos artículos que son fundamentales 
que  
 
 
El presidente: Veinte minutos se acabó el tiempo, ya no, ya 
no tiene sentido, cualquier día lo invitamos a que nos haga 
toda la intervención pero ya es suficiente. Continúe. 
 
 
INTERVENCION DEL JEFE DE PROTOCOLO: Invitamos a la señora 
Nohora Giraldo edil de la comuna 15, presidenta de relación 
de vendedores y finalizamos con Pedro Anaya. 
 
 
INTERVENCION DE LA SEÑORA NOHORA GIRALDO: Gracias, un saludo 
muy especial señor General José Ángel Mendoza, Dra. Rebeca 
Inés personera de la ciudad, Dr. Jaime Rodríguez Presidente 
y junta directiva de la mesa, los honorables concejales, al 
Dr. Julio Enrique Avellaneda que gracias por escucharnos de 
verdad esta mañana, la Dra. Marisol la defensora del espacio 
público, el secretario de planeación y el secretario de 
gobierno, concejales y compañeros que nos escuchan hoy. De 
pronto por polemizar un poquito con el compañero Luis, pues 
si toca hacer candidato entonces yo quiero que cuando el sea 
gobernador me patrocine la campaña al senado y que usted me 
permita regalarme de los cinco minuticos, si me extensa un 
poquitico la palabra unos minuticos mas.  
 
Casi que todo está dicho por no decir que todo, pero yo si 
quiero decirle Dr. Jaime que si este cabildo termina hoy, se 
prepare para otro cabildo o se deje abierto porque es que 
nos preocupa mucho la situación del comerciante pequeño, no 
solamente en la ciudad si no en el país, nos preguntamos 
donde está el presupuesto de la administración municipal, de 
la administración del Sr. Honorario Gálvis, para el 
cuatrienio en el plan de desarrollo se autorizo y ustedes 
concejales dijeron que se reubicarían 2.000 vendedores 
ambulantes en la ciudad, pasaron dos secretarios de la 
defensoría del espacio público y no hubo ninguna 
negociación, ni ninguna reubicación de vendedores 
ambulantes, es mas la administración del Dr. Fernando Vargas 
en el plan de desarrollo, ustedes no están contemplando 
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reubicación de vendedores ambulantes, la pregunta concreta 
es Sra. Personera, En el día de hoy les va a llegar un 
cuestionario de preguntas y queremos que no los respondan, 
porque es que el presupuesto no lo vemos por ningún lado, 
está bien vaya y venga que les de los dineros a la policía, 
pero para que le damos mas dineros a la policía para 
garrotear como lo denunciaban y para perseguir los 
vendedores ambulantes, nosotros hemos pensado siempre y se 
lo hemos dicho a los secretarios de la defensoría del 
espacio público y nunca estábamos de acuerdo con el fegali 
por lo anterior dicho de algunos compañeros, en esta época y 
hace algunos meses que esta la nueva funcionaria lo hemos 
visto de otra manera porque ya Bucaramanga creció y creció 
el centro de la ciudad, el proyecto fegali es un proyecto 
ambicioso y es un proyecto bueno pero a fegali no podemos 
llevarle un vendedor de tinto, un vendedor de caramelos o un 
vendedor de limonadas, hemos tenido diálogos con el Dr. 
Rodrigo Fernández sobre la cartilla de inmobiliario urbano y 
él ha estado atento a que presentemos propuestas en cuanto a 
los kioscos o casetas en Bucaramanga pequeñas para estos 
vendedores, porque ninguno de ustedes y ningún ciudadano 
General en la ciudad cuando va en su carro va y busca un 
vendedor de una menta o un cigarrillo o un centro comercial 
de vendedores ambulantes, nosotros pensamos que es hora ya 
de verdad tomarle nota al espacio público y a todos que nos 
gusta la política de hacer el ejercicio que piense de verdad 
en serio, tuvimos la oportunidad y con ayuda del alcalde por 
que lo bueno hay que decirlo, nosotros nos entrevistamos 
como junta administradora local en Bogotá con el Presidente 
Uribe y que está plasmado en el congreso en la comisión 
primera el proyecto de ley sobre el espacio público y 
tuvimos la oportunidad ya este lunes pasado de estar en 
Bogotá con el Presidente Santos, las gentes de trabajadores 
quedo comprometida en la reforma laboral de presentar las 
propuestas para la economía informal o no economía informal 
decía le Presidente, decía trabajadores pequeños 
comerciantes, nosotros necesitamos salud, educación, 
vivienda y que por acción social de la presidencia así como 
le dan a los abuelos ochenta mil pesos cada dos meses para 
un triste mercado, hombre definen miles y miles de millones 
y que sea Colombia de verdad un país sostenible en lo que es 
la economía de los pequeños comerciantes también hemos hecho 
un proceso y de ante mano invitar a los concejales o a los 
que se quieran unir a la causa, el alcalde de Barranquilla 
inicio una cruzada nacional sobre el espacio público y vamos 
a la ciudad de Quito el 10 de octubre para presentar 
propuestas alternas de ayudas de países vecinos, sería 
dejarle dentro del cuestionario Dra. Rebeca Inés y Dra. 
Marisol, lo preocupante es que señor General es muy triste 
ver cuando persiguen los vendedores como por no repetir 
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mucho, pero dentro de las preguntas para que nos respondan y 
nos digan ¿Será invasión del espacio público el 
encerramiento que le acaban de hacer hace dos meses al 
edificio José Acevedo y Gómez de la calle 35 con carrera 
16?, ¿Será invasión que el centro comercial tercera etapa en 
el paseo comercial hay una caseta de venta de artesanía y 
doscientos compañeros que tenemos allí en cabecera 
trabajando las artesanías nos le den garrote y nos lo estén 
sacando diariamente, serán que tienen permiso autorizado? 
¿Será que la calle 36 con carrera 15 en la cafetería de 
Colseguros no es espacio público? Donde sabemos quiénes son 
los dueños y quiénes son los ricos de Bucaramanga que son 
dueños, es un espacio público ellos pasan sin pena ni 
gloria, en el centro mercadeo y metropolitano se han venido 
construyendo unas casetas pequeñas donde las colocan de 
venta de chances y apuestas permanente, ¿Será que eso no es 
espacio público?, por no decir más Dr. Julio Enrique 
Avellaneda cuando fue usted secretario de gobierno y conoce 
de fondo el tema del espacio público, yo si quiero dejarle 
una pildorita y que nos colabore o que nos autoricen si es 
que transito tiene autorizado a los carros pequeños vender 
mercancía en espacio público que así mismo la administración 
mire recursos para comprarnos otros vehículos y trabajar en 
espacio público, de verdad que las calles de Bucaramanga hay 
un promedio de doscientos carros que venden mercancías 
dentro de sus puestos de pasajeros, las paredes de los 
centros comerciales para nadie es un secreto, pongo estos 
ejemplos porque es que los vendedores ambulantes tienen 
dolientes y nosotros somos dolientes como federación de 
trabajadores informales; las paredes de los centros 
comerciales y yo como vendedora ambulante quiero estar en el 
espacio público que pagan de seiscientos hasta millón y 
medio de arriendo señor General y esto pasa sin pena ni 
gloria, varios centros comerciales y la policía tiene 
conocimiento y ustedes saben que es así, de pronto el 
General tan recién llegado no a podido mirar bien de fondo 
la problemática pero eso se paga por un diámetro de 50 mts, 
Dra. Personera, en el espacio público para vender un 
vendedor ambulante si quiere estar trabajando 
tranquilamente, las casetas de revista de la calle 35 con el 
pasaje cadena, como es posible que tenemos allí trescientos 
vendedores frentiando como decimos nosotros, trabajando nos 
los corren la policía y las casetas vale el alquiler tres 
millones de pesos ellos pueden incluir cualquier mercancía y 
trabajar tranquilamente; como para terminar aunque estamos 
de acuerdo con los compañeros de San Andresito Centro y 
estaríamos también haciendo frente con unos para la defensa 
con el Alcalde que venga porque este ya no lo alcanza hacer 
allá en el Compes y dar la pelea para que habrán la calle 
37, pero ellos también en las vallas del espacio público se 
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invirtió la administración municipal tenemos la publicidad 
del centro comercial, ahora pregunto ¿Cuáles políticas de 
estado? Es política pública la que hace falta no solamente 
en Bucaramanga si no en el país, es falta de política 
pública para esta problemática, por último quiero dejarles 
la pildorita Dra. Marisol que no le hemos llevado ninguna 
propuesta en cuanto al pabellón san mateo, pero si le vamos 
hacer llegar la investigación que tenemos desde hace tres 
alcaldes, nosotros tenemos unos dineros, nuestra asociación 
tiene tres millones de pesos que incluimos en la sociedad de 
economía mixta, estos dineros nunca nos lo han devuelto, 
pero la mejor solución para los vendedores de mercancía 
secas, que quede claro mercancías secas el proyecto inicial 
la escritura está en la notaria octava, ustedes todos pueden 
ir y reclamarla, la escritura de la sociedad de economía 
mixta notaria octava, claro que por vencimiento de termino 
no se protocolizo, entonces no existe en este momento pero 
se podría revivir el proyecto Carlos Ibáñez, le decimos 
nosotros, esta sociedad de economía mixta, le decíamos hace 
seis meses al Señor Alcalde que ahí no caben mil cien 
vendedores, no nos digamos mentiras el proyecto de allí es 
para cuatrocientos sesenta vendedores ambulantes y nosotros 
estaríamos en condiciones de aportar cinco millones de pesos 
que son dos mil millones de pesos de capital semilla para 
las reubicaciones de los vendedores allí y administración 
municipal estudie esta propuesta, por eso le digo Dr. Jaime 
Rodríguez yo pienso que no es tanto terminar el cabildo si 
no dejarlo abierto y que en futuro nos contesten porque 
tendríamos que trabajar en base a la administración futura 
sobre el pabellón san mateo y otras propuestas generales. 
Gracias. 
 
 
El Presidente: Gracias Nohora, lo que pasa es que el cabildo 
tenía que ver con espacio público y uno de los temas es de 
vendedores ambulantes, entonces habrá que ir avanzando en 
todos los diferentes temas que salgan de las conclusiones de 
este cabildo, gracias Nohora. 
 
 
INTERVENCION DEL JEFE DE PROTOCOLO: Por último invitamos a 
Pedro Anaya, representante de los vendedores ambulantes de 
flores del parque romero, con el terminamos las 
intervenciones.  
 
 
INTERVENCION DEL SEÑOR PEDRO ANAYA: Si muy buenas tardes un 
saludo especial a todos los honorables concejales al General 
de la policía, a los compañeros representantes de las demás 
asociaciones. Yo quiero empezar mi intervención con una 
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frase que dice que “La unión hace la fuerza”, esto ha sido 
el éxito de nuestra asociación de vendedores de flores que 
viene laborando hace 50 años, hemos estado muy unidos a 
nombre de todos los vendedores de flores del parque romero y 
locales del sector, solo tenemos palabras de agradecimiento 
para todas las administraciones y en especial a la actual a 
la del Dr. Fernando Vargas, por seguirnos permitir laborar 
en el parque Romero, la asociación sabe que es ilegal por 
unas nuevas leyes que han salido de espacio público pero ya 
nos hemos sometido a un censo de reubicación, lo que le 
pedimos a ustedes honorables concejales es que esa 
reubicación vaya ser digna en los dos diseños que nos han 
buscado o que estamos ubicados en un sector occidente del 
viaducto la novena o en la carrera 13 con calle 45, las 
medidas no son las que nos conviene un metro con medio o dos 
metros eso no, por favor nosotros nos ubicamos pero que sea 
un centro comercial digno para todos los vendedores, decirle 
y denunciar una invasión no de vendedores ambulantes si no 
de materia fecal aquí en el centro de Bucaramanga, triste ya 
no se puede andar por las calles de Bucaramanga pero todo 
problema tiene su solución, señores concejales por favor 
gestionen los baños públicos para el centro de Bucaramanga, 
agradecerle al señor secretario y al Dr. Wilson de gobierno 
por estarnos colaborando últimamente en nuestra sección 
porque no la quieren sabotear, invadiéndonos ya que como se 
dice que va ver un proyecto invadiéndonos y llegar de 
paracaídas ahí a sabotearnos la asociación, nosotros estamos 
unidos y eso ha sido el éxito vuelvo y reitero e invitar a 
la gente ahorita para el próximo mes el 8 de mayo día de las 
madres para que nos visiten y acá a la administración para 
que nos colaboren en el orden, a la policía señor General, 
para el 8 de Mayo por favor nos colabore porque es mucha la 
aglomeración de compradores, que no se nos vaya dejar 
permitir llegar a los vendedores de otra ciudad hacérsenos 
hay alrededor del parque, esta era mi inquietud muchas 
gracias. 
 
 
El Presidente: Muchísimas gracias a continuación hacen las 
intervenciones los funcionarios y los invitados señor 
General, tiene usted la palabra. 
 
 
INTERVENCION DEL SEÑOR GENERAL: Gracias señor Presidente, 
muy buenas tardes a todos los señores honorables concejales, 
a la mesa directiva a todas las autoridades aquí presentes y 
al público en general. La verdad pedí al señor Presidente 
hablar de primero aunque debiera ser el último, lo que 
sucede es que con el ánimo de asistir a esta citación he 
dejado de estar presente en otro lugar del área 
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metropolitana en Piedecuesta donde estoy en comando 
situacional, eso es un compromiso de la policía nacional 
para estar en diferentes parques de la jurisdicción que 
tiene el comandante haciendo presencia y hablando con las 
comunidades y pues atendiendo las sugerencias y 
observaciones que tienen los ciudadanos respecto del tema de 
seguridad y tratando de hacer coordinaciones con las 
autoridades de cada uno de esos lugares a efecto de mejorar 
el servicio como tal, pero hoy he estado ausente toda la 
mañana para poder estar aquí con ustedes, sin embargo y 
reitero debiera ser el último en hablar, quiero mencionar 
aquí algunas cosas que creo que se han dicho con mucha 
verdad, no se solucionan problemas sociales necesariamente 
con respuestas policiacas o de intervención policial, 
debieran solucionarse más bien con medidas sociales y con 
medidas policivas no policiacas. Aquí se ha dicho que la 
policía colabora pero también que la policía atropella al 
tema del vendedor informal y a quienes estaba haciendo uso 
del espacio público, de solo hablar de hacer uso del espacio 
público por x o y persona o grupo de personas de entrada ya 
excluye el tema de legalidades, estamos hablando de cosas 
que no son validas que no son legales por que el espacio 
público es de todos, cuando hice un comentario de estos en 
alguna reunión con los señores sindicalista ellos me decían, 
si en general es de todos también de los vendedores 
informales, claro eso es verdad también de los vendedores 
informales per el tema es que aquí se volvió, que es 
exclusivo de los vendedores informales y de los señores que 
de manera abusiva parquean en las calles y  mientras eso 
pasa los parqueaderos están relativamente vacios, como no se 
presenta mucho el hurto de automotores y de motocicletas, 
pues es más rentable dejar  el carro tirado en la calle que 
no parquearlo en el espacio que está establecido para ello 
porque allí cuesta, entonces nos gusta tener los privilegios 
del vehículo particular pero no nos gusta pagar el 
parqueadero para dejarlo en un sitio donde no obstaculice la 
movilización de los Colombianos que tienen por derecho 
constitucional la libertad democrática de movilizarse por 
calles, andenes y por todos los lugares y sitios públicos. 
La verdad aquí lo han dicho, yo creo que no la solución no 
es tan evidente ni tan fácil, reubicar vendedores ambulantes 
puede resultar una medida buena de manera transitoria si la 
aceptara todos los vendedores ambulantes porque  en la gran 
mayoría de los casos sucede que e l sitio que se destina 
para ello no lo consideran valido porque no,  donde  está 
acostumbrado el ciudadano es ir a compra  a otro lado, no al 
sitio donde se reubica  la gente y a lo mejor el sitio donde 
se hace la reubicación pues tampoco es  el mejor, tampoco 
favorece la actividad de ellos pero como lo decían aquí 
también, el tema crece día  a día, yo sí creo que es muy 
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acertado el tema de que se discuta aquí en el consejo 
municipal el tema de espacio público para buscar que se 
decida de una vez por todas con la administración municipal 
y con ustedes como la autoridad legislativa de Bucaramanga, 
que hacer definitivamente con estos temas, reitero nosotros 
podemos seguir enfrentándonos  al ciudadano e ir llevándonos 
la parte desagradable de ser quien termina como, catalogado 
como el agresor, como el que se enfrenta a estos ciudadanos 
no favorece  en nada  a la imagen de la policía Nacional que 
se vea recogiendo de manera forzada porque voluntariamente 
no lo hacen , las mercancías que tienen los ciudadanos las 
normas de hoy dicen que se incauta la mercancía pero que se 
devuelve  a las doce horas , es un circulo vicioso que no 
tiene razón, se la quito hoy , pero mañana puede estar  en 
el mismo sitio porque la mercancía ya se le debió haber 
entregado de acuerdo  a la norma que existe  en código de 
policía, entonces más que ser efectiva la medida, termina en 
un ciclo vicioso, negativo tal vez perverso que no va ni 
viene ni soluciona los temas , soy testigo fiel de que  el 
doctor Fernando Vargas le preocupa mucho el espacio público, 
son uno de los encargos que me hace todos los días, pero la 
verdad creo, que en definitiva para, sencillamente llegar a 
la solución definitiva, el espacio público aquí en Bogotá en 
Medellín en Cali, Barranquilla en todas las ciudades donde 
esto se da, la solución de esta la tiene los mismos 
ciudadanos, aquí podemos hablar de derechos encontrados, del 
derecho del espacio público a disfrutarlo por todos los 
colombianos y del derecho al trabajo  que  se impetra del 
lado de los vendedores informales, aquí podemos mirar de 
quien tiene atribuciones para hacer el ejercicio y quien no 
y decir de quien las cumplen y de quien no. Aquí podemos 
hablar de esas dificultades que se mencionan por los 
ciudadanos del correteo policial de las imágenes negativas 
que aparecen en los medios de comunicación con estos temas, 
se nos acusa de violadores de los derechos humanos, de un 
poco de cosas que  a la  verdad, insisto obedece a que la 
solución a un problema social a un problema de esta 
envergadura no se  elimina con la intervención policial con 
policías recogiendo mercancía en camiones y subiendo 
personas  a los camiones y bueno, unas cantidad de cosas y 
el enfrentamiento público que nos damos con el ciudadano, 
insisto que la solución la tienen es los colombianos y aquí 
creo que parte del ejercicio que se pudiera manejar  en una 
mesa de trabajo sería más bien las campañas para convencer 
al ciudadano que no compre en el comercio informal, se que 
lo que estoy diciendo no le suena muy bien  a los vendedores 
informales, pero sé que igualmente si seguimos en esto cada 
día van a ser más los vendedores informales y no 
solucionaremos esto de manera radical de una vez por todas, 
siempre van a existir las dificultades siempre habrá  quien 
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llegue como vendedor informal, se ah dicho que son foráneos 
los vendedores informales, otros dicen que no, yo creo que 
hay de las dos cosas, algo de gente de otros lugares pero 
también muchos de aquí que por esa dificultad de empleo 
obviamente tienen que recurrir a ello, tienen que recurrir a 
estas soluciones, pero insisto, la solución es de los 
colombianos si no compramos en la calle el vendedor informal 
buscara otra manera de subsistir, algunos me dicen que robar 
no me conviene por supuesto, pero algo debería hacerse con 
esto , porque ya aquí el tema de la venta informal y del 
espacio público está invadido, es el que tienen alta 
incidencia en el índice de delincuencia que se da aquí y en 
cualquiera de las ciudades donde esto pasa, detrás del 
vendedor informal, viene el vendedor de marihuana, viene el 
atracador, vienen el rebutidor, vienen una gran cantidad se 
situaciones que de verdad no benefician para nada la 
convivencia de los ciudadanos y eso lo estamos posibilitando 
quienes compran en la calle, el cuento es que es más barato, 
aquí quedo demostrado que no es más barato, aquí hemos 
escuchado que pagan arriendo a quien tienen  fondo el 
comercio formal a quien tienen el almacén establecido y el 
arrienda el espacio público, porque no entiendo como lo 
hacen, pero pasa, aquí hemos dicho que  el vendedor formal 
al lado del vendedor informal que esta arrendado a él 
también saca su paraguas, también ocupa tres y cuatro metros 
con su mercancía del mismo local, pero es una cultura necia, 
terca, equivocada que estamos viendo como me parece a mi 
como vendedor informal lógico, arrendar  el espacio frente 
de mi negocio a tenerlo limpio para que  el cliente entre 
más fácilmente al local, pero se da esa cultura que estamos 
creando esa cultura que estamos aceptando y es en la que 
estamos viviendo, no es más barato por eso porque el 
vendedor informal tienen que sacar al ganancia para él 
subsistir, para pagar  el arriendo y para pagarle también la 
mercancía en consignación que es  el mismo comerciante 
formal le entrega a el informal para que venda, esa es la 
verdad. Tampoco es verdad que sea más barato porque 
normalmente si lo que se vende allí resulta ser más barato, 
no creo que sea de calidad y entonces comprar que se yo un 
lapicero al comercio informal seguramente le sale más barato 
pero le dura dos días, si lo compra en la librería de pronto 
le dura, le cuesta un poquito más pero le dura un mes, 
entonces estamos hablando de cosas encontradas que simple y 
llanamente no cultura ciudadana, la solución definitiva para 
estos y si se trata de buscar soluciones la tenemos los 
colombianos, no compremos en la calle, cuántos de los que 
estamos aquí sentados hacemos eso, cuántos de los que 
estamos aquí sentados nos quejamos de otro problema de la 
invasión del espacio público que son los habitantes de la 
calle y que generan un problema de inseguridad grave, y a 



ACTA 061  FOLIO 87 

Ese  
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

qué obedece a que los mismos ciudadanos por misericordia, 
por compasión, por lo que sea le entregan a ese habitante de 
la calle comida, platica para que compre no solo comida sino 
bazuco, y eso lo estamos promocionando somos los mismos 
ciudadanos, lo difícil del tema es que a quien se le reclama 
siempre los problemas de inseguridad es obviamente quien 
tiene la misión institucional de prestarla pero que no 
necesariamente somos los únicos en ayudar a que se den, 
somos todas las autoridades los que debemos trabajar por la 
seguridad, en la seguridad y además unidos a toda la 
comunidad como lo hemos venido diciendo ya aquí en algunas 
otras oportunidades a eso nos invita la política de 
seguridad ciudadana que trabajemos en equipo, todas las 
autoridades y de la mano con el ciudadano, de la mano con el 
ciudadano en esto por ejemplo porque si se tiene la cultura 
de no comprarle al vendedor informal pues él no tiene 
posibilidades de negocio y se va; cada vez que se aparezca 
un vendedor informal en cualquier punto de la ciudad porque 
ya lo están diciendo aquí es invadida esta en todos lados 
abra posibilidades de negocio y créame que él se va amañar 
allí y va llevar a más personas, va invitar a más personas, 
entonces yo creo que esto no era tan grave hace diez años, 
pero hoy lo estamos ya viendo delicado y será peor si 
continua así, el Alcalde puede reubicar pero aparecerán 
nuevos clientes, tal vez suena autoptico el tema de evitar 
el tema del espacio público con las ventas informales de 
esta manera pero es en verdad si trabajamos con el ciudadano 
hablándole de la realidad pues vamos a lograr el ejercicio, 
si no hoy son las calles y los semáforos, mañana será frente 
de la alcaldía municipal y pasado mañana al frente del 
comando de la policía porque los vendedores informales cada 
vez van a crecer como lo estamos diciendo aquí de manera 
particular y eficiente; mientras no se den una solución 
radicales como esas pues desde luego nosotros como policías 
estamos obligados hacer lo que venimos haciendo que sabemos 
que no es la solución pero no puedo decir que no colaborar 
en un orden que existe para trabajar en el tema; yo lamento 
que tenga la policía que verse en esos planes de enfrentarse 
al ciudadano pero ante el requerimiento de los demás 
ciudadanos que piden el espacio público pues yo tengo que 
actuar en ese sentido, tenemos que actuar como policía 
nacional en ese sentido, así que de entrada pues pido 
disculpas por las intervenciones que la policía nacional 
tiene que hacer, pero no podemos dejar de hacerlas tampoco.  
 
Se ha dicho que somos atarbanes en el ejercicio, pues somos 
atarbanes porque nos toca hacerlo, el vendedor informal 
tampoco se retira de manera voluntaria y entendemos el alega 
su derecho a su trabajo, alega el derecho a vivir a 
subsistir este tema, pero los otros ciudadanos que piden el 
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espacio público como le hacemos, pero insisto es un tema de 
no terminar hoy le quitamos la mercancía al ciudadano pero 
dos horas después se debe entregar, no sirve no mas para 
desprestigio de la ciudad, de la autoridad, de etc., etc., 
porque eso si es una realidad, ciudadano que se le recoge la 
mercancía no quiere firmar el acta para poder al otro día 
decir que lo que se le quito fue el doble de lo que tenia y 
de inmediato hay una queja en la oficina de atención al 
ciudadano, yo he comparado los nombres de las personas que 
están con mercancía incautada y las que colocan quejas en la 
oficina de atención al ciudadano y coinciden en un alto 
porcentaje más del 60%; entonces estamos haciendo un 
ejercicio reitero vicioso, negativo, me parece que perverso 
y que no conduce a nada y soluciones mágicas ojala parezcan, 
pero creo que la primera de ellas es la que estoy 
comentando, campañas para invitar a los ciudadanos a que 
compremos en el comercio formal que paga impuestos, que 
ayudan esos impuestos a que la cosa pública funcione mejor y 
bueno lo otro es trabajar desde luego en posibilidades de 
empleo para estos ciudadanos que tienen estas dificultades, 
pero yo dejaría ahí mi intervención y le agradezco a los 
señores concejales el tema de haber citado a esto porque es 
una de las grandes dificultades que tiene la ciudad que 
inciden en la seguridad, todo sitio deteriorado ya lo he 
dicho acá varias veces, todo sitio deteriorado es un nido 
para los delincuentes, la teoría de la ventana rota donde 
está el espacio público invadido ahí viene detrás muchas 
otras cosas, no solo es la incomodidad y la imposibilidad 
que el ciudadano camine, también nido para que la 
delincuencia coja raíces. Mil  gracias señor Presidente yo 
le pido de manera respetuosa que me permitan retirarme para 
irle a cumplirle a Piedecuesta, muy amables. 
 
 
El Presidente: Con el mayor gusto General, muchas gracias 
por su intervención y sus explicaciones sobre lo que es la 
presencia y la actividad de la fuerza pública, la policía en 
este caso en este tema y queda excusado para retirarse. 
Continúa la intervención de la Dra. Rebeca Inés Castellanos 
personera municipal. Si con el mayor gusto una moción de 
procedimiento. 
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL DOCTOR EDGAR HIGINIO 
VILLABONA: Presidente muchas gracias muy amable, Presidente 
yo quiero presentar una respetadísima proposición para que 
por favor tomemos lista y que quede constancia en el acta de 
las personas que intervinieron en nombre de la comunidad 
cuales se encuentran presentes, es que no puede ser posible 
que vengan algunas personas agravian a los concejales y se 
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van, y vienen al otro cabildo y vuelven y nos agravian y se 
van, me parece que es un respeto porque si han participado y 
están permaneciendo en este momento, ellos tienen derecho 
Presidente para que quede constancia en el acta que todavía 
están presentes aquí, le agradezco señor Presidente. 
 
 
El Presidente: Hay algo importante concejal el cabildo 
normalmente, tiene como objetivo escuchar a la comunidad, 
por eso intervinieron tantos cuarenta, treinta en todos los 
cabildos, debieran de todas maneras por cortesía quedarse y 
esperar para escuchar que piensan los concejales y los 
funcionarios sobre estos temas pero lo básico es escuchar a 
la comunidad, pero mire usted la respuesta del General da un 
montón de luces sobre muchas de las cosas que se dijeron al 
respecto de que perseguirlos y todo ello, entonces es 
importante su observación y vale la pena, vale completa ni 
mas faltaba pero igual la observación de que el cabildo se 
hace para escuchar más que todo a la comunidad. Dra. Rebeca 
Inés. Perdóneme un segundito tiene la palabra.        
 
 
INTERVENCIÓN DEL HONORABLE CONCEJAL DOCTOR EDGAR HIGINIO 
VILLOBONA: Muchas Gracias señor Presidente, Presidente yo 
insisto en que me dé la oportunidad de dejar en el acta el 
nombre de quienes están presentes, algunas personas que 
intervinieron y ya se fueron le hicieron unas imputaciones 
muy graves a los funcionarios y se van, eso no puede ser 
posible yo creo que dejemos, ayúdeme con eso en dos minutos 
tomamos lista y sabemos quienes están, Señor Presidente, le 
agradezco. 
 
 
El Presidente: No me parece conveniente podríamos seguir 
mirando y revisando mientras se hace la intervención de la 
Dra. Rebeca Inés, la secretaria puede ir haciendo esa 
revisión para que no perdamos más tiempo todavía tiene la 
palabra el concejal Cleomedes Bello, para una observación. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DOCTOR CLEOMEDES BELLO: 
El mismo sentido señor Presidente que nosotros hemos tenido 
que soportar toda esta situaciones en los diferentes 
cabildos que se han hecho, aquí vienen y nos mandan tres 
pedradas y se salen corriendo señor Presidente, yo sí que 
estoy muy de acuerdo con el honorable concejal Edgar Higinio 
Villabona de que quienes están, quienes vinieron, aquí 
presentaron cincuenta y pico de propuestas y creo que no hay 
si no, si hacemos un análisis no hay seis, siete personas 
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pendientes en este tema señor Presidente y yo creo que eso 
es respeto también con el concejo. 
 
 
El Presidente: Yo estoy de acuerdo concejal pero ninguno 
salió escalabrado, ellos tienen sus posiciones y sus quejas 
y obvio que la comunidad tiene puntos de vista diferentes 
sobre los que tiene la administración y sobre los que 
tenemos nosotros, pero me parece que exageramos un poco si 
lo llevamos en esa situación.       
 
 
INTERVENCION DE LA DOCTORA REBECA INÉS CASTELLANOS: Muy 
buenas tardes para todas y para todos, un saludo cordial y 
respetuoso al Señor Presidente, a la señora vicepresidenta a 
todos los funcionarios que nos acompañan en la tarde de hoy 
y a todos ustedes queridos y queridas ciudadanas; quiero 
brevemente presentar como un resumen después de todas las 
intervenciones que hemos en el día de hoy con mucho juicio, 
con mucho cuidado estar atentos y sobre todo presentarles a 
ustedes pues un resumen de los estudios y de los análisis 
que desde la personería de Bucaramanga en estos y otros 
temas de interés general, pues hemos de alguna manera 
sintetizarlo en el día de hoy pues una reflexión sobre el 
espacio público, es una problemática compleja donde 
intervienen vario actores, en relación a los factores, 
 
 
La Presidenta: Perdón doctora le agradezco un momentico 
pedirle silencio a los asistentes para poder escuchar la 
intervención de la Dra. Rebeca.   
 
 
INTERVENCION DE LA DOCTORA REBECA INÉS CASTELLANOS: Bueno 
decía que vale la pena que reflexionemos sobre cuáles son 
los actores que intervienen en esta problemática como quiera 
que se recalca muchísimo, que el problema de espacio público 
pareciera que solo fuera de vendedores informales; entonces, 
con relación a esos factores tenemos a la administración, 
tenemos los ciudadanos del común, los vendedores ambulantes 
y fijos, las autoridades judiciales los capitalistas que 
financian a los vendedores ambulantes, los propietarios de 
vehículos y los constructores urbanos y como causas porque 
no solamente tenemos que analizar los factores, si no las 
causas de este gran problema, pues tenemos las que todos 
conocemos, el desempleo, la informalidad laboral, la falta 
de oportunidades, la falta de recursos de la administración 
para lograr construir una ciudad con amplios espacios 
ciudadanos con días suficientes, igual tenemos como causas 
los fallos judiciales que amparan de alguna manera la 
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invasión del espacio público, desde su órbita de protección 
de los derechos fundamentales y entre otras causas, la falta 
de parqueaderos públicos y privados; entonces, resumiendo lo 
que todos ustedes han manifestado en el día de hoy como se 
aprecia pues es una problemática supremamente compleja que 
debe buscar soluciones vinculando necesariamente a todos sus 
actores y eficientizando el uso de los recursos para poder 
superarla de alguna manera, la ciudadanía siempre piensa que 
el problema espacio público es única y exclusivamente un 
problema de la administración municipal y de las autoridades 
locales, pero prácticamente que no se analiza que la 
problemática tiene causas y actores de diferente naturaleza 
que obliga y que impone a que todos tengamos participación 
en la resolución de estos graves inconvenientes, vale la 
pena resaltar que en mucha medida esta problemática obedece 
casi siempre, atiende casi siempre esa falta de educación 
ciudadana que toda la comunidad y de todos los habitantes de 
todas las ciudades nos falta. Pienso que la situación de las 
autoridades en este momento resulta insuficiente, es un 
problema neurálgico de toda la ciudad y posiblemente se ha 
hecho avances significativos, acordemos de algunos de ellos 
que de manera indirecta inciden en la recuperación de los 
espacios públicos como fueron los paraderos de los buses que 
de manera publicitaria se dieron al beneficio de la 
comunidad y los kioscos donde se pudo de alguna manera 
también establecer un sitio para aquellos vendedores de 
revistas y periódicos, acuérdense que antes eran unas 
casetas en latas, donde prácticamente la gente se lesionaba 
para cuando se acercaba a comprar un periódico, como por 
nombrar algunos ejemplos, pienso que esto es un realidad 
nacional el tema de espacio público es una problemática que 
realmente la viven todas las ciudades de nuestro país y es 
un problema de incultura ciudadana, es un problema de 
desempleo, de informalidad, de violación de normas 
urbanísticas, de vendedores ambulantes, pero repito que a 
todas las ciudades del territorio nacional nos afectan, 
pienso que en el tema de espacio público hay otro aspecto 
que tener en cuenta y es que las ciudades capitales grandes 
e intermedias se han convertido en un destino de un gran 
número de población rural y de desplazados, estas personas 
pueblan las ciudades las hacen en ocasiones mucho mas 
incomodas y si a esto se suma el gran numero del parque 
automotor motos y carros, y igualmente que si todo esto se 
acrecienta, si todo esto se eleva pues por supuesto que hay 
un panorama que se vuelve bastante caótico, con imaginación, 
con muchísima imaginación deberán trabajar en otras serie de 
medidas distintas al pico y placa que actualmente nos rigen 
para solucionar en parte este problema de espacio de 
movilidad y de todo aquello que nos afecta en nuestras 
calles, igualmente de la mano de esta situación viene el 



ACTA 061  FOLIO 92 

Ese  
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

problema de inseguridad, hemos oído al señor General, 
presentar un estudio y un análisis pero igualmente la 
administración debe exigir de la autoridad policial que se 
garantice una acción eficaz de la fuerza pública, de la 
fuerza policial, hay en este momento pareciera que se 
desterró inseguridad rural y se traslado este problema a los 
sectores urbanos porque hay delitos de carácter urbano, en 
planeación municipal quiero tocar el tema de planeación pues 
tenemos que reconocer la realidad y el panorama de estos 
despachos y estas dependencias y es que carecen de los 
recursos logísticos y humanos para actuar preventivamente 
sobre la problemática compleja que he referido, por tanto la 
administración municipal deberá hacer un mayor esfuerzo para 
dotar esta oficina y así de esta manera pues mejorar su 
accionar, igualmente las acciones judiciales deben 
cumplirse, ejercerse pero deben consultar la realidad 
presupuestal y física de las ciudades, muchos fallos de 
acciones populares, por ejemplo han obligado las 
administraciones a sacar recursos cuantiosos para financiar 
programas de reubicación de vendedores y estos no lo aceptan 
y por ultimo pues quiero realmente felicitar al honorable 
concejo de Bucaramanga por esta iniciativa yo pienso desde 
mi ámbito personal que estos cabildos arrojan un beneficio 
desde todo punto de vista como quiera que es un importante 
espacio de participación ciudadana porque justamente convoca 
a los actores de la problemática para escucharse entre si 
para que con la intervención de todos los actores se 
conozcan las dificultades desde cada ámbito, desde cada 
punto de vista sin perjudicar a nadie, pero exigimos 
soluciones que principalmente permitan el disfrute y el goce 
de todos los ciudadanos, el cabildo sirve igualmente para 
resaltar esta problemática para aportar ideas claras y 
sugerencias que resulten provechosas para superar todo este 
escollo. Bueno muchas gracias. 
 
 
El Presidente: Muchísimas gracias Dra. Rebeca Inés continúa 
el Dr. Rodrigo Fernández secretario de planeación municipal. 
 
 
INTERVENCION DEL DOCTOR RODRIGO FERNÁNDEZ: Muchas gracias 
señor Presidente, honorables concejalas, honorables 
concejales, no simplemente quiero compartir un par de 
laminas que vale la pena que la miremos para que veamos que 
el problema de espacio público tratado como una dificultad 
de ciudad se viene presentando no gratuitamente sino que 
tiene la ciudad unas dificultades enorme en esa materia por 
efectos simplemente de su crecimiento, pero quisiera tocar 
antes un tema muy rápidamente sobre las ventas ambulantes; 
el señor General hizo un comentario sobre el tema y creo que 
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ahí falta un elemento fundamental y es porque hay ventas 
ambulantes porque hay proveedores para esas ventas 
ambulantes y cuando nosotros pasamos por el paseo del 
comercio vemos que los productos que se están expendiendo no 
son exactamente productos que elaboren los vendedores que 
están, sino unos productos que les entregan unos mayoristas 
en muchas ocasiones productos de contrabando y donde se está 
es explotando a una persona que no tiene posibilidad de 
ningún tipo de seguridad social, sino que simplemente está 
haciendo un uso inadecuado del espacio público con el 
propósito exclusivo de enriquecer a un gran pulpo que tuvo 
“la suerte” de poder introducirle al país unos productos en 
muchas ocasiones en forma ilegal, en ese orden de ideas si 
nosotros hoy hiciéramos la ficción de ubicar a los 
vendedores ambulantes en Megamall al otro día los 
proveedores tendrían unos nuevos vendedores ambulantes que 
les distribuyeran sus productos en la calle, porque es allá 
donde ellos necesitan que les distribuyan sus productos, en 
la calle, no les sirven que los distribuyan en locales y 
algo similar aparecen con unas multinacionales que son las 
empresas de telefonía celular, tienen también unos 
excelentes comercializadores de su producto en unos locales 
gratis que se llaman la calle y eso creo que es un tema que 
bien vale la pena mirar y manejar de tal manera que podamos 
nosotros entrarle al problema desde su caos, es la 
proveeduría, pero quiero invitarlos a que miren con atención 
cual es el problema del espacio público y por que el defeses 
del espacio público, esa era la Bucaramanga que nosotros 
vivimos hace treinta años cuando yo llegue a Bucaramanga es 
era, cuando me importaron y esta es la Bucaramanga que 
tenemos hoy de tal suerte que es que el tema de espacio 
público, así estábamos ayer así estamos hoy, de tal suerte 
que el tema del espacio público no es un tema sencillo y ahí 
es donde está el asunto de el gran defeses del espacio 
público, que ocurrió en Bucaramanga, Bucaramanga se urbanizo 
hace treinta años y en ese momento se entregaron las 
secciones tipo A, entonces, el sector del tejar sin los 
edificios que hoy tenemos hizo una sección tipo A, donde se 
construyo Neomundo y donde se construyo el estadio de la 
Flora y después llegaron los edificios, porque se hizo la 
urbanización y las secciones ya estaban hechas, pero 
cabecera se urbanizo y se dejaron el parque San Pio, parque 
Guillermo Sorzano, el parque de los leones, el parque de la 
loma, que para esas casas alcanzaba, empezamos a tumbar 
casas y a no hacer parques porque las secciones ya estaban 
hechas y entonces ahí está el defeses del espacio público; 
por eso hoy tenemos cosas como las que se presentan en las 
graficas y por eso es que nosotros estamos convencidos que 
por efectos del POT, podemos nosotros contribuir a que se 
mejore la situación, pero como la mejoría tiene que partir 
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de quien está causando el inconveniente el constructor nuevo 
ese señor que hace rato no hace secciones tipo A porque 
Bucaramanga esta urbanizada con la revisión del POT, deberá 
pagar una obligación urbanística equivalente a 8mts 
cuadrados por vivienda para poder mejorar el espacio público 
de nuestra ciudad y en esa forma podemos nosotros pasar de 
los 4mts y ½ que hoy tenemos en Bucaramanga, quiero llegar a 
la parte, esos son unos daticos del sistema Geo referenciado 
de perfiles viales que lo miraremos cuando sea, esta es la 
situación del defeses de espacio público en Bucaramanga, lo 
más complicado es lo rojo, lo mejor es lo azul, pero en 
todas partes de la ciudad tenemos defeses de espacio 
público, lo importante es que ya sabemos cuánto es ya 
tenemos identificado el problema y tiene dos alternativas de 
solución, en la medida en que va creciendo la población 
requerimos más espacio público, entonces primera solución, 
la que está planteada en la diapositiva que es imposible y 
es que al año 2010, quisiéramos 191 parques de los niños, el 
parque de los niños tiene 3.8 hectáreas, y al año 2023 
hiciéramos 220 parques de los niños, así podríamos tener 
15mts cuadrados por habitante, esa meta que la tenía el 
decreto 1548 se bajo en el plan 2019 a 10 meses, para esos 
efectos requeriríamos hacer para el 2023 la réplica de 121 
defeses del parque de los niños, eso no es posible entonces 
nosotros lo que estamos proponiendo desde el plan de 
ordenamiento territorial es que habilitemos una fortaleza 
que tiene nuestra ciudad que son todas esas escarpas 827 
hectáreas de tal suerte que la platica que nos van a 
entregar los constructores es para eso, para mejorar el 
espacio público para que esta casa que ustedes la ven ahí 
donde habitan hoy 4 ó 5 personas o de pronto no habita nadie 
porque es una oficina, pero miren ustedes que ya está 
pintado que es lo que nos van a poner ahí, para mejorar el 
espacio público y para evitar que se siga resinificando la 
ciudad fue que le hicimos una reingeniería en la revisión 
del plan de ordenamiento territorial a la edificabilidad de 
la ciudad, nosotros no podemos seguir siendo los campeones 
en índice de construcción en este país porque es un 
campeonato que es perverso, es un primer lugar que no 
funciona y no podíamos permitir que la réplica de cabecera 
se hiciera en el resto de la ciudad y por eso ajustamos los 
índices, no habrá en Bucaramanga un índice de construcción 
superior a cinco después de la aprobación de la revisión del 
plan del ordenamiento territorial y retomamos una figura que 
infortunadamente se desecho del código de urbanismo de 1982, 
hecho por foráneo, este lo hicimos los criollos, bueno 
algunos foráneos prestados como yo retomamos los 
aislamientos laterales, es importante para la mejoría del 
espacio público que vuelvan aparecer los aislamientos 
laterales y posteriores y las obligaciones urbanísticas de 
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las que le hable. De tal suerte esta es la situación en el 
país del índice de construcción, por eso el caos, por eso la 
inmovilidad, entonces, eso es lo que queremos corregir con 
la ayuda de ustedes en el tema de la revisión del plan de 
ordenamiento territorial, de tal suerte que en efecto 
tenemos unas propuestas concretas dentro de la revisión del 
plan de ordenamiento territorial, tenemos absolutamente 
estudiado el tema del espacio público y creemos desde la 
oficina de planeación municipal que el tema de los 
vendedores ambulantes tiene que ver expresamente con un tema 
de proveeduría y de ahí que estamos también proponiendo 
desde la revisión del plan de ordenamiento territorial que 
el espacio público tenga unas licencias de ocupación de 
espacio público para esos efectos y a la par con esto, 
estamos trabajando en un convenio con la organización de 
estados iberoamericanos, para hacer el plan maestro de 
espacio público de la ciudad de Bucaramanga; en esas 
condiciones creo señor Presidente, honorables concejalas, 
honorable concejales y público en general que nos acompaña a 
esta hora que la administración de Fernando Vargas 
efectivamente está trabajando en el tema y es consciente del 
problema que hay, una simple reflexión sobre algunos de los 
señores participantes que dijo que nosotros estábamos 
entregando licencias, las licencias las otorga las 
curadurías y en materia de uso de suelo, repito el reto, el 
uso de suelo que hayamos nosotros otorgado en mala forma 
pues lo revocaremos pero estoy absolutamente seguro que eso 
no ha ocurrido. Muchísimas gracias Señor Presidente, 
honorables concejales, señora personera, muy amable. 
 
 
El Presidente: Muchísimas gracias a ustedes por lo extenso, 
continúa la Dra. Marisol, la directora del espacio público. 
 
 
INTERVENCION DE LA DOCTORA MARISOL: Buenas tardes para la 
mesa directiva, señor Presidente, la señora Vicepresidenta, 
todos los honorables concejales, el público en general, que 
nos acompaña a esta hora, los medios de comunicación y a 
todos los funcionarios de la alcaldía que también nos 
acompañan. Yo en primera estancia le agradezco al concejo 
haber hecho este cabildo, porque nos da la oportunidad a 
nosotros los funcionarios también de demostrar que la culpa 
de la ocupación del espacio público no es solo de la 
administración, aquí no se trata de echarle culpas a nadie 
pero somos culpables todos, todos, todos, todos, los 
ciudadanos, la administración todos, todos somos culpables, 
aquí no se trata que solo la administración sea culpable 
porque han pasado y pasaran muchísimas administraciones y no 
hemos logrado encontrar la solución ideal, el oasis para 
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esta problemática, nosotros la defensoría del espacio 
público no somos controladores del espacio público, somos 
unos veedores y porque lo digo, porque muchas veces cuando 
se hacen los operativos llegan aquí los vendedores a 
decirnos que ha nosotros somos los que hacemos los 
operativos, que nosotros los estamos atropellando que es la 
defensoría del espacio público y yo quería aclararle que no 
es la defensoría del espacio público, nosotros no tenemos la 
función policía, nosotros no tenemos esa función dentro de 
las funciones que nos competen, nosotros que hacemos 
recepcionamos las quejas que llegan de invasión del espacio 
público y las remitimos a los entes respectivos pero antes 
de eso hacemos una inspección ocular, vamos y miramos la 
invasión que se está presentando en el sector donde nos 
están dando la queja y remitimos estos a las entidades 
respectivas como es a la entidad de transito, como es a la 
secretaría de gobierno y hemos tenido un manejo muy acorde 
con ellos, porque cada vez que le hacemos llegar alguna 
problemática de invasión del espacio público ellos realizan 
la gestión y nos mandan a comunicar que gestión realizaron, 
entonces, si estamos trabajando en este tema pero hay que 
mirar algo y es que siempre decimos que la invasión del 
espacio público es por los vendedores informales, los 
vendedores informales es una gota de agua en ese océano 
porque no solo ellos son los que invaden el espacio público 
y no estoy haciendo aquí abogada del diablo pero es que no 
son solo ellos; hemos encontrado que el espacio público lo 
invaden los señores constructores, lo invaden los vendedores 
formales quienes sacan sus mercancías y sus maniquís a los 
andenes por fuera de los almacenes y quienes contratan 
personas para que vendan en las calles; los talleres de 
mecánica que se dedican arreglar los vehículos en los 
andenes y en las calles y no el  sitio que tienen para tal 
destinación los vehículos automotores llámese carros y 
motos. 
 
Tenemos una problemática grandísima de la invasión del 
espacio público la gente no quiere entender que hay que 
guardar los carros en los parqueaderos si bien es cierto 
Bucaramanga no tiene tantos parqueaderos yo me di en la 
tarea un día porque tenía mucha queja del sector de cabecera 
de invasión del espacio público por los vehículos y las 
motos pues me di a la tarea de irme al Centro comercial 
cuarta etapa y quinta etapa a mirar los parqueaderos si el 
parqueadero en el primer piso estaba lleno pero los pisos 
subterráneos estaban desocupados había mucho espacio para 
poder parquear entonces no es que no haya parqueadero es que 
no tenemos cultura ciudadana de guardar los vehículos en los 
parqueaderos y de eso si yo me puedo decir que puedo hablar 
de ello porque yo soy de las personas que si guardo mi 
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vehículo en un parqueadero yo soy la enemiga numero uno de 
dejar el carro en las calles entonces yo si puedo hablar de 
eso de que es que los ciudadanos n tenemos cultura de 
hacerlos y estamos invadiendo los andenes de la ciudad ya 
los andenes se volvieron en los parqueaderos de todas las 
personas; entonces no son solo los vendedores informales, no 
solo tenemos que cogerla contra ellos y tienen razón cuando 
dicen que les hacemos los operativos solo a ellos; pero que 
pasa con los de los vehículos porque no le colocamos partes  
a los señores que invaden los andenes  con los vehículos; 
entonces no solo miremos a los vendedores informales miremos 
también la problemática que ahí con el resto de personas que 
están invadiendo el espacio público.  
 
Quería hacer referencia a la idea que nos da la 
administradora de cuarta etapa la Dra. Claudia Martínez Roa 
la hija del ex concejal Esperanza Rueda de Martínez muy 
buena la propuesta que bueno que los centros comerciales n 
solo se dediquen a adelantar acciones populares y a 
obligarnos a quitarnos los vendedores como es el caso de los 
artesanos de cabecera si no que también nos den ideas; 
entonces quiero felicitar a la doctora muy buena su idea 
doctora y la verdad es que la estudiare para que sea una 
posibilidad de llevar a cabo porque si Bogotá lo  pudo hacer 
porque nosotros no; también los podemos hacer y más cuando 
tenemos la ayuda de un constructor HG que dijeron que nos 
colabora con los diseños y todo entonces qué bueno que 
tenemos la ayuda también de la ciudadanía para arreglar el 
problema porque no solo somos nosotros que bueno que 
hiciéramos campañas de cultura ciudadana para que la 
ciudadanía entienda que el problema de la invasión del 
espacio público es de todos entonces felicito a la Dra. 
Claudia y doctora me gustaría mucho que me regalara esa 
propuesta por escrito para poderla llevar a cabo. 
 
Respeto a Fegali quería tocar el temita de Fegali nosotros 
tenemos el centro comercial fegali allí más o menos tenemos 
unos trescientos cupos para reubicar unos vendedores pero 
estamos nosotros lamentablemente y ustedes lo saben señores 
concejales la defensoría del espacio público no tiene 
recursos propios entonces nosotros estamos manejando con la 
secretaria de infraestructura que nos actualice el 
presupuesto y inicie el proceso de licitación para arreglar 
el centro comercial fegali y que sea un centro comercial que 
tenga las adecuaciones para poder meter allí a todos  o 
algunos vendedores del centro porque no todos vamos a poder 
pero si podemos arreglar con eso un problema; nosotros 
estamos esperando que ustedes señores concejales que nos 
ayudaron con unos dineros para poder arreglar fegali pero 
estamos esperando que el secretario de infraestructura nos 
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entregue eso para poderlo sacar adelante porque la 
defensoría del espacio público no o puede hacer ya que aquí 
hay muchos vendedores informales quiero hacerles nuevamente 
la invitación a que se inscriban al registro poblacional no 
han querido, algunos han estado reacios a eso pero ese fue 
un proceso un proyecto muy bonito que tiene la defensoría 
del espacio público porque allí podemos tener realmente 
saber cuál es el numero de vendedores informales que tenemos 
en la ciudad de Bucaramanga y poder hacer con estas cifras 
reales proyectos para reubicarlos pero en este momento no 
han sido muchos los que se han inscripto en este registro 
poblacional y han estado reacios pero si los llamo a que se 
inscriban y así de esa manera poder saber cuántos tenemos 
realmente y saber que proyectos podemos nosotros adelantar; 
entonces mi invitación  es a eso mi invitación es que se 
inscriban en el registro poblacional y mi invitación es que 
la ciudadanía en general entienda que este es un problema 
social y es un problema de cultura ciudadana y que todos 
tenemos que ponernos la manita en el corazón y aprender a 
querer nuestra ciudad y a organizar nuestra ciudad entre 
todos, gracias. 
 
 
El Presidente: Lo tendré en cuenta continua la intervención 
del  Señor Director de Transito Doctor Julio Enrique 
Avellaneda iba a decir. 
 
 
INTERVENCION DEL DOCTOR JULIO ENRIQUE AVELLANEDA: Gracias 
Señor presidente con mi saludo respetuoso para la mesa 
directiva de la corporación y a todos los integrantes del 
concejo municipal a los compañeros del equipo de gobierno a 
los ciudadanos intervinientes que aun están presentes y a 
los medios de comunicación que nos acompañan. 
 
Celebro señor presidente y uno mi voz a quienes ha 
manifestado su satisfacción por la oportuna convocatoria de 
este cabildo abierto que demuestra no solamente el afán de 
la corporación por atinar en el estudio de los temas que más 
inquietan a la ciudad si no que ponen de verdad de presente 
ese interés que a todos y a cada uno de los concejales 
asiste en encontrar junto con la comunidad y las autoridades 
municipales caminos de solución a este que sin duda es una 
de las preocupaciones más transcendente que tiene la ciudad 
de Bucaramanga. 
 
Este cabildo que fue convocado para tratar el tema del 
espacio público fue derivando por razón de las 
argumentaciones presentadas por los distintos ciudadanos 
particularmente en la invasión del espacio público en la 
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generalidad de esas voces por parte de los vendedores 
ambulantes, con contadas ex cesiones  señor presidente se 
hizo alusión al tema de la invasión de las vías públicas, 
tema que por razón de las competencias y de las funciones 
que tenemos en tanto nos desempeñamos como director de 
tránsito de la ciudad son en verdad las que nos corresponden 
contestar y por ello Presidente debo ser supremamente breve 
en esta exposición, para nadie es un secreto y la ceguera no 
nos daría para tanto de entender como lo hemos manifestado 
que una de las mayores preocupaciones de la ciudad es el 
tema del espacio público y en particular digo en lo 
referente a la invasión de las vías, de las aceras, de las 
zonas verdes, por parte de los vehículos que de manera 
irresponsable allí se parquean; ese es un hecho innegable 
Presidente y honorables concejales que por lo demás 
aceptamos con suma preocupación y que tenemos frente a él, 
plena conciencia de la necesidad de operar estratégicamente 
para poder liberar de la mejor manera a la ciudad de este 
flagelo de invasión de su espacio público por parte de los 
propietarios de automotores, que un sin número de factores 
honorables concejales pueden intervenir o pueden dar lugar a 
este caos que se ha venido acrecentando en la ciudad, lo 
decía con la autoridad que tiene el señor secretario de 
planeación municipal que el mismo crecimiento de la ciudad 
como todos los procesos de desarrollo social en sus 
manifestaciones iniciales se van dando de manera 
desordenada, de manera un tanto desorganizada, Bucaramanga 
es una metrópolis que en los últimos tiempos ha venido 
ganando con gestión, por razón de aquellas circunstancias 
que hacen atractiva esta urbe o este polo de residencia de 
muchos ciudadanos; pero también concurren otros factores 
señor Presidente, la ausencia de parqueaderos seguramente en 
las zonas más necesitadas de ese espacio público en la 
ciudad, concurre señor presidente y tampoco nos resistimos a 
querer tapar el sol con las manos, la debilidad, la precaria 
autoridad que en muchas ocasiones se ejerce para controlar 
el tema de espacio público por parte de quienes tenemos la 
condición de autoridades de tránsito, pero es una falencia 
que se viene presentando por hechos que son suficientemente 
conocidos no solamente por la corporación sino por la 
ciudadanía misma, las difíciles condiciones operativas por 
razón de carencia de elementos logísticos con que ha venido 
trabajando y que han venido martirizando, si ustedes me 
permiten el termino a la dirección de tránsito durante los 
últimos años, es un hecho cierto que la dirección opera con 
un número reducido de unidades de transito, pero 
particularmente y ello lo que vemos con mayor gravedad la 
carencia de elementos que permitan accionar en pos de 
recuperar ese espacio público, elementos tales como grúas, 
como otras series de instrumentos que hagan efectiva una 
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tarea de recuperación de ese espacio; no se trata de 
justificar señor Presidente pero si de explicar el por qué 
en la ciudad puede presentarse una aparente o una débil 
presencia de las autoridades de tránsito en muchos espacios 
o en determinada circunstancias, es fundamentalmente esa la 
razón que hace que no se perciba y que sean en ocasiones 
superior el fenómeno invasor, el tsunami de los ocupantes de 
espacio público frente a los controles que las autoridades 
sustituidas ejercemos para evitar esas invasiones; pero no 
es menos cierto que en este tema los únicos actores no somos 
las autoridades, también lo es que quienes han levantado la 
voz para reclamar acción de las autoridades tienen plena 
responsabilidad en ese fenómeno, innumerable 
establecimientos de comercio que se apropian de las aceras y 
de los corredores viales que dan frente a ellos para 
permitir, llamar, atraer a los clientes a fin de que 
ingresen a esos distintos centros de compra o de consumo. 
Innumerable ciudadanos comerciantes en particular que 
reclaman acción de las autoridades de tránsito para procurar 
la recuperación del espacio público, pero observa uno 
también los contrasentidos que se dan y permítame referir un 
caso concreto, con ocasión de la temporada decembrina del 
año inmediatamente anterior, adelantamos algunas reuniones 
con las juntas administradoras de unidades comerciales con 
el sector de cabecera y diseñamos en el interior de nuestra 
institución un plan de acción y propusimos a estos 
comerciantes que para ser mucho más efectiva la labor de 
control del espacio público y en consecuencia también 
garantizar la mejor movilidad en el sector, contribuyeran 
con el aporte mínimo de colocar uno, dos o tres funcionarios 
designados directamente por esos centros comerciales, para 
que, en esas fechas exclusivas de la temporada decembrina 
bajo la dirección y supervisión de nuestras unidades de 
transito colaboraran en el control del sector y no fue 
posible que esos centros comerciales tal vez de los más 
connotados desde el punto de vista económico de la ciudad en 
el sector de cabecera, hicieran ese aporte y esa 
colaboración, no obstante a ello nuestras ordenes de 
servicio diarias programaron la acción en la medida de sus 
posibilidades; centros comerciales señor Presidente que 
claman aquí que se hagan despeje del sector, pero cuando 
concurrimos a ellos son en la mas de las veces los propios 
comerciantes los que desde los balcones, las azoteas de sus 
dependencias suelen agredir a nuestras unidades, no 
solamente de manera verbal sino en ocasiones hasta 
físicamente, de manera señor Presidente que a veces hay 
mucho pedir pero poco dar y no se trata de denunciar o de 
marcartizar o de estigmatizar a esos comerciantes estas 
referencias simplemente para como lo ha invitado el General 
como lo ha predicado la señora personera y como es común en 
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todas las autoridades hacer un trabajo conjunto mancomunado 
que bonito ejemplo tiene la dirección de tránsito de esta 
unión de esfuerzos con el centro comercial de la calle 37 
con carrera 15, el centro de san Andresito que allí se halla 
instalado con cuya administradora y con cuyos directivos 
hemos en las medidas de nuestras posibilidades desarrollado 
un trabajo conjunto.  
 
Finalmente como aquí se ha notado el problema de raíz, la 
solución de fondo parte de un elemento de cultura ciudadana, 
de un elemento que es fundamental y básico, que los 
ciudadanos tengamos plena conciencia de nuestras 
responsabilidades para con la ciudad y de nuestro respeto 
hacia los derechos de los conciudadanos y cuando quiera que 
conducimos o cuando quiera que decidimos estacionar tengamos 
plena conciencia de lo que vamos hacer y de las 
consecuencias altamente lesivas que respecto al espacio 
público puede suscitar un mal parqueo o un mal 
estacionamiento o una invasión de las vías públicas; frente 
a ese panorama que es suficientemente conocido señor 
Presidente porque a lo largo de estos concejos, de estos 
cabildos y de las distintas situaciones que el concejo ha 
tenido a bien formularnos hemos sido constantes y 
reiterativos en esas circunstancias, la dirección actual y 
tenemos un conjunto de estadísticas que nos indican que el 
año pasado se establecieron comparendos aproximadamente de 
3.956 si el Alzheimer no nos afecta comparendos por mal 
estacionamiento de vehículos valga decir por invasión de 
espacio público, de los cuales 1.800 comparendos fueron con 
inmovilización de vehículos esto es con la conducción del 
respectivo automotor a los patios de la entidad, se afirma 
aquí un poco yo no diría que irresponsable pero si 
alegremente por parte de algunos intervinientes, que mas 
debido proceso que encontrar nefasto el hecho violatorio de 
la disposición legal, pues no se trata de eso, la flagrancia 
es una circunstancia jurídica totalmente distinta al debido 
proceso y yo quiero también apropósito de las reflexiones o 
de las afirmaciones aquí consignadas por el amigo vecino del 
sector de Codicolsa, decir, que si bien es cierto ese 
problema existe, no se está por lo menos en el momento por 
razones de carácter legales en la posibilidad de operar como 
los vecinos también quisieran, no podemos imponer un 
comparendo porque ese es el estatuto legal, ese es el estado 
de derecho que para bien o para mal tenemos diseñado no 
podemos imponer un comparendo sin la presencia del conductor 
o propietario de ese automotor, que cuando no tenemos la 
posibilidad logística de conducir el vehículo en nuestros 
patios, toca asumir el desgaste de esperar muchas veces por 
horas y a veces frente a la mirada y la sonrisa burlona del 
propietario del automotor, desgasto su tiempo nuestra unidad 
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de transito esperando a que el señor baje para en los 
términos del debido proceso hacer la notificación 
respectiva, desde luego cuando tenemos los instrumentos 
logísticos inmediatamente conducimos el automotor a nuestros 
patios a los garajes de la institución, de manera que hay 
que tener la ciudadanía también tiene que comprender que 
nosotros nos movemos y desarrollamos nuestra función dentro 
de un preciso asunto jurídico porque al fin y al cabo ese es 
el riel sobre el cual opera todo administrador público, la 
norma jurídica, ir mas allá por supuesto que genera una 
responsabilidad que conscientemente por lo menos no 
estaríamos dispuestos a asumir; finalmente señor Presidente 
yo quiero decirle a usted a la corporación y a todos los 
ciudadanos, que teniendo plena conciencia de las 
dificultades que como institución atravesamos para atender 
de manera adecuada y suficiente a la ciudad en materia de 
control del espacio en las vías públicas, la dirección muy 
silenciosamente, pero con la convicción que lo hacemos firme 
y correctamente viene trabajando para acrecentar esos 
recursos logísticos de manera tal que en breve tiempo más 
temprano que tarde, durante la presente gestión del señor 
alcalde Fernando Vargas, podamos introducir no solamente un 
mayor número de vehículos grúas, un mayor número de 
trailers, para la inmovilización de motocicletas sino además 
señor Presidente porque la fase precontractual esta próxima 
a iniciarse para la instalación de las cámaras fiscales y 
fijas, y la adquisición de cámaras fiscales móviles que van 
hacer una herramienta por no decir que un arma letal en la 
recuperación del espacio público, así lo hemos concebido y 
creemos que con la adquisición de estos instrumentos vamos a 
dejarle a la ciudad un aporte muy importante para 
contrarrestar la acción invasiva de los automotores a las 
zonas que son de uso público y se denominan de uso público 
porque pertenecen a todos los ciudadanos sin discriminación 
alguna; por ultimo señor Presidente decir que la dirección 
de tránsito también ha venido laborando en conjunto con la 
oficina de planeación con la secretaría de gobierno, con la 
oficina de defensoría del espacio público, en la 
implementación de los planes de parqueadero particularmente 
en las zonas del centro y de cabecera, estudios que como es 
de conocimiento de la corporación se hicieron en el curso de 
la administración del Dr. Vargas, bajo la rectoría de la 
dirección de tránsito de quienes me han precedido en el 
cargo, que esos estudios han tenido desarrollo, que nuestras 
unidades profesionales junto con el equipo técnico de la hoy 
secretaria de planeación se han reunido sucesivamente para 
adelantar ya las fichas técnicas que permitan un vez se 
surta la revisión definitiva del plan de ordenamiento 
territorial, empezar el proceso de organización de zonas 
azules en los más importantes corredores viales desde luego 
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en aquellos que conforme a las características y exigencias 
legales sean posible implementar estos sectores, en ese tema 
hemos venido trabajando, un poco condicionada la dirección 
de tránsito a la revisión de esta normativa fundamentada en 
la ciudad como es el plan de ordenamiento territorial y 
finalmente Presidente también decir que no bajamos los 
brazos no obstante el mar de dificultades y en ocasiones 
parecer arar en el desierto, en materia de campañas de 
culturas ciudadana, las que cumplimos a través de nuestra 
dependencia especialmente dedicada a este propósito, a la 
tarea de incentivar, de educar, de formar en los ciudadanos 
un propósito de conciencia respecto del uso de las vías 
públicas, en esos términos señor Presidente creo que 
respondemos a las inquietudes que han sido presentadas por 
la comunidad y por supuesto dispuestos atender en lo 
sucesivo las inquietudes que de la corporación o de los 
propios ciudadanos provengan. Muchas gracias señor 
Presidente y quiero elevar señor Presidente un pedido muy 
especial se me autorice el retiro del recinto como quiera 
que a las tres de la tarde estamos citados a la junta del 
terminal de transportes y la dirección de tránsito en su 
calidad de miembro de la junta tiene particular interés en 
asistir en la tarde a esa sección. 
 
 
El Presidente: Gracias Dr. Julio queda igualmente excusado 
para retirarse a la junta de la terminal de transporte, 
culmina la administración con la intervención del secretario 
de gobierno. 
 
 
INTERVENCION DEL SECRETARIO DE GOBIERNO: Muy buenas tardes 
señor Presidente, honorables concejales, publico que nos 
acompaña en estos momentos decirles que pues si bien ha 
habido la oportunidad y la intervención de varias personas 
que están involucradas en este proceso de lo que llamamos el 
espacio público, pues esta secretaría a tratado de llevar a 
cabo varios meses de trabajo con diferentes grupos que 
precisamente tienen y han mostrado el interés de buscar una 
solución a la situación en lo que corresponde a la ocupación 
del espacio público, siempre estas conversaciones nacen con 
la aceptación de que existe una norma, de que existe una ley 
que ampara, que esta secretaría de gobierno a través de la 
inspección de espacio público, debe buscar la recuperación 
de este espacio público, este espacio público que hoy 
vivimos en la ciudad, por el cual ha sido ocupado no 
solamente en la parte céntrica de la ciudad sino en el área 
de cabecera y en barrios lejanos a lo que es estas dos 
centros importantes que tenemos aquí en la ciudad de 
Bucaramanga, hemos encontrado que nosotros hemos venido 
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trabajando conjuntamente con la autoridad uniformada, 
elaborando unos cronogramas para hacer unos operativos que 
si bien es cierto, nosotros tratamos de hacer presencia en 
cada uno de estos sitios, a veces se nos vuelve imposible 
llegar a todos los sectores de la ciudad, nosotros buscamos 
la forma de atender inquietudes de personas que tienen 
establecimientos comerciales, sea unitario o sea en 
conjunto, como los conjuntos, como los centros comerciales y 
es así que son solicitudes y peticiones fáciles que llegan a 
diario y que buscamos cumplir con el poco personal; hoy en 
día la policía metropolitana tiene cerca de 3.300 hombres 
aproximadamente, yo diría y la policía hoy en día con ese 
número de uniformados hay robos, hay riñas o sea es también 
casi que imposible tener una seguridad completa para la 
ciudad, nosotros en la secretaría de gobierno yo diría que 
ojala tuviéramos la mitad de estos uniformados para hacer 
presencia en los diferentes sitios para atender la solicitud 
de la comunidad, para atender la solicitud de esas acciones 
populares que nos llegan de esos requerimientos legales a 
los cuales tenemos que darle cumplimiento, porque es la 
oportunidad que tiene el servidor público de contestar y de 
responder a las diferentes dificultades que se presentan en 
todo el sector de la ciudad, entonces nosotros buscando y 
propendiendo por la recuperación de este espacio público es 
cuando tenemos un cuerpo operativo y buscamos la compañía de 
la policía para poder nosotros hacer las diferentes 
ejercicios para la recuperación del espacio público, si bien 
es cierto y todos los conocemos es un tema muy complejo, 
tenemos que tener contentos a las personas que nos requieren 
y nos buscan un derecho de tutela, una acción popular la que 
sea y tenemos que atenderlos y hay un procedimiento legal 
donde tenemos que atender al final de todo este 
procedimiento un fallo de un juez, por otra parte están los 
vendedores informales que ellos reclaman el derecho al 
trabajo, tiene el derecho a buscar como subsistir con sus 
familias y es ahí cuando de pronto si encontramos unos 
roces, encontramos unos enfrentamientos, pero es importante 
que todos sepamos que estos roces no es porque nosotros 
queramos sino es propendiendo y buscando atender la 
recuperación de este espacio público, si la secretaría de 
gobierno que tiene que demostrar y atender los 
requerimientos con la autoridad no lo hace también vienen 
desacatos que son importantes, que no lleguen y por eso 
invitamos a todos los presentes a que busquemos la solución, 
hoy en día no hay una solución inmediata, hemos buscado 
sitios y no hay un sitio porque dentro de los objetivos que 
se buscan es que el vendedor informal quiere no salir del 
área, o sea no hay esa seguridad de que si hay una 
reubicación les va a seguir hiendo bien como en el momento, 
entonces, nosotros conocemos que en ningún momento es que 



ACTA 061  FOLIO 105 

Ese  
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

nosotros queramos tener un pretexto para atender tutelas y 
para armar operativos con base en unos documentos legales y 
en requerimientos, simplemente la norma nos obliga atender 
las diferentes necesidades en lo que corresponde la 
recuperación del espacio público, si bien es cierto que en 
anteriores administraciones han existido las reubicaciones 
ha faltado ese seguimiento para que las personas que una vez 
se ha recuperado el sitio, permanezcan en el sitio nuevo, 
ellos regresan porque hay otros que ocupan este sitio, 
entonces, al ocupar este sitio inclusive este sitio lo 
negocian, este sitio le colocan un valor, entonces, nace una 
tercera oportunidad y otro momento para que nosotros 
conozcamos o sea hay establecimientos de comercio que 
venden, alquila en temporadas el sitio, alquilan el andén, 
venden el espacio público y nosotros no es que seamos ajenos 
o sea es difícil porque ha estas personas se prestan para 
hacer esto, lo otro es que si yo tengo un establecimiento de 
comercio fácilmente busco una persona de confianza y le doy 
la mercancía para que la venda al frente de mi 
establecimiento de comercio, cuando hay los operativos, 
entonces, nosotros vemos como estas personas acuden al 
establecimiento de comercio y son protegidos y nosotros no 
podemos ingresar a continuar con el operativo y somos 
burlados porque al dar la vuelta fácilmente vuelven a ocupar 
estos sitios, entonces, como ustedes pueden analizar es un 
problema que no es de hoy es un problema de hace 30 años y 
cada día que pasa se agranda, no es un problema de la ciudad 
de Bucaramanga es un problema nacional al cual nosotros 
tenemos que buscarle una solución pero la solución para las 
partes y si bien existen manejos por parte de la 
administración nosotros buscamos como atender esas 
impugnaciones que hacen los comerciantes y a su vez buscamos 
satisfacer al vendedor informal entendiendo los derechos. 
 
 
El Presidente: Se solicita a los concejales ocupar sus 
curules. Siga Doctor. 
 
 
INTERVENCION DEL SECRETARIO DE GOBIERNO: Gracias señor 
Presidente. Entonces esta es una problemática que ojala como 
lo decía el Dr. Rodrigo va a tener unas instancias futuras 
que vienen con una solución previos, seguimiento y previa 
aplicación a una norma, sin embargo lo mejor es buscar el 
tema de la reubicación, el único sitio que nosotros tenemos 
en el centro de la ciudad es la plaza San Mateo, pero está 
proyectada para otro proyecto, sin embargo, no ha sido 
aprobado, no están los recursos y podría reconsiderarse el 
tema y buscaríamos una solución definitiva siempre y cuando 
exista un seguimiento para que esas personas que se reubican 
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en algún sector de la ciudad no regresen a los sitios que 
hoy están ocupando. Muchas gracias. 
 
 
El Presidente: Muchísimas gracias Dr. Fernando, iniciamos 
con él se terminan las intervenciones de la administración 
municipal; iniciamos las intervenciones de las diferentes 
bancadas, iniciamos con la bancada del partido conservador 
yo diría que 15 minutos cada bancada a ver si agilizamos la 
salida, alargándole un poquito al partido liberal por el 
tamaño de la bancada, entonces iniciamos Dra. Carmen Lucia 
Agredo Bancada del partido conservador inicia las 
intervenciones. 
 
 
INTERVENCION DE LA HONORABLE CONCEJAL DOCTORA CARMEN LUCIA 
AGREDO: Muy amable señor Presidente, pues hay que recordar 
que somos los concejales citantes la bancada del partido 
conservador, entonces agradecerle Presidente que sea lo 
reglamentario al menos, entonces porque 15 minutos, pues yo 
voy a tratar de ser muy concisa pero como el compañero va 
hablar también y tenemos de acuerdo al trabajo que se hizo 
por la bancada y por las unidades de apoyo que nos 
colaboraron en una investigación de la invasión del espacio 
público, lógicamente ya se ha dicho aquí todo, pero vamos ha 
empezar y yo quisiera pedirle a los honorables concejales 
pues refrescar la memoria de todo la invasión de espacio 
público que hay en Bucaramanga agradecer a los secretarios 
de despacho que todavía se encuentran aquí, a los que 
intervinieron que fue muy importante en el día de hoy ya 
llevamos más de cinco horas casi vamos para las seis horas y 
estamos aquí escuchando, escuchamos la administración 
municipal no nos advirtieron que era tan largo para haber 
traído un poquito de milanta para la ulcera, decirle señor 
Presidente que yo quisiera que los concejales y la 
administración municipal y los vendedores que están en el 
día de hoy vayamos observando las diapositivas que 
presentamos la bancada en nuestra investigación y en el 
recorrido que hicimos por algunos sectores de Bucaramanga 
donde se deja entrever todas las invasiones que hay en la 
ciudad de Bucaramanga como lo han expresado en el día de 
hoy; quiero pedir también disculpas por la vocera del 
partido conservador la Dra. Elida que tuvo que retirarse que 
se encuentra incapacitada por un problema de los ojos. 
Empieza a correr desde ahora señor Presidente, sé que me 
mostro el reloj pero desde ahora. 
 
Señor Presidente hay que hacer claridad que dentro de las 
intervenciones como lo dijo un compañero del concejo se 
presentaron algunas denuncias bastante graves y delicadas en 
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contra de algunos funcionarios de la administración 
municipal, inclusive hicieron alusión a algunos concejales y 
yo creo que señor secretario de gobierno, se que está muy 
entretenido, pero quisiera pedirle el favor que ante estas 
denuncias graves por cierto, se tomen las medidas necesarias 
y se empiece una investigación interna por parte de su 
dependencia y que ojala tengan en cuenta el acta del día de 
hoy para la cual solicito se oficie especialmente a control 
interno del municipio y a la personera del municipio de 
Bucaramanga que se encuentra juiciosa en el día de hoy, aquí 
se hablo de todos los temas de la problemática de las clases 
de vendedores ambulantes y se ha dicho no recuerdo muy bien 
si fue la Doctora, no recuerdo muy bien, que manifestaba que 
los vendedores ambulantes no son los únicos que invaden el 
espacio público la Dra. Marisol fue, en el estudio que 
hicimos con la bancada nos llevamos la sorpresa quien mas 
invade el espacio público son los vehículos, porque esa 
invasión de espacio público por parte de los vehículos y de 
motos como lo puede percibir en las fotos en el día de hoy 
en las diapositivas, se presenta todas las ciudad de 
Bucaramanga, los vendedores ambulantes están unos 
estacionarios y otros en movimiento y están focalizados en 
el centro, en cabecera, en la ciudadela especialmente, pero 
los vehículos los ubica en todos los barrio de Bucaramanga, 
en todos los sectores igualmente en las motos, y le sigue 
para sorpresa nuestra los escombros, más que los mismos 
vendedores ambulantes de acuerdo al estudio que hicimos en 
la bancada del partido, y le entregaremos oficialmente a 
usted señor secretario toda la información la bancada del 
partido Conservador.  
 
Aquí igualmente también se manifestaba que el concejo de 
Bucaramanga era el que tenía la obligación de preservar el 
espacio público, creo que fue Luis el que manifestaba esto 
no recuerdo exactamente, me disculpan si no fue usted y que 
el municipio prácticamente era el que hacia lo que nosotros 
dijéramos, pero resulta que el concejo de Bucaramanga le da 
las herramientas a la administración municipal para que 
proteja el espacio público y no solamente el concejo de 
Bucaramanga si no la misma constitución, las mismas normas, 
las mismas leyes, las mismas sentencias de la corte y del 
concejo de estado, pero adicionalmente en el plan de 
desarrollo que aprobamos les dimos muchas herramientas a la 
administración municipal especialmente planeación, a 
gobierno, a la defensoría del espacio público pero en este 
caso a gobierno, a planeación y a transito de Bucaramanga, 
entonces, voy a tomar algunos ítems de las metas que el plan 
de desarrollo, que era entre las que encontramos crear y 
poner en funcionamiento un comité por operativo, recuperar 
15.000 mts cuadrados de espacio público, vamos a ver cuantos 
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metros cuadrados se han recuperado de espacio público, pero 
como les digo espacio público invadido por vehículos que es 
el que mayor invade, escombros, basuras y vendedores 
ambulantes y esto no significa que este ha favor de que los 
vendedores ambulantes sigan invadiendo las calles de 
Bucaramanga. En la adjudicación de 624 locales comerciales 
en los centros fegali y en otros sectores, no sé cuanto se 
han reubicado en esos centros comerciales 624; elaborar el 
plan especial de parqueaderos no sé si está elaborado el 
plan especial de parqueaderos, elaborara la política de 
espacio público que más o menos creo que, diseñar el plan 
maestro de espacio público tengo que también como lo dijo el 
Dr. Rodrigo ya están haciéndolo con unos expertos de 
Bucaramanga y parece que de otras ciudades del país y ojala 
traigan expertos que sepan y conozcan de este tema y 
elaborar el manual para la protección del espacio público 
para obras de construcción no sé si estaré mal y si me 
equivoco le pido disculpas en una plenaria en el concejo de 
Bucaramanga, manifestó no recuerdo si fue el secretario de 
gobierno que este manual ya estaba elaborado o fue 
planeación, el manual de protección del espacio público para 
obras de construcción, que si está elaborado está muy bien 
en papel y en las cartillas que sacan, pero la realidad es 
totalmente diferente y lo podemos ver en las diapositivas 
que hemos pasado y estamos pasando en el día de hoy y es que 
quiero hacer énfasis especialmente porque los vendedores 
ambulantes hay diferentes tipos de vendedores ambulantes, 
los estacionarios, que tienen licencia que están protegidos, 
están los vendedores ambulantes que nos son estacionarios y 
que van de un lado a otro que en algunas sentencias que la 
corte están protegidos porque como los paleteros, los 
vendedores, perdón los emboladores, los vendedores de 
lotería, porque no están ocupando el espacio público y están 
de un lado a otro, pero si lo ha dicho aquí el secretario de 
gobierno con gran acierto y el secretario de planeación que 
son las grandes empresas y aquí en un fallo del concejo de 
estado nos manifestaba como la empresa milks de Colombia 
crem helado proveía productores y ha compañías que les 
entregaba en comodato a un contratista para que a su vez 
emplearan vendedores ambulantes, o sea este problema no 
solamente es de una administración como lo han dicho y lo he 
reiterado este es un problema de todos de las grandes 
empresas como ocurrió en esta sentencia de otras ciudades, 
de la ciudad de Bogotá donde estas grandes empresas utilizan 
a los intermediarios y luego los vendedores ambulantes pasan 
a vender sus productos, pero si amparan en otras sentencias 
aquel vendedor ambulante paletero y ustedes lo conocen la 
sentencia y la Dra. Marisol también la conoce que es 
bastante delicada pero protegen a este tipo de vendedor e 
igualmente señor Presidente  quiero hacer énfasis en  los 
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vendedores como lo ha dicho la Dra. Marisol haciendo y 
resaltado la propuesta de la Dra. Esperanza Martínez Roa 
hija de la ex concejal y amiga la Dra. Esperanza Roa que 
ella como administradora de un centro comercial muy 
importante en la ciudad de Bucaramanga  en vez de solicitar 
perseguir a los vendedores ambulantes está dando soluciones 
yo quiero que así como la Dra. Marisol  ha tenido en cuenta 
esta propuesta la secretaría de gobierno y sobre todo 
planeación se estudie junto con el centro comercial los 
mismos vendedores de artesanías se busque la solución no de 
reubicarlos donde la administración quiera porque también 
los ampara la constitución y la sentencia de la corte porque 
debe garantizarle el mínimo vital para ellos y su familia 
eso en cuanto a los vendedores ambulantes especialmente los 
vendedores de artesanías ojala ese proyecto pueda seguir 
adelante y con relación a invasión del espacio público por 
motos y vehículos aquí no se está cumpliendo el código de 
transito; aquí se puede parquear en andenes y la felicito 
doctora porque usted dice que da ejemplo yo creo que todos 
los concejales damos ejemplo de no ubicarnos en espacios 
públicos especialmente en nuestros carros debemos dar 
ejemplo el ejemplo empieza por casa y se que los concejales 
cumplimos también esta norma porque estaríamos invadiendo 
también el espacio público y esto trae graves consecuencias 
señor presidente, ya voy a terminar  
 
 
El Presidente: Van diez minutos. 
 
 
Esta invasión por parte de los vehículos, lástima que  se 
haya ido el secretario del director de tránsito podía haber 
dejado algún delegado que se haya quedado a bueno el 
comandante y a los concejales a muy bien. 
 
 
El Presidente: El comandante quedo de parte de él.  
 
 
Ah bueno perfecto se está presentando un alto índice de 
accidentalidad por la ubicación de los vendedores de 
vehículos, de camionetas de motos porque la gente tiene que 
utilizar la vías públicas si se está presentando graves 
accidentes y tengo evidencia de ello en el sector norte en 
la plaza del Kennedy; allí no se hace ningún control señor 
secretario de gobierno yo se que usted se distrae muy 
fácilmente espero que se distraiga aquí con  el concejo de 
la ciudad y usted está muy acucioso y muy interesado en la 
problemática del Kennedy porque allí los vendedores 
ambulantes que están para reubicarse se ha invadido por 
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parte de todos los vendedores de toda Bucaramanga llegan 
allá a la plaza de mercado del Kennedy para los que van 
hacer reubicados en el censo están ciento cuarenta, ciento 
sesenta y ya van quinientos vendedores ambulantes y lo más 
grave están vendiendo en carros, camionetas y hay  una 
acción popular y ahí se está desatando un desacato contra la 
administración municipal y contra transito y dejo la 
constancia para que no se lleven sorpresas porque en el día 
de  hoy no pudieron venir los vendedores del Kennedy como se 
lo manifestaron al concejal Celestino Mojica que también 
estaba a tanto del tema  y a la subscrita que esta acción 
popular les obliga a la  administración municipal a 
reubicarlos en dos  años ya se venció  pero resulta que no 
ejerce ningún control para que los vendedores de carros que 
venden sus productos en esas camionetas se controlen, los 
quiten de allí porque están presentando graves accidentes y 
ya hay denuncias porque culpan a la administración municipal 
y para terminar señor presidente la falta de parqueaderos es 
otro tema pero le contaba señor presidente ahí que lo tenía 
a lado de la mesa directiva y le contaba a la Dra. Martha 
Montero desafortunadamente tuvo que salir a una cita médica 
ahí parqueaderos en cabecera y el parqueadero de al frente 
de la iglesia  San Pio entra uno y está desocupado solamente 
son cincuenta parqueaderos pero está totalmente desocupado y 
los carros en la vía pública esto es falta de autoridad para 
que la dirección de tránsito por favor que no solamente se 
preocupe de quien sale con pico y placa, que se preocupen 
exclusivamente también de la invasión del espacio público 
por parte de los carros y vehículos en la ciudad de 
Bucaramanga; lógicamente esto no es de esta administración 
esto es que lo vemos con sentido una y otra vez, tengamos 
sentido de pertenencia eso es lo que nos ha faltado en 
Bucaramanga; ya cuatro minutos me faltan señor presidente 
voy hacer respetuosa porque sé que los concejales a parte de 
estar cansados, la comunidad también; pero decirles señor 
presidente que y pedirle al Señor secretario de planeación 
con relación a los escombros que es otro tema supremamente 
grave en la ciudad. 
 
Esta planeación a través de un convenio con la sociedad de 
arquitectos hizo ese convenio para el control de obras yo si 
quisiera saber que ha controlado la sociedad de arquitectos 
porque aquí estuvo  el doctor José Antonio, se me olvidaba 
que pena cuando decía que no prácticamente no había 
autoridad. 
 
 
El Presidente: Doctora Carmen Lucia llevamos quince minutos 
de la bancada. 
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Tenemos veinte por ser ponentes tenemos un poquito más de 
tiempo señor presidente quiero decirle que ojala ese 
contrato o ese convenio que se hizo con la sociedad de 
arquitectos para el control de obras nos informe que ha 
hecho porque las construcciones y lo vemos en cabecera 
especialmente construyen sus casetas en pleno anden que se 
ha hecho yo se que planeación acabo de hacer una 
reingeniería y está muy preocupado el señor alcalde y el 
señor secretario de planeación por eso hecho la reingeniería 
y esa palabra en esta administración se ha puesto de moda a 
usted y a este gran preocupación y por eso ha hecho este 
convenio pero exijamos resultados señor secretario de 
planeación; usted es el responsable y llamado a este 
convenio, con esta sociedad de ingenieros se cumpla, se le 
exija a ellos que controles por parte de obras se ha hecho y 
que nos informen al concejo ojala señor secretario de 
planeación usted es muy acucioso que resultados ha dado ese 
convenio que sería interesante conocerlo y tenía muchas 
otras cosas mas pero desafortunadamente usted señor 
presidente hay que respetar el tiempo y decirle que gracias 
a los funcionarios, al señor secretario de planeación, 
gobierno de transito, a Dra. Marisol y a los vendedores que 
se encuentran en el día de hoy por el gran preocupación por 
la invasión del espacio público y por las gestiones que ha 
hecho; aquí ha tocado bailar con la más fea con esta 
administración le ha tocado duro en control de la invasión 
del espacio público; muy amable señor presidente. 
 
 
El Presidente: Muchísimas gracias concejal tiene la palabra 
el concejal Edgar Higinio Villabona para completar la labor 
del partido conservador y obviamente no puede tener menos de 
los mismos quince minutos.  
                                         
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DOCTOR EDGAR HIGINIO 
VILLABONA: Presidente muchas gracias, saludo a las damas y 
caballeros presentes, presidente yo quiero comenzar por 
hacer una precisión en el sentido por lo menos de los 
catorce años en lo que yo llevo como concejal de Bucaramanga 
seguidos y los tres más que estuve como contralor del 
municipio cuando el Dr. Jaime Rodríguez fungía como alcalde 
he conocido bien la evolución como ciudadano y como 
funcionario de una problemática que es la ocupación del 
espacio público y que fundamentalmente es el reflejo de un 
problema de tipo social; falta de oportunidades para muchas 
personas y falta de administración pública, falta de tomar 
medidas por parte de la administración de Bucaramanga. 
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Señores concejales yo estuve mirando el plan de desarrollo 
del Dr. Honorio Gálvis pero por el tiempo no podemos mirarlo 
hay unos cuatro apartes del plan del desarrollo donde se 
habla del espacio público simplemente voy a mencionarlo. Es 
el acuerdo 10 del año 2004 simplemente me fui al alcalde 
anterior para no metro traerme más ahí se hace una 
descripción de la problemática, más adelante se habla de las 
estrategias para cumplir con el programa construcción, 
mantenimiento y reparación del espacio público; más adelante 
se habla nuevamente del espacio público, objetivo, meta, 
indicadores y estrategias, programas, recuperación física 
del espacio público, terrestre y aéreo de la ciudad; y 
también se habla de las estrategias para cumplir el programa 
control de defensa y preservación del espacio público y se 
habla también del desarrollo del plan especial de 
parqueaderos. 
 
El plan de desarrollo que nosotros aprobamos aquí el del Dr. 
Fernando Vargas es mucho mas lacónico, mucho más sencillo 
dedicamos tal vez un pequeño espacio para hablar de la 
invasión, deterioro, perdida del espacio público y de la 
calidad de vida de manera que honorables concejales; estamos 
frente a una problemática perfectamente conocida yo por eso 
cuando intervenía las personas les decía con mucho cariño y 
respeto que no hablemos tanto del problema porque el 
problema lo conocemos todos, aquí lo que necesitamos es 
soluciones si nos ponemos hablar de la problemática y hacer 
historia y a pensar como sería mejor el mundo pues no 
hacemos nada. 
 
Este problema que aquí lo tenemos en la calle 35, en la 36, 
en la 33, en la 34, en la carrera 15,16,17, 18,19,20; en 
cabecera, en San francisco, la ciudadela no es un problema 
exclusivo de Bucaramanga, ni siquiera de Colombia le voy a 
decir algo con mucho cariño sin prepotencia en Buenos Aires, 
en Madrid, en Paris hemos vistos directamente vendedores 
ambulantes pero el año pasado yo lo decía porque sobre esto 
hemos hablado muchas veces aquí; un grupo de concejales nos 
fuimos a New York del bolsillo nuestro no hemos tenido la 
fortuna de nos paguen los viajes, fuimos varios Edgar 
Suarez, Martha Montero y Elida Mantilla y Edgar Higinio y 
fuimos con la familia en la quinta avenida del New York que 
es donde están los almacenes más cotizados del mundo hay 
muchos vendedores ambulantes. En New York para citar el 
mismo ejemplo también en las esquinas venden comidas 
rápidas, también en los parques encontramos casetas y en la 
quinta avenida hayan están un poco más atrasados, nosotros 
estamos más adelantados que los americanos en materia de 
invasión de espacio público; allá los vendedores tienden en 
el piso, unas sabanas y enciman colocan los bolsos y la 
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mercancía, los relojes y todo lo que venden aquí estamos un 
poco más adelantados porque aquí tenemos una oferta mayor de 
productos pero allá normalmente lo que venden son  bolsos, 
ropa, calzado y cuando viene la policía cogen las cuatro 
puntas a la espalda y corren pero aquí más adelantados 
porque aquí corren más rápido, yo los he visto correr mucho 
más rápido allá un poco más lento, la problemática es la 
misma cual es la diferencia que en esas ciudades los 
vendedores no son tan abusivos, hay un mayor respeto invaden 
pero dejan circular la gente; aquí por ejemplo en la calle 
35 se la toman toda, se toman el centro y cuando uno le dice 
oiga será si tiene la fineza por favor quiero cruzar se 
ponen bravos de manera que aquí algunos de los compañeros 
que intervino muy bien se requiere colaboración de los 
vendedores si no somos capaces de desocupar el espacio por 
falta de política, porque no hay voluntades en fin; hombre 
colaboren los vendedores y permitan por lo menos un flujo 
normal de los ciudadanos; yo no admito que por que hay falta 
de empleo tengamos que violar todas las normas eso no puede 
ser posible.  
 
Los ciudadanos también tienen el derecho de circular, pero 
tampoco entiendo y en este sentido hemos venido cambiando la 
posición, tampoco entiendo y en ese sentido me pongo los 
zapatos y las camisas de los vendedores, que la solución sea 
con la policía correteando vendedores ambulantes, eso no 
significa para nada, ni tampoco la estrategia política en 
este año yo creo que van hacer mas estudios vuelven y 
cuentan los vendedores ambulantes, cuantos escriben con la 
mano derecha, otro estudio cuantos escriben con la mano 
izquierda, los otros cuantos venden frutas y de las frutas 
hacen clasificaciones de los estudios, los que vendan frutas 
verdes, frutas amarillas, frutas rojas y también los que 
venden otro tipo de productos y se la pasan haciendo 
estudios y también les colocan chalecos de diferentes 
colores, estos días yo creo que le van a buscar los 
chalecos, para uniformarlos y para participen de las 
campañas políticas, ese es el error de los vendedores 
ambulantes que se dejan manipular en la época electoral, en 
época electoral les ofrecen que no los van a sacar, que los 
van a dejar funcionar, les dan unos chalecos nuevos otros 
les dan otro tipo de elementos y les parecen bien y cuando 
pasa la campaña y el alcalde les pegue la primera apretada 
aquí vienen al cabildo a pedir que el concejo medie entre la 
policía, el alcalde y los vendedores. 
 
Algún participante hizo mención de mi nombre dos veces 
mencionaron, pero con mucho cariño y respeto yo quiero 
felicitarlos, aquí quedo demostrado que para uno hacerse 
entender no necesita maltratar a la gente, para decir que el 
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municipio de Bucaramanga no ha hecho nada o casi nada en 
catorce años, no hay necesidad de maltratar a la gente, pero 
si debemos distinguir cual es el papel de los concejales, 
cual es el papel de los secretarios o de los funcionarios y 
cual el papel del alcalde, aquí me menciono una persona como 
si yo hubiera sido alcalde yo no he tenido esa fortuna, si 
yo hubiera sido alcalde por unos días le meto mano al 
problema del espacio público no digo que se soluciona el 
problema pero hay que hacer acciones, no podemos pretender 
seguir construyendo centros comerciales, como el fegali, el 
sol de la alegría, como el San Andresito de la avenida la 
rosita para que los ocupen durante la inauguración, se tomen 
las fotos dan las entrevistas y a la semana esta la mitad de 
los vendedores en la calle; mientras hallan vendedores en 
las vías públicas ningún programa de reubicación va a 
funcionar, el que más adelanto en el tema fue el Dr. Luis 
Fernando Cote, que amenazo con meterle la retroexcavadora y 
los bul-12 a los vendedores, aquí me gusto mucho la 
exposición que hizo el compañero que obra como representante 
del sol de la alegría, fue una exposición muy decente, muy 
real, yo la pudiera complementar un poco más porque conozco 
más el tema y desde más atrás, pero hice una descripción muy 
completa, mire compañeros aquí yo les he dicho el sol de la 
alegría quedo mal construido, pero no le pueden echar la 
culpa a Fernando Cote, porque es que el sol de la alegría 
tiene el mejor inmueble de Bucaramanga que había el de los 
Cabanzo, al que los amenazaron con estropearlos le pagaron 
cerca de 2.000 millones por el solo lote 3.960 metros con 
entrada por la calle 37, por la carrera 14, por la calle 41, 
y tampoco funciono pero porque se construyo mal porque fue 
producto de una tutela que le ordeno el alcalde de la época 
construir en cuatro meses y hay que hacerle un homenaje a 
Fernando Cote y al constructor que en cuatro meses compraron 
el lote e hicieron una solución provisional para ese momento 
y yo aquí digo concejales que ese centro comercial toca 
tumbarlo y volverlo hacer y a la gente le daba risa, porque 
es que se les olvido lo más importante parqueaderos, centro 
comercial que no tenga parqueadero no puede funcionar en 
ninguna parte del mundo de manera que lo que hay que hacer 
en primer lugar es desocuparlo, construirlo; construir dos o 
tres placas es un tema superado, es un tema de pocas 
semanas, el Home Center o el Carrefour se construyeron en 
menos de seis meses, de manera que ese no es un problema 
complicado; Presidente comparto y honorables concejales 
comparto una propuesta que han hecho aquí precisa sobre lo 
que hemos hablado durante muchos años atrás, el otro 
extraordinario local que tenemos es el de la plaza de 
mercado del centro, el antiguo pabellón de carnes, un 
patrimonio cultural e histórico abandonado, treinta años, el 
año pasado hicimos un debate sobre ese sitio y señores 
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autoridades Dr. Fernando Serrano los que tienen autoridad me 
refiero que pueden imponer sanciones, los de transito, los 
de la empresa de aseo, eso no hablemos mas tonterías de 
cultura, aquí todos los años hablamos de que falta cultura, 
eso es cierto pero eso hay que dar el otro pasito sancionar, 
mientras no sancionemos a la gente porque bota basuras o 
porque invaden el espacio público pues no va haber cultura, 
la cultura se aprende cuando comiencen a sancionar a la 
gente.  
 
Algún alcalde eso lo digo con gran respeto y los alcaldes me 
dan la impresión que tienen esa misma tónica entienden que 
el dinero que se le inviertan a la recuperación del espacio 
público es perdido, y yo creo que el tiempo nos da la razón 
por eso no le invierten al espacio público se invirtió en la 
época de Jaime Rodríguez, se invirtió en época de Fernando 
Cote, el centro comercial fegali son un centro comercial que 
arranco con desgracia, fue desgraciado, compraron el centro 
comercial y estaba embargado, no había pólizas, el 
tramitador se murió, yo cometí el error de denunciar 
penalmente al alcalde de la época y casi me ponen preso 
porque compro el centro comercial embargado y sin pólizas en 
las que me vi para que no me procesaran, esa es la justicia 
y así se administra la ciudad; yo quiero terminar obviamente 
resaltando los compañeros que intervinieron con gran respeto 
y que aportaron pero anote uno que me gusto mucho por la 
exposición que hizo, si me topeteo con el no sé quien en 
este momento Pablo Díaz, extraordinaria la exposición que 
hizo de las semblanza humana, hay gente que cree que el ser 
pobre o el ser vendedor ambulante es sinónimo de 
delincuencia y entonces le dan un tratamiento es como si 
fueran delincuentes y no seres humanos que merecen un 
tratamiento, una ayuda y una oportunidad y seguramente desde 
luego todos quienes intervinieron le hicieron unos aportes 
extraordinarios; Presidente yo dejo solo una propuesta, una 
solita, que ojala este alcalde antes de terminar porque 
todavía faltan ocho meses y en ocho meses se pueden hacer 
cosas tratemos de recuperar la plaza San Mateo, mire yo 
traía en la exposición que ni siquiera la pudimos avanzar 
una serie de recuentos jurisprudenciales, de sentencias, de 
tutelas que les conceden derechos a los vendedores 
ambulantes, hoy no los podemos levantar porque si, para que 
se vea más bonita la ciudad, hay una cantidad de 
antecedentes que les otorgan una cantidad de derechos, pero 
el municipio no los pueden cumplir, hay una tutela de hace 
cinco o seis años que ordeno la recuperación de la calle 35 
y unas carreras aledañas pero dijo al municipio, recuperen 
el espacio público y denles empleo a los mil quinientos y 
pico de vendedores ambulantes, eso lo decía la tutela no se 
puede cumplir o reubíquelos, dejo dos alternativas; yo creo 



ACTA 061  FOLIO 116 

Ese  
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

señor Presidente y en época de campaña a mi me da una gran 
alegría escuchar los candidatos que aspiran a las alcaldías, 
como proponen recuperar el espacio público, colocarle baños 
a los parques bueno de todo hay están construyendo el parque 
Santander casi 2.000 millones de pesos sin baños públicos, 
aquí alguno de los compañeros propuso que le pusieran baños 
públicos, eso hace falta para ayudar hacer una ciudad mucho 
más humana y amable, si podemos hace algo, yo no diría que 
entregarle en concesión la plaza de San Mateo a alguna 
entidad en particular porque también grandes empresarios han 
querido que les entreguen la plaza San Mateo para invertir, 
yo digo que el municipio no debe perder la manija de ese 
local tan importante, si podemos Señor Presidente y 
honorables concejales para demostrarle a la gente que 
Bucaramanga si está haciendo algo en la dirección correcta, 
hoy no se ven absolutamente ninguna acción recuperación de 
espacio público, yo traía hasta el presupuesto de años 
anteriores para mirar cuánto vale la defensoría del espacio 
público, pero eso nos abochorna mucho mas saber cuánto 
estamos gastando año por año en la defensoría del espacio 
público sin que se vea una recuperación de nada. Hagamos 
algo par que San Mateo, Dr. Fernando Serrano reciba por lo 
menos una inversión para su limpieza y para conformar allí 
un centro comercial que tenga algo de ancla, tiene que tener 
algo de ancla, algo que atraiga a la gente ahí del sector ó 
montar un negocio ó ofrecer unos servicios importantes, algo 
que la gente se sienta obligada a ir y desde luego como 
cualquier inversión  hay que tratar de recuperar el sector, 
Bucaramanga no puede seguir botando el dinero en centros 
culturales del oriente, en Neomundos y en una gran cantidad 
de elefantes blancos que se les mete dinero y se dejan 
botados, mientras no exista una recuperación integral del 
sector toda la plata que le metamos será perdida, si no hay 
un componente de responsabilidad de las empresas, si no hay 
un mejoramiento de las condiciones de higiene, hace una 
semana dijimos cuando hablamos del comparendo ambiental 
también nuestra bancada dijimos a la primera empresa que hay 
que sancionar es a la empresa de aseo de Bucaramanga por 
sucia, porque cogió el centro San Mateo como un depósito de 
basuras o que le sacaron licencia para que funcionara como 
relleno sanitario una de las dos, creo que solucionaron 
cerrarlo como basurero, pero siguen los focos de infección, 
yo quisiera decir muchas más cosas, esta es una problemática 
que tiene solución que se puede ayudar pero toca 
enfrentarla, eso de que no hay plata es puro cuento, un 
billón de pesos en transporte masivo, cien millones de 
dólares en el acueducto, dos mil y pico de viviendas para 
los pobres, cuando hay voluntad se pueden hacer las cosas. 
Le agradezco señor Presidente. 
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El Presidente: Gracias concejal como el partido conservado 
se tomo casi cuarenta minutos, el partido liberal tiene una 
hora para sus intervenciones, comienza el Dr. Alfonso 
Prieto. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DOCTOR ALFONSO PRIETO: 
Gracias Presidente, yo le prometo que no vamos a demorar 
mucho tiempo porque vamos a procurar ser lo más puntuales 
posibles; un saludo a los representantes de la 
administración municipal, los asistentes al recinto. Yo 
quiero también distanciarme un poco del ejercicio que se 
viene haciendo hoy porque esta ya es una vez más otra 
oportunidad en la que hablamos sobre el problema de la 
invasión del espacio público y nos referimos casi siempre a 
los protagonistas, los protagonistas del espacio público son 
protagonistas por falta de una falta de una planificación 
concertada y una acción continua de políticas claras sobre 
manejo del espacio público y quiero empezar diciendo que 
pretender quitar un dolor de cabeza; quitando la cabeza no 
es una solución por eso podríamos referirnos a esos 
protagonistas de varias maneras; quienes afectan al espacio 
público y hay una relación muy rápida que puedo referirme 
entonces podríamos decir que todos los que intervenimos en 
esta sección de cabildo abierto. 
 
Los puestos de ventas en automotores de mercado que no se ha 
anunciado y es un problema de espacio público y un problema 
de congestión y un problema de movilidad; los vendedores 
ambulantes, los indigentes, los comerciantes informales, los 
mendicantes, los vendedores de minutos, los almacenes con 
vitrinas invasoras, la masificación de las motos por el pico 
y placa como lo planteaba aquí algunos de los 
intervinientes, el parqueo ilegal de carros particulares, 
institucionales y públicos para no decirnos mentiras, la 
prostitución también invade el espacio público porque el 
problema no es que haya una persona por ahí buscando ganarse 
la vida con el uso de su cuerpo si no como la manera impide 
que haya una circulación normal de los Bumangueses en la 
ciudad de Bucaramanga, el mal uso de los parques en 
Bucaramanga que no permite el gozo de los parques de la 
ciudad, el habitante de la calle, las obras en construcción 
que también invaden el espacio público, las vallas alusivas 
a las diferentes actividades comerciales que no están 
autorizadas, también invaden el espacio público porque no 
solamente el espacio público está en zonas definidas como 
superficies si no también el aire, los jardines, los 
antejardines todo lo que consideramos espacio público; vea 
que el mal estado de las vías también es una causa que 
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genera problema del espacio público; la delincuencia que 
también no permite el uso adecuado del espacio público; pero 
hay algo muy interesante ojala que nuestro comandante de 
transito tome nota hay avisos de señalización para 
información que impide el transito normal de los peatones, 
mal ubicación de la señalización y por supuesto encontramos 
entonces avisos alusivos actividad comercial donde se 
informa que más adentro es donde se consigue los servicios. 
 
La capacidad de reacción frente a los obstáculos de  
movilidad, el abandono del material de desecho en vías, 
andenes, parques y espacio público en general las obras de 
ensanche y reposición de servicios públicos también invaden 
el espacio público; la falta de empleo formal causa 
principal del problema de los vendedores ambulantes, la 
falta de civismo de la cultura ciudadana también es una 
razón por la cual el problema del manejo inadecuado del 
espacio público; el no cumplimiento del código de policía 
también es un problema una causa que genera dificultades en 
el manejo del espacio público pero para no quedarme echando 
discurso quiero decirles que hay necesidad de empezar a 
trabajar de manera mancomunada y lo hemos dicho del primer 
día que empezamos estas secciones y este periodo 
constitucional del año 2008, 2011 por eso presidente solo me 
voy a remedir a unas propuestas la 1. Que haya una acción 
coordinada constante y con garantía de permanencia en sus 
disposiciones relacionadas con el espacio público que no se 
han reactivas, aquí duramos mucho tiempo buscando solucionar 
el problema del espacio público y cuando no lo conseguimos 
empezamos a perseguir a las personas sin  encontrar como 
reubicarlas, como darles una oportunidad para que sigan por 
lo menos buscando su sustento diario pero por supuesto que 
eso tiene que ser coordinado aquí por época de elecciones se 
dispone limpiar las áreas de espacio público pero luego 
después soltamos las riendas y no ha sucedido nada; pero 
tampoco para culminar a la gente como lo dije en otra 
oportunidad a lugares como lo que en una ocasión por allá 
creo que en las postrimerías después de la administración de 
uno de nuestros alcaldes  se llevaron los vendedores 
ambulantes a un parqueadero de los carros del aseo allá 
fueron a dar a la rosita con diez y ocho y diez y nueve como 
si la solución  fuera encerrarlos y orientar su muerte por 
inadmisión es necesario yo pienso presidente que así como se 
creó el pasaje comercial del cuero y del calzado en San 
Francisco y se le ha dotado de recursos se les ha dotado de 
mejoramiento de andenes, de seguridad, de servicios 
públicos; Bucaramanga necesita crear también otros pasajes 
comerciales pero de verdad no como el pasaje comercial que 
se creó con una red de enderezamiento de áreas y de vías que 
nunca funciono; pienso que la carrera 17 con calle 33, la 30 
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es objeto de una buena revisión y ahí necesidad que podamos 
mirar cómo mejorar las condiciones; en Bucaramanga el 
comercio se demora 20 o 30 años en desarrollar un punto de 
comercialización aquí los centros comerciales han tenido 
muchos problemas para poder despegar pero cuando hay un 
desarrollo natural antes de buscar, apoyar y desarrollar y 
fortalecer este nacimiento lo que hacemos es perseguirlo y 
acabarlo  o dígame presidente cuantos años hace que las 
comercializadoras de muebles madera de la 17 con 33 se 
encuentran en ese sector yo no creo que hace un año, ni 
cinco, ni 10 lástima que no estén los secretarios de 
despacho y ojala que nos estén escuchando; es importante 
presidente que se pueda determinar cuáles son los artículos 
que temporalmente o porten como dice la ley puedan ofrecer 
de manera temporal en algunos espacios que se permitan 
porque el concejo si puede dar permisos para el uso del 
espacio público así sea temporal pero que no violen las 
normas de higiene, de seguridad que no violen las normas 
sanitarias como por ejemplo encontrar venta de carne canal 
en plena vía pública; eso deja mucho que desear por eso hay 
necesidad de revisar cuales son los tipos de producto y como 
en alguna oportunidad lo planteábamos que podamos no seguir 
promoviendo los puntos de venta de los centros o punto mejor 
de semáforos de Bucaramanga pero si buscar los lugares 
ideales sin que eso represente esconder a los vendedores 
ambulantes. 
 
Bucaramanga no ha tenido una política que permita orientar 
hacia la formalidad de la actividad informal de la ciudad; 
aquí a través de las políticas de gobierno anterior y un 
parte del gobierno actual lo que estamos haciendo es una 
asistencialismo dándoles mercado, dándoles de comer a las 
personas; démosle oportunidades de trabajo pero no los 
enseñemos a recibir lo que lamentablemente se convierte a 
futuro en un problema de tipo y en una condición de defesis 
presupuestal como el que maneja hoy el gobierno nacional que 
bueno que ambuláramos los famosos planes parciales pero para 
la recuperación de espacios  públicos pero que una vez que 
se aplique que se encuentren soluciones a los vendedores, 
seguridad para las  vías peatonales, seguridad para las vías 
vehiculares; podamos conservar esta política se manera 
permanente y finalmente como lo decía un concejal hace un 
momento presidente esto no tiene solución mientras que 
Bucaramanga no redima, mientras que Bucaramanga no genere 
una actividad productiva que de productividad en la ciudad 
no me voy a cansar de repetirlo necesitamos una reactivación 
económica que permita mantener un ingreso estable a través 
de un salario; una vejez tranquila a través de la pensión, 
una salud atendida a través de la Eps que prestan las 
empresas, una educación garantizada a través de los 
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subsidios, una recreación necesaria  a través de las cajas 
de compensación por vinculación de las empresas; es que la 
condición social de vida la dan las empresas como 
organizaciones formales y quienes están en la informalidad 
lo están no porque quieren si no porque no han tenido el 
espacio de ingresar a las empresas porque lamentablemente en 
Bucaramanga no hay empresas de base productiva de nivel 
tecnológico; cuando eso suceda por lo menos vamos a parar la 
condición creciente de la población de vendedores 
ambulantes, de vendedores estacionario, de la informalidad 
no le pidamos a ellos que no existan cuando no hemos sido 
capaces de generar una dinámica que permita crecer 
económicamente y ofrecer oportunidades a la gente que la 
necesita para que queremos formar en la básica y en la media 
y en la universidad a los ciudadanos si no tenemos que 
ofrecerles para que queremos seguir creciendo como ciudad en 
la parte de movilidad si no tenemos empleo para ellos; para 
que exigimos que  haya seguridad ciudadana si la gente tiene 
lamentablemente salir a buscarse su fuente de sostenimiento 
o de subsistencia por cualquier medio y esta circulo vicioso 
solamente se rompe cuando encontremos que en Bucaramanga en 
el concejo nos sentemos a mirar como generar una verdadera 
economía, una economía formal; mientras tanto va hacer muy 
difícil pensar que se acaben todas las causas que han 
generado el problema de la inconvivencia, problema social 
que se vive por eso presidente yo si invito a todos los 
compañeros del concejo, a los secretarios de despacho para 
que no solamente nos limitemos a mirar si tenemos que pintar 
dos metros más de cal en la pared de la escuela o tapar un 
hueco mas en las vías de Bucaramanga porque  esas son 
funciones que deben ser evaluadas en los secretarios de 
despacho que nosotros miremos haber si somos capaces de 
generar un modelo económico que permita generar un empleo 
productivo, que le establezca unas ventajas competitivas y 
se convierta Bucaramanga en otra ciudad industrializada de  
base tecnológica que le dé oportunidad de reales a la 
ciudad, a los ciudadanos y a las nuevas generaciones, 
gracias señor Presidente.  
 
 
El Presidente: Gracias concejal tiene la palabra el concejal 
David Camargo. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DOCTOR DAVID CAMARGO: 
Gracias señor Presidente, un saludo para el Dr. Rodrigo 
Fernández y los pocos funcionarios de la administración  
municipal que quedan a estas alturas, felicitar a las 
personas que intervinieron en el día de hoy que aun hace 
presencia son personas que les interesa tener claro que se 
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concluye este importante espacio que se ha generado hoy por 
parte del concejo de Bucaramanga. Pues es casi la misma 
rutina algunos funcionarios intervienen y si no es por 
compromisos consideran que cumplen con dar una explicación 
de las acciones ejecutadas al frente de su cartera, de 
pronto tal vez seguiremos haciendo cabildos y de pronto 
nunca se asume una responsabilidad que se debe asumir, yo 
quiero citar aquí a un columnista del diario el Frente que 
dice el problema de los vendedores ambulantes no se 
solucionan en Colombia, ni en otros países donde existe la 
informalidad laboral como medio de subsistencia utilizando 
la fuerza policial, pretender solucionar la invasión del 
espacio público mediante el uso de la fuerza es por decirlo 
menos una solución inhumana y estúpida y gente columnista, 
igualmente nos dice el comercio informal se mueven 
astronómicas cifras de dinero, los vendedores ambulantes son 
el últimos eslabón de la cadena; yo pienso que aquí se han 
dicho muchas cosas y de pronto estoy de acuerdo con el Dr. 
Edgar Higinio y con el Dr. Alfonso Prieto en el sentido de 
ahí que de pronto  entrar es a plantear alternativas o 
soluciones ante la problemática, pero para eso necesitamos 
que estén los funcionarios acá para que asuman un compromiso 
y si no estamos aquí dejando de pronto para las postrimerías 
para que lo revise victoria no se en cuantos años y por lo 
menos dejemos la constancia aquí como concejales de 
Bucaramanga de que intentamos buscar una solución a un 
problema que vive nuestra ciudad; pero mire en el diario de 
Vanguardia Liberal del 3 de Diciembre del 2010, publican los 
resultados de una encuesta sobre espacio público, una gran 
encuesta de precesión ciudadana elaborada por la firma Ipsos 
Napoleón Franco y pongan atención honorables concejales y 
publico que nos acompaña a estas horas lo que dice, vamos a 
mirar el tema nos dicen aquí: Número de vendedores 
ambulantes y aquí  hacen un comparativo con Floridablanca, 
Girón, Piedecuesta pero no voy a entrar en el comparativo 
voy a centrar solamente en las cifras de Bucaramanga, en el 
2007 se dicen que habían 4.120 vendedores ambulantes, en el 
2008 nos hablan de 6.210 vendedores ambulantes y en el 2009 
nos hablan de 7.740 y se cree que a finales del 2010 esta 
cifra es aun mas alta, ante una pregunta que hace aquí la 
firma encuestadora, a su juicio ¿Cuáles son las razones que 
mas atentan contra el espacio público de Bucaramanga? y esta 
de la siguiente manera para poner atención porque es que a 
veces nos han vendido la idea y vendemos la idea de que el 
problema son los vendedores ambulantes solamente, invasión 
de ventas ambulantes 22%, vehículos particulares mal 
parqueados 16%, poca cultura ciudadana 14%, y provitada 
zonas amarillas de los taxis 12%, no hay suficientes andenes 
10%, andenes son parqueados motos allí 10%, falta sitios de 
estacionamiento 6%, obras de construcción roban espacio 4%, 
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las basuras se apoderan de los andenes 4%, otros 2%. 
Entonces si ustedes miramos esta encuesta sobre Bucaramanga 
a Diciembre del 2010, nos dice que el problema de las ventas 
ambulantes solamente son el 22%, o sea que aproximadamente 
el 78% son otras circunstancias ya planteadas aquí por la 
bancada del partido conservador ya planteadas también por el 
Dr. Alfonso Prieto miembro de la bancada del partido 
liberal; pero miremos otro aspecto que tocan acá cual es el 
principal problema que afrontan los parques de la ciudad que 
son espacios, que lo hemos dicho acá Bucaramanga tuvo un 
reconocimiento de muchos años por ser la ciudad de los 
parques, por ser la ciudad más limpia de Colombia y que 
resultado nos arroja esto, falta de mantenimiento dice la 
encuesta 14%, son focos de inseguridad 14%, viven llenos de 
mendigos 12%, son focos de drogadicción 10%, están muy 
sucios 10%, la gente no los cuida 10%, no hay parqueros 10%, 
no tienen juegos de recreación 8%, las zonas verdes están 
descuidas 8%, las bancas no sirven 4%, así perciben los 
bumangueses los parques de la ciudad que en el pasado se les 
reconocía a nivel nacional e internacional, hemos perdido y  
esto es una encuesta, esa es la percepción que tiene 
Bucaramanga. Entonces que percepción tiene Dr. Serrano y 
Dra. Marisol que tanto se preocupa la corporación de espacio 
público de su ciudad recuperar las zonas de uso exclusivo de 
los peatones, mucho el 24%, poco el 28%, nada el 48%, es la 
percepción que tienen los ciudadanos bumangueses de las 
entidades que tienen que velar por el espacio público como 
en este caso sería la secretaría de gobierno y la oficina 
asesora del espacio público; entonces yo creo que esta 
encuesta recoge lo planteado aquí por varios compañeros en 
el día de hoy; hay otro tema que se ha tocado aquí que es la 
falta de cultura ciudadana mientras no haya una política 
pública seria y definida de cultura ciudadana no vamos a 
solucionar muchos inconvenientes que tenemos en la ciudad de 
Bucaramanga, se necesita que quede inserta en un plan de 
desarrollo pero no de una manera paliativa sino de una 
manera seria y con suficiente recursos para avanzar en el 
tema de cultura ciudadana, pero aquí lo decía la Dra. 
Marisol yo pienso que hizo una radiografía que concuerda con 
una publicación que hace el diario Vanguardia el 22 de 
Febrero del 2011, Doctora lo que usted dijo esta aquí en 
este diario lo que presento la bancada del partido 
conservador aquí esta, aquí nos muestran los maniquís, los 
almacenes en la parte peatonal, los que montan llantas las 
motos, los vehículos, las fuentes de soda en las peatonales, 
las basuras de los andenes, ahí hay una radiografía de la 
problemática, yo espero que este importante espacio que ha 
generado el concejo de Bucaramanga por lo menos nos lleve a 
la reflexión y nos lleve a proponer soluciones para hacer de 
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Bucaramanga la ciudad que fue en el pasado. Muchas gracias 
señor Presidente. 
 
 
El Presidente: Con el mayor gusto, tiene la palabra el 
concejal Dionicio Carrero, continua la bancada del partido 
liberal. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORBLE CONCEJAL DOCTOR DIONICIO CARRERO: 
Muchas gracias señor Presidente, saludarlo Dr. Jaime 
Rodríguez Ballesteros, honorables concejales, Dr. Rodrigo 
Fernández, Dr. Fernando Serrano, Dra. Marisol, el público 
presente y los lideres que todavía están acompañándonos en 
la tarde de hoy. Después de la lectura que le ha hecho el 
Dr. David Camargo a Vanguardia Liberal, la lectura que ha 
hecho de Vanguardia Liberal y de esas páginas yo con el 
mayor cariño le digo Dr. David que usted aquí a hablado una 
realidad y esas copias de Vanguardia Liberal que leyó 
deberíamos entregárselas a los señores secretarios para que 
recuerden de esas fechas pasadas de esas encuestas que usted 
muy amablemente hizo esas intervención, me parece muy 
oportuna Dr. David yo realmente honorables concejales hay 
dos temas importantísimos, aquí estamos hablando del espacio 
público, el espacio público quienes están invadiendo el 
espacio público, nos estamos dirigiendo casi única y 
exclusivamente a los vendedores ambulantes y si vamos a 
mirar lo de los vendedores ambulantes como se genero esta 
forma de ganarse la vida los vendedores ambulantes, se 
genero por la falta de gobierno Dr. Edgar Higinio Villabona 
Carrero, por la falta de gobierno nacional, porque en los 
pueblos, en las provincias estas gentes fueron desplazadas 
por la falta de oportunidades, porque allí llegaron los 
señores al margen de la ley, los unos y los otros y tuvieron 
que salir esta gente a las cabeceras municipales y cada día 
más lógicamente vamos viendo este incremento de los 
vendedores ambulantes y esos vendedores ambulantes que han 
hecho, como dijo aquí un señor Libardo Granados, un joven 
Libardo Granados y unas señoras le pedían al todo poderoso 
que por favor ellos lo que querían eran trabajar para ganar 
su sustento pero hay que mirar la fuente también de donde 
viene, no solamente la administración local es el culpable, 
si hace falta unos componentes donde se articule planeación, 
gobierno, la policía nacional, espacio público, desarrollo 
social para manejar estos temas importantes en la ciudad; y 
el Dr. Edgar Higinio lo nombro porque pues él hizo alusión a 
esto dijo que eso ya cultura ciudadana para que, como que 
para que necesitamos cultura ciudadana, porque hay 
vendedores ambulantes, porque hay compradores y es una 
responsabilidad de todos los ciudadanos, obviamente ya lo 
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dije con anterioridad los vendedores ambulantes son porque 
quieren mejorar su dignidad de vida porque tienen que 
trabajar para llevar el sustento a sus casas, pero de donde 
salió del desplazamiento salieron, la primera parte, la 
segunda porque lo hay, porque estos vendedores ambulantes 
tienen que sobrevivir y los ciudadanos somos los que vamos y 
compramos, entonces ahí Dr. Edgar Higinio es donde hace 
falta cultura ciudadana, a decirle a la gente que le compren  
a los almacenes y que los almacenes también generen empleo 
para esta gente que está necesitando llevar el pan de cada 
día a sus hijos, otra cosa importante que aquí casi no se ha 
connotado es sobre los habitantes de la calle, mire es 
terrible ver a Bucaramanga ahorita esta semana santa que 
acaba de pasar vemos en las calles el jueves santo, viernes 
santo esos habitantes de la calle tirados, botados y es una 
gran cantidad de seres humanos que están allí también 
pidiendo clemencia, pero esa clemencia es del estado y 
nosotros somos los culpables también porque a los habitantes 
de la calle nosotros somos quienes les patrocinamos que 
estén allí y esos también están invadiendo el espacio 
público, ahí es donde la policía ahí es donde secretaria de 
gobierno, desarrollo social deben analizar este tema, muchas 
veces lo hemos hablado para que repatríen a esta gente que 
vienen de otras ciudades y se vienen a Bucaramanga porque 
esta es la ciudad del cielo porque aquí todos somos buenas 
personas y cada uno cuando va en su carro el Dr. Rodrigo 
Fernández me imagino que bajara los vidrios de su automóvil 
y le dará una monedita también por esa sensibilidad social 
que usted tiene y así seguramente todo el mundo lo va hacer 
Dr. Rodrigo Fernández usted no lo hace ahí es donde hace 
falta la cultura ciudadana, las niñas y los niños en los 
semáforos, los jóvenes en los semáforos señores de la 
policía nacional no está el Señor general pero está usted 
Dr. Fernando Serrano indocumentados jóvenes de 17, 18, 20, 
25 años indocumentados también que vienen de otras ciudades 
huyéndole a la justicia porque seguramente cometieron 
algunos ilícitos allí; pero ahí es donde la policía nacional 
debe actuar y llegarles a estas personas y pedirle la 
documentación necesaria y revisarle los antecedentes este es 
un trabajo mancomunado, esto no solamente decirle a la 
administración municipal que somos los culpables y quienes 
hacemos parte de ella aquí decía el Dr. David que habían 
siete mil vendedores ambulantes según el último estudio de 
la cámara de comercio, cuatro mil vendedores ambulantes y no 
coinciden con el resultado que tiene la administración 
municipal que son cerca de 1.500 vendedores ambulantes y 
cada día crecerán mas los vendedores ambulantes, la cantidad 
de vendedores ambulantes porque crecen por la falta de 
oportunidades, por la falta de empleo, por la falta de 
fortalecer las empresas para que estas empresas generen 
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empleos y la gente tenga un salario digno para llevar el 
sustento a sus casas. 
 
La otra parte de la movilidad de la invasión del espacio 
público miren honorables concejales en la carrera 26 entre 
calles 35 y 36 aquí la bancada del partido conservador 
mostraban en unas fotografías como las motocicletas las 
subían a los andenes y los peatones tenía que obviamente 
buscar la calle aquí con el Dr. Cristian que  no me dejara 
mentir porque es vecino de esa calle y de esa carrera 26 
entre 35 y 36 esta mañana mire me llego estas fotos donde 
están todos los días hay cantidad de motocicletas subidas al 
andén pero eso ya lo dijeron acá el agravante de esto es que 
a dos metros a pocos metros de ahí mire señor comandante de 
transito a pocos metros de ahí hay un parqueadero para una 
capacidad de unas 600 motocicletas y la gente no utiliza el 
parqueadero entonces esto señor comandante de transito 
quisiera que usted tomara atenta nota sobre estas series de 
cosas aquí están las fotografías, aquí están las evidencias 
como también ya la demostraron las bancadas del partido 
conservador y si que hace falta la cultura ciudadana Dr. 
Jaime hace falta y hay que incrementarla para unas cosas hay 
sancionar obviamente pero la cultura ciudadana es 
importantísima para que una ciudad también se desarrolle; yo 
dejo por ahí Dr. Jaime Rodríguez quería solamente hacer 
estas anotaciones y muchas  gracias a las personas que se 
quedaron, a los secretarios que estuvieron atentos a estas 
intervenciones de los concejales. 
 
   
El Presidente: Correcto, concejal Dionisio muchísimas 
gracias continua el partido liberal la bancada con la 
intervención del concejal Henry Gamboa. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DOCTOR HENRY GAMBOA 
MEZA: Muy amable señor presidente un saludo especial para 
los concejales para el Dr. Fernando Serrano, para el Dr. 
Rodrigo Fernández, para los representantes Gerardo 
Hernández, comandante de transito, la Dra. Marisol bueno y 
demás representantes de la comunidad hoy en este cabildo  
vamos a hacer muy breves señor presidente porque aquí 
venimos a escuchar a la comunidad, venimos a escuchar a la 
administración de cuáles son las posibles problemáticas del 
espacio público y cuales serian las posibles soluciones 
entonces vamos hacer muy breves más bien tratando de 
proponer algunas alternativas de solución que varias veces 
las hemos manifestado en este recinto con convocación  de 
algunos conversatorios, convocación de este cabildo, 
convocación de algunas proposiciones de control político 
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pero son cosas que ya las hemos dicho aquí en este recinto 
hoy la gente, la comunidad ha manifestado que no hay una 
política clara sobre manejo, administración y control del 
espacio público. La gente ha dicho que las grandes 
edificaciones no están aportando al espacio público 
proporcional a los habitantes que albergan la cuales deben 
ser mínimo 10 habitantes por metro cuadrado hoy los señores 
constructores, las constructoras no están aportando esta 
relación de espacio público; falta de cultura ciudadana lo 
han dicho aquí y en particular se tiene poco sentido de 
pertenencia y apropiación del espacio público hoy gozamos de 
unos bajos índices de espacio público lo ha dicho la misma 
administración de secretario de planeación hoy tenemos 
cuatro puntos, cinco habitante por metro cuadrado EPO tiene 
establecido 10 la norma nacional 15 luego estamos muy 
quedados en este indicador y 17 hay un manejo y uso 
inadecuado del espacio público particularmente representado 
en ocupación irracional del espacio público por los 
vendedores ambulantes y estacionarios dice la gente que la 
inadecuada disposición y manejo de materiales de 
construcción, escombros originados por las obras de 
construcción e intervención del espacio público; los 
vehículos transportadores  de materiales y escombros y 
batidora se cemento, vehículos de servicio público y 
particular invadiendo los andenes, calzados y zonas verdes 
en general hay un manejo e uso inadecuado del espacio 
público; mire yo tengo aquí unas estadísticas que todos 
hemos hablado el mismo tema pero hoy tengo unos datos mire, 
invasión del espacio público por ventas ambulantes y 
estacionarias hay 14 sitios críticos de la ciudad cuidado 
Dr. Cleomedes definidos aquí los tengo con dirección y de 
que sectores y qué tipo de ventas ambulantes aquí las tengo 
para hacérsela llegar al secretario de gobierno, invasión 
del espacio público utilizado como parqueo y estacionamiento 
de vehículos 25 sectores críticos aquí los tengo 
relacionados presidente está ya lo he hecho de llegar debo 
mostrarle un días de estos copia, yo creo que el comandante 
sabe que he hecho llegar mediante un oficio demostrando eso 
por direcciones hay por invasión y parqueo de vehículos en 
espacio público originado por incumplimiento a la norma 
urbana al momento de construir en sectores dotacionales es 
que estoy hablando de colegios, de clínicas, de hospitales 
de toda la institucionalidad que construyeron sin la 
dotación de parqueaderos hay 17 sectores incluido aquí la 
parte de centro de la ciudad. 
 
Invasión del espacio público utilizado por el desarrollo de 
actividades comercial y de servicios hay más de 5.000 
establecimientos comerciales, industriales de servicio que 
hoy han endurecido las zonas verdes, el ante jardín y además 
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parquean los carros de los clientes al frente de estas áreas 
que son espacio público el uso inadecuado del espacio 
público durante la ejecución de obras de intervención de 
espacio público con materiales de construcción de escombros, 
Bucaramanga expide más de 500 licencias de intervención de 
ocupación del espacio público o sea hay que decir que 
estamos interviniendo más de 500 vías anualmente con este 
tipo de obra entonces fíjese que no es tarea fácil pero hay 
muchos ingredientes que están invadiendo el espacio público 
las curadurías expiden más de 1.000 licencias de 
construcción están invadiendo más de 1.000 vías;  igualmente 
con disposición de materiales y de escombros sobre los 
andenes, sobre las zonas verdes, sobre las calzadas  uno ve 
pasa por ahí por la 34 con 24, con la 23; todo ese sector de 
Antonia Santos que hoy están construyendo ya no viene la 
batidora si no hacen el revuelto en a mitad de calzada, los 
señores constructores están invadiendo el espacio público 
alguien hablaba del deterioro en mal estado de la valla vial 
que igualmente está promoviendo el uso inadecuado del 
espacio púnlico las basuras y residuos sólidos de podas y 
arboles que están dejando sobre los andenes, sobre los 
separadores de las vías ahí sobre todo en las avenidas 
principal como ven doctores, señores concejales hay muchas 
circunstancias que nos están invadiendo el espacio público 
pero yo resumía que aquí presidente la problemática del 
espacio público en tres razone; una es el problema de los 
vendedores ambulantes a que obedecen y lo manifestaba la 
misma administración que era lo de proveeduría y los 
usuarios que compran en la calle realmente es la razón del 
vendedor ambulante, la otra el resto es por falta de cultura 
ciudadana que somos los usuarios que no tenemos sentido de 
pertenencia del espacio público y frotación del mismo y un 
tercer elemento que la gente a dicho y la misma 
administración de algunos concejales es falta de autoridad; 
entonces por favor tenemos los tres razones, las tres causas 
por favor trabajemos entonces crear un buen componente de 
cultura ciudadana para crear sentido de pertenencia y de 
apropiación del espacio público unos buenos operativos de 
control por parte de gobierno, por parte de transito por 
parte de la defensoría del espacio público por parte de 
planeación hay suficiente gente yo creo que este cuerpo 
unido de personas de cada unas de las instituciones son más 
de mil hombres que nos podemos colocar diariamente en la 
ciudad realmente para combatir la invasión del espacio 
público; fíjese me preocupa que algunos que intervinieron y 
me voy a referir a eso es que por ejemplo aquí vino el señor 
rincón de la comuna 15 el mismo manifestó toda la 
problemática pero el trajo claramente dos soluciones, 
entonces la gente llega y expone la problemática pero no 
trae solución; la solución es que los señores de la policía 
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se dediquen a poner comparendos ambientales y los señores de 
transito les toca hacer controles y hacer comparendos el 
mismo manifestó; me preocupa lo del Dr. José Antonio Díaz y 
el arquitecto que vino a decir que nosotros éramos los 
responsables de la invasión del espacio Público y en muchas 
otras cosas mas pero es que a él se le olvida que son los 
arquitectos, son los ingenieros, son los maestros los que 
nos están invadiendo el espacio público con  residuos con 
materiales pero sobre todo no dejando los parámetros, no 
dejando los aislamientos posteriores porque ellos le dicen 
eso háganlo así porque la razón no hace nada pero segundo es 
que van y piden el recibo de obra; los señores arquitectos, 
los señores constructores, las grandes constructoras y 
después violan la norma ahí si construyen el aislamiento 
entonces vienen ya hablando aquí pero no se dan cuenta que 
ellos son los responsables yo quiero dejar aquí algunas 
cositas sueltas que hay que resolver, primero: Dr. Jesús 
Rodrigo allá con la dirección de tránsito por favor el plano 
especial de parqueaderos, si la gente esta parqueando en la 
calle cobrémosle en la calle mire doctor tengo aquí dos o 
tres contactos con estadísticas que hay una buena oferta de 
parqueaderos, hay 243 parqueaderos en la ciudad y se los voy 
a nombrar tengo la relación pero lo voy a decir en el sector 
norte de Bucaramanga hay 47  parqueaderos, en el centro – 
oriente de la ciudad hay 46 parqueaderos, en el centro , 
centro hay 70 parqueaderos, centro – occidente de la ciudad 
hay 25 parqueaderos; en cabecera hay 29 parqueaderos yo no 
entiendo porque los carros andan en la calle, en la 
concordia 14 parqueaderos, ciudadela si no hay si no 2 
parqueaderos realmente y en el sur hay 8 que son los 
sectores mas deficientes pero hay 243 infraestructuras de 
parqueadero hay que hacer que la gente las utilice honorable 
concejal. 
 
Compensación del espacio público endurecido hay que cobrarlo 
métanlo en el plan de ordenamiento territorial el que 
endurezca la zona  pague  ese espacio público o no lo 
devuelva pero hay que hacer algo; la compensación de la 
falta de parqueaderos esto está en el plan de ordenamiento 
doctor, esto está en la norma que usted misma ha probado lo 
que pasa es que hacerla cumplir dejo por ahí tengo otras 
cosas que anotar pero le queda aquí los 12 minutos restantes 
a mi siemens compañero de bancada, muy amable señor 
presidente. 
 
 
El Presidente: Culmina la intervención del partido liberal 
el concejal Uriel Ortiz. 
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INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DOCTOR URIEL ORTIZ: 
Gracias, presidente un saludo a usted, a los compañeros 
concejales que todavía estamos aquí en esta corporación 
después de todo un día de trabajo presidente pero este tema 
lo amerita quiero saludar a todos los funcionarios de la 
administración municipal que también han estado muy juicioso 
aquí en este debate a los comerciantes, a los amigos 
lideres, a los vecinos que vinieron hoy a participar en este 
debate todos con propuesta unas muy serias, otras de pronto 
no tanto y bueno en su momento de pronto presidente por el 
calorcito de lo friito de la mañana algún irrespeto que a 
veces uno no comparten porque se abren estos debates y es 
que el concejo no puede solucionar el que tiene lapicero es 
el alcalde y los funcionarios nosotros lo único que hacemos 
aquí es abrir el debate para que venga el público y de viva 
voz pues presente la problemática y diga lo que le aqueja a 
su sector eso es lo que hacen los concejales, los concejales 
no podemos solucionar los problemas que se tienen puntuales 
porque eso le corresponde a la administración y para eso se 
trae a todos ellos para que escuchen, tomen anotaciones. 
 
Presidente aquí decía alguien y con la verdad que a  lo 
decía también el general lo corroboraba que este es un 
problema de tipo social; yo me voy a referir solamente al 
problema del espacio público en los vendedores ambulantes 
este problema es netamente social, la gente a veces coge el 
camino de abrir un puesto de minutos, una chaza, de vender 
lotería, chance en la puerta de su casa es por necesidad 
presidente uno cuando recorre toda la ciudad de Bucaramanga 
ve que hay gente que quiere trabajar, familias humildes 
donde nadie trabaja en una familia y mire cuando en una 
familia nadie trabaja es una familia expuesta, es  una 
familia vulnerable, es un familia sin esperanza, es un 
familia que fácilmente la niña toma el camino equivocado y 
el joven fácilmente se le llena la cabeza de cucarachas en 
cambio cuando hay una familia donde alguien trabaja al menos 
una persona trabaja es una familia con esperanza, es una 
familia que al menos puede llevar un sustento  a la casa y 
se facilitan los otros problemas de la ciudad como es salud, 
como es educación, el mismo problema de seguridad, la 
inseguridad en la ciudad es porque los jóvenes  a veces 
toman caminos equivocados por la misma necesidad de saber 
que en la casa  está la mamá, el papá, los hijos, la esposa 
con hambre y yo si puedo hablar de las dos caras de la 
moneda presidente, yo fui gerente de San Andresito centro, y 
fui gerente de san Andresito la isla y yo estuve aquí en el 
concejo como líder defendiendo pues a los comerciantes y 
defendiendo el derecho al trabajo y por eso hoy me queda muy 
mal llegar a pasarme al otro extremo y decir que son 
arrasadas con ellos y no aquí alguien presenta una propuesta 
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y es una propuesta lógica que podemos empezar a trabajarla 
presidente y no lo dijo hay lo mas de sencillo y a mi me 
quedo sonando; mire aquí los proyectos exitosos que ha 
habido en la ciudad que yo conozca son tres el de san 
Andresito la isla, el de san Andresito centro y el del 
centro metropolitano de mercadeo son proyectos exitosos 
porque cada uno ello el éxito radica en que cada uno de 
ellos escogió el lote, en que cada uno de ellos  hizo el 
esfuerzo para pagar su local en que cada uno de ellos fueron 
e hicieron el esfuerzo todos de hundirse para sacar adelante 
todos los hechos comerciales los demás donde se ha sido 
reubicación no han funcionado, ni van a funcionar presidente 
y aquí nos dieron la idea porque no y mire lo que nos dijo a 
la administradora de cuarta etapa lo mas de fácil ellos no 
piden que saquen a los artesanos de allí no piden que saquen 
a los artesanos de donde están porque ellos tiene la 
conciencia de que si sacan a los artesanos de allí va a 
llegar otros si ellos los reubican a pie en un local, en una 
casa van a llegar otros donde estaban los anteriores y sacan 
a esos y los reubican y van a llegar otros porque el 
problema es social y el hambre nunca se va acabar y la 
necesidad nunca se va acabar eso en la ciudad y que proponen 
ellos entonces que le den ese espacio público a ellos pero 
que hagan unas cosa decentes, que hagan unos puestos 
decentes donde  vaya acorde a todo el espacio comercial de 
ahí del mismo sector y porque no trasladamos esa idea a la 
ciudad, que sacamos con sacar a los vendedores ambulantes de 
la 16, de la 17 si van a llegar otros y nos vamos a cansar 
de conseguir lotes y lotes vamos a cansarnos de fegali, del 
sol de la alegría, de la rosita, de cualquier solución que 
he montado y porque no miramos esa solución donde formen 
parte del inmobiliario de la ciudad que forme parte del 
espacio público con unas condiciones, es que ahorita está 
muy dejado, mire el problema no son los vendedores 
ambulantes el problema es el caos que ellos mismos generan 
ellos en su entorno generan un caos porque con el vendedor 
ambulante llega el amigo, llega el otro el mugre que genera, 
las basuras, el bochinche, la bulla, el desorden eso es lo 
que genera alrededor de los vendedores ambulantes y si 
nosotros le colocamos dentro de un espacio no todas la vías 
se pueden generar espacio de vendedores ambulantes o de 
vendedores estacionarios con unos inmobiliarios decentes que 
sean acorde al espacio, que no tapen al comercio formal que  
no lo tapen que sean hechos por la misma administración y 
concertados con  ellos porque, porque si los quitamos de ahí 
Dr. Rodrigo Fernández los quitamos, los mandamos a un local 
donde van a estar tres o cuatro meses y luego se vuelven a 
salir ahí van a llegar otros démosles a esa idea doctor le 
crear unos mobiliarios al frente de ciertas calles de la 
ciudad, a los vendedores que ya están establecidos desde 
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hace mucho tiempo, aquellos grandes terratenientes que 
también los hay y son los que surten a los pequeños pues 
hombre que alquilen un local, que arriende un local, que ya 
están para eso, es lo mismo para las ventas ambulantes de lo 
que hablamos de las hamburguesas, allá en la ciudadela real 
de minas entonces esa era mi aporte presidente, ah 
presidente no quiero pasar esta intervención diciéndoles de 
los proyectos exitosos de reubicación que han sido san 
Andresito la isla, san Andresito centro y la plaza de 
mercado que así como han sido exitosos hombre hoy necesitan 
la ayuda de ustedes , hoy san Andresito centro esa encerrado 
y le hemos pedido colaboración, transito nos ha ayudado 
bastante, gobierno también pero se necesita más el apoyo 
estar en permanentes campañas hay en esos sectores, aquí 
vino el administrador de san Andresito la isla y también voy 
a radicar esta carta que deja la administradora de la plaza 
central donde exponen unos problemas presidente y ojala le 
saquen copia a cada uno de los secretarios para hacerle 
seguimiento de la misma, muchas gracias presidente. 
 
 
El Presidente: Gracias, concejal entonces inicia la bancada 
del Pin, tiene la palabra el concejal Celestino Mojica. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DOCTOR CELESTINO MOJICA: 
Gracias señor presidente, sobre todo por las muy buenas 
tardes para los diferentes miembros de las bancadas y del 
concejo municipal que todavía hacen presencia aquí en la 
corporación igualmente a todas y cada una de las personas 
que hoy decidieron inscribirse y que todavía les queda algo 
de fe en lo que se pueda construir ciudad, como es construir 
nuestra querida ciudad de Bucaramanga; igualmente a los 
funcionarios de la administración municipal que hoy ellos 
fueron citados a este cabildo abierto y a las personas que 
fueron invitadas pero que lamentablemente hoy no asisten; yo 
quiero hacer remembranza señor presidente a varios temas: 
 
Primero decir, que fue primero el huevo o la gallina y todo 
el mundo tiene diferente contextos y los mismo pasa con el 
tema de los vendedores informales en la ciudad de 
Bucaramanga porque existen los vendedores informales en 
Bucaramanga porque no hay empleo formal en la ciudad de 
Bucaramanga, porque no tenemos grandes empresas en la ciudad 
de Bucaramanga por eso existen los vendedores informales, 
igualmente hay que decir que según el último registro del 
DANE, existe el 34.9 % de los bumangueses en el trabajo 
informal, es decir que más  o menos existe en la ciudad de 
Bucaramanga más de 150.000 personas con esta clase de empleo 
no dignos en la ciudad; pero yo no comparto honorables 
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concejales lo que muchas personas hoy dicen que no se puede 
seguir construyendo centros en la ciudad de Bucaramanga, 
comparto lo que dice algunas personas que hay que ubicarlos 
en los sitios donde ellos quieran y es los que los 
vendedores informales de  Bucaramanga están cansados de 
decirle a las administraciones municipales que ellos quieren 
el lote de San Mateo tanto así que ya existe una escritura 
pública para que allí se construya un gran centro comercial 
yo considero que lo primero que debe existir es voluntad 
política ya esta administración municipal y sin ánimo de 
polemizar aquí nadie tuvo esa voluntad política aquí  ya no 
hay tiempo de llorar esta administración municipal tiene ya 
sus días contados tiene el sol a sus espaldas esa 
administración municipal no le quedan si no siete meses para 
entregar el mandato y de esos siete meses le quedan dos 
meses a partir del día de hoy para hacer contrataciones y 
OPS y todo lo que tienen que hacer; entonces ya no pondrán 
gastar ni contratar y seguir gastando porque entra a partir 
del 29 de junio a operar la ley de garantías y por lo tanto 
ya la administración municipal no podrá ni contratar ni 
seguir ilusionando ni seguir gastando plata en maquetas  
porque esta administración municipal se ha gastado es la 
plata en maquetas y en estudio de un estudio de otro estudio 
pero nada en concreto por las comodidades. 
 
Aquí algunas personas decía que no es solamente venir ha 
echar discursos y venir a rasgarnos las vestiduras no yo hoy 
voy a plantear algunas situaciones de mejoramiento para el 
tema del espacio público en la ciudad de Bucaramanga y sobre 
todo en el centro. 
 
Imaginemos todos el tema de san mateo comunicado y haciendo 
un gran centro comercial para 700 vendedores informales en 
la ciudad de Bucaramanga en dos pisos ubicados comprando las 
casas hasta la esquina de la manzana se ubican esas dos 
persona hay conectados con un puente peatonal al centro 
metropolitano de mercadeo. 
 
El centro metropolitano de mercadeo es una buena oportunidad 
y lo digo porque nosotros tenemos locales allá pero 
desocupados porque allá también hay mucha gente que se ha 
quebrado en el centro metropolitano de mercadeo porque la 
gente no va por la misma ubicación y por todo lo que se 
genera alrededor del centro metropolitano de mercadeo, si se 
conecta este centro metropolitano de mercadeo con la plaza 
san mateo y al igual se hace otro puente peatonal con el 
sector de fegali, en donde tenemos más de 300 locales serian 
368 locales que entrarían hacer efectivo y los conectamos 
con la otra manzana donde está actualmente una papelería y 
algunas despensas y ahí les compramos a esos señores o les 
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damos la oportunidad de que sigan manejando en esos locales 
y construimos hay un edificio de parqueaderos donde por lo 
menos se coloquen parqueaderos para 700 vehículos; igual a 
lo que se hizo al lado de la clínica Ardila Lule en el 
Floridablanca y se construyo un gran edificio de 
parqueaderos ahí empezamos a recuperar el espacio público 
del centro de Bucaramanga inter lazando esas cuatro 
manzanas, recuperamos el centro metropolitano de mercadeo, 
recuperamos fegali y recuperamos san mateo de esa forma se 
podría recuperar el centro de la ciudad de Bucaramanga 
aparte de eso aquí se invento una oficina del centro 
internacional de negocios o de asuntos internacionales pero 
una oficina para crear burocracia pero no se genera 
absolutamente nada para la comunidad yo planteo que esa 
oficina de asuntos internacionales ayude a los vendedores 
informales, con los vendedores informales se capacite y de 
esa forma los vendedores informarles a capacitarlos se le 
cree una empresa para que ellos mismos exporten sus 
productos y se acaben de esa forma la intermediación de 
muchas personas que algunos dicen que no son ni 
santandereanos y que esa intermediación  porque ellos son 
los que surten a los vendedores ambulantes de Bucaramanga si 
prestamos un millón de pesos como plan semilla para cada una 
de estas personas 700 locales, mas los 638 locales que tiene 
fegali estaríamos hablando de un valor de mil cuatrocientos 
millones de pesos e imagínese ustedes trayendo de china tres 
o cuatro conteiner ustedes mismos son los que venden las 
cosas pagándole los impuestos al gobierno y se vuelven 
competitivos y acaban la informalidad y dejen de enriquecer 
algunas personas, algunas familias en la ciudad de 
Bucaramanga esa es la forma de mejorar la movilidad en el 
centro de Bucaramanga; pero este parqueadero se le 
entregaría a la dirección de tránsito de Bucaramanga para 
que, para que haya un sentido de pertenencia de los señores 
agentes de tránsito y ellos obliguen a todas las  personas a 
parquearse en ese sitio igualmente con la dirección de 
tránsito de Bucaramanga hay que ampliar su pie de fuerza no 
tenemos si no hasta este momento 65 alférez divididos en 
tres turnos; es decir que tenemos 22 alférez cada 8 horas en 
la ciudad de Bucaramanga, debemos que ampliar por lo menos 
al doble de agentes de tránsito y dotarlos de cepos, grúas y 
tecnología suficiente en la semaforización de la ciudad que 
desde el año 1987 no se arregla y de esa forma recuperamos 
la movilidad y el espacio público en la ciudad de 
Bucaramanga y Bucaramanga, volverá hacer una ciudad pujante 
como años atrás. 
 
A  los amigos de san Andresito centro los que esta ubicados 
en la calle 37, lo primero que haríamos si llegaríamos a 
tener la oportunidad de ser mandatarios a partir del 1 de 
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enero del 2012, seria buscar que haya voluntad propia, 
política y que se revise el documento conté donde se le 
entrego la carrera 15 a metro línea y si no la otra 
alternativa es hacer un deprimido en la calle 37 para que 
deje de ser ahí un embudo en la ciudad de Bucaramanga como 
el deprimido que tenemos en la carrera 15, ah i volveríamos 
a recuperar el centro de la ciudad pero aparte de eso 
llevando y recuperando todo ese centro entre la carrera 16 y 
la carrera 17 debemos ampliar esto hasta la carrera 21 hasta 
donde está el parque Antonia Santos brindar seguridad un 
carril turístico, un corredor turístico en ese sector donde 
el teatro Santander, el centro cultural del oriente 
armonicen con toda esa situación y de esa forma recuperamos 
totalmente el centro de Bucaramanga y generamos empleo y 
acabamos la pobreza que tanto aqueja a muchas personas en la 
ciudad de Bucaramanga esa hay con voluntad política que se 
puede cambiar absolutamente todo esto en la ciudad; pero la 
verdad es que no ha habido intereses pero para lograr esto 
amigos la otra situación que hay que llegar hacer, hay que 
llegar  a nombrar dos personas técnicas a estos cargos, la 
primera persona técnica que hay que nombrar 
independientemente que si es algún amigo de algún concejal y 
lo digo porque soy concejal de la ciudad de Bucaramanga hay 
que nombrar dos funcionarios totalmente técnicos en la 
ciudad de Bucaramanga, el director de tránsito de la ciudad 
de Bucaramanga para que pueda realmente recuperarse la 
dirección de tránsito de Bucaramanga, porque no se le da la 
oportunidad a una misma persona empleado aquí de pronto se 
dice que vamos a buscar un gurús y los gurús están entre la 
misma dirección de tránsito de Bucaramanga, cuantos agentes 
y cuantas personas tienen 10, 15, 20 años de estar laborando 
en la dirección de tránsito y no se les ha dado la 
oportunidad de manejar su propia empresa con ese sentido de 
pertenencia y con ese amor propio, el otro cargo que hay que 
nombrar técnico es al señor secretario de gobierno porque 
lamentablemente por mas buena persona que tenga el 
secretario de gobierno siempre hay alguna persona que lo 
llame por favor haga esto, haga aquello independientemente y 
eso no es de ahora, eso ocurre desde años atrás para que no 
crea que eso se está diciendo de otra persona en general ç, 
no yo no lo digo sobre ninguna de las personas que hoy están 
aquí presentes; lo digo en general, lo hemos visto porque 
hemos vivido  como concejales de la ciudad de Bucaramanga en 
estos once años si se nombra una persona técnica en la 
secretaría de gobierno y se le da la oportunidad a todos los 
vendedores amigos míos si se le da los recursos, se le dan 
los locales se invierte hay que poner pie adelante poner 
mano dura para no dejar que se vuelva invadir el espacio 
público en la ciudad de Bucaramanga pero esa forma se puede 
hacer si todos podemos cambiar los destinos que hoy tiene la 
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ciudad de Bucaramanga, de igualmente quiero decirle a 
ustedes, señor secretario de gobierno ya entrando en tema de 
algunas cosas que están ocurriendo para que nos inventamos 
el decreto 0110 si no estoy mal creo que fue el que formulo 
las plazas de mercado, las situaciones que se generan dentro 
de la plaza de mercado de la ciudad, es más me disculpan si 
me equivoque el nombre, en la reglamentación digamos lo así 
internas de la plaza de mercado; yo quiero hacerle a usted 
las siguiente denuncias en la plaza de guarín existen 2 
puestos, el 12 y el 13 y el 13 R que está funcionando como 
un deshuesadero y eso hay no es permitido que es lo que está 
pasando, ya está cerrado eso por parte de la secretaria de 
salud del municipio de Bucaramanga y no ha pasado nada con 
usted como secretario de gobierno por eso es que se dice que 
no hay gobierno porque no funciona usted como secretario del 
interior, ya porque ya no es ni secretario de gobierno. 
 
 
Entonces doctor colóquese la mano y reconsidere y ayude a 
que haiga orden en las plazas de mercado en la ciudad de 
Bucaramanga: igualmente yo quiero decirle a la comunidad en 
general que en sus manos esta quererle cambiarle el destino 
a la ciudad, si están conformes con lo que hay sigan 
eligiendo a los mismos muchísimas gracias, señor presidente. 
 
 
El Presidente: Gracias concejal tiene la palabra, el 
concejal Pedro Nixon Amaya para culminar la intervención. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DOCTOR PEDRO NILSON 
AMAYA: Gracias señor presidente, un saludo muy especial a 
todas las personas que se encuentran en este recinto ya el 
compañero de nuestra bancada del partido integración 
nacional el Dr. Celestino Mojica ha dando gran parte de las 
respuestas y soluciones a esta problemática del espacio 
público; pero me quedan algunas inquietudes Dr. Fernando a 
ese año cuantas acciones populares sobre el espacio público 
le ha radicado en su despacho en los diferentes temas de 
invasión del espacio  en cuestión de parte vehicular, 
vendedores ambulantes, escombros, toma de zonas verdes todo 
esos temas en cuestión relacionados con el espacio público 
ha hoy porque sé que se ha disminuido las acciones 
populares, se ha bajado un promedio de casi  65% en temas de 
acciones populares, porque ya han perdido los incentivos de 
los acciones populares y ya no tienen la voluntad de seguir 
manejando ese negocio que estaban los lideres atrás, gran 
parte de hoy en día de los espacios públicos la tienen ya 
aquellos personajes que radicaban las acciones populares en 
la administración y en los juzgados porque hasta el 30 de 
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diciembre se les pagaban  y entonces el control del espacio 
público había más presión había un medio para presionarlo 
pero eso era un negocio que tenía unos abogados aquellos 
empíricos, pues se freno se freno muchísimo y dense cuenta 
que el lapso de enero, febrero, marzo y lo que ha corrido en 
el mes de abril la invasión del espacio público ha sido 
mucho más grande porque las herramientas las dejamos de 
utilizar como ya nos pago ahora si como es a un obres pues 
no les interesa vuelva ustedes a utilizar esa herramienta 
que por la constitución política de acuerdo al artículo de 
la constitución política de las acciones populares art. 318 
de la constitución política nacional de las acciones 
populares  ustedes que tienen sentido de pertenencia de la 
ciudad de Bucaramanga, pues empecemos a utilizar esa 
herramienta. 
 
Para las personas de la administración cual es la situación 
real del plan maestro de parqueaderos para la zona del 
centro de Bucaramanga que actividades se están 
implementando, que clase de incentivos se están entregando 
para tal efecto, un tema tan importante como es el plan 
maestro de parqueaderos y miremos el secretario de 
planeación esa es la importancia que le tienen a 
Bucaramanga, fuimos pocos los concejales que juiciecitos 
estuvimos aquí desde las nueve de la mañana yo tuve que 
salir ahorita más o menos como cuarenta minutos y les pido 
disculpas porque me estaban notificando en los juzgados 
séptimo por lo de la EMAB y pido disculpas pero estuve 
juicioso acá en el debate de este cabildo abierto por eso la 
administración de lo que resta en estos ocho meses yo creo 
que ya es hora de que profundicen temas tan importantes como 
es la recuperación del espacio público. 
 
Tenemos que de pronto fortalecer y de verdad trabajar mas ya 
formalizar y fortalecer todos los sectores como secretaria 
de infraestructura, secretaria de planeación, policía 
nacional porque si nosotros recuperamos parte del espacio 
público bajamos todos los índices, podemos bajar todos los 
índices bien, índices de seguridad, índices de desempleo 
porque cada vez que nosotros fortalecemos la empresa privada 
generamos empleos sanos muy diferente cuando a mi me 
contrata una empresa o cuando tengo que ir a vender tinto, 
cuando a  mi me contrata una empresa tengo derecho, aportes 
parafiscales, tengo derecho al marco de la seguridad social 
y cuando yo voy a vender tintos por independiente todas esas 
esencias las pierdo, entonces el objeto principal tenemos 
que enfocarlo ahí, señor presidente muchas gracias por 
haberme permitido en estos pocos minutos del partido 
integración nacional como vocero, muchas gracias señor 
presidente. 
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El Presidente: Con el mayor gusto, tiene la palabra ahora la 
bancada de la unidad nacional, comienza el concejal 
Cleomedes Bello. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DOCTOR CLEOMEDES BELLO: 
Gracias, señor presidente quiero saludar muy especialmente a 
la mesa directiva, a los funcionarios que se encuentran en 
el día de hoy, a los honorables concejales y a los amigos 
que quedan de la parte del cabildo que se inscribieron hacer 
sus respectivas ponencias y señor presidente para decirle 
que este es un tema que de verdad nosotros lo hemos venido 
analizando desde hace mucho rato y hemos hechos propuestas  
claras, serias concretas inclusive el Dr. Rodrigo el he 
venido diciendo que aprovechemos el estudio de ordenamiento 
territorial para incluir unos temas importantes en lo que 
tiene que ver con vendedores ambulante, con reubicación de 
las comidas rápidas en Bucaramanga a través de los malecones 
estos son temas que deben ser concretos algo real, algo que 
se puede hacer y que le he dicho al señor alcalde y el 
alcalde tiene el interés de invertir en esta parte de los 
malecones que yo sé que es una solución real para esta gente 
que están en todos los sectores de Bucaramanga y que están 
catalogados como vendedores informales, vendedores 
ambulantes y así para todos los que han venido hablando en 
el día de hoy pero la verdad la administración municipal en 
cabeza de la secretaría de gobierno quiere y ha querido dar 
una solución real una solución que verdaderamente lo dejen 
de acarrear esos problemas que ustedes vienen presentando 
todos los días cuando la policía los sacan de algún lado, 
cuando los funcionarios de la secretaría de gobierno los 
reubican en otro sector porque la verdad la libre conmoción 
es por constitución que le corresponde a la administración i 
como tal dársela a todos los colombianos, los bumangueses de 
tal manera que el espacio público es de todos y por lo tanto 
hay que cuidarlo hay que ubicar y hay que defenderlo pero 
para esta defensa tenemos que hacer  lo que nosotros estamos 
pensando darles también un plan de reubicación,  un plan 
continuo a este propósito que ustedes están haciendo para 
eso también yo escuche muy detenidamente las intervenciones 
aquí de muchos que vinieron a hoy y hablaban de que han sido 
maltratados por la autoridad municipal, que han sido 
golpeados, que nos les dan el mejor trato de parte de la 
administración a los vendedores ambulantes pero mire de la 
misma situación le toca a la policía y le toca a los 
funcionarios de la secretaría de gobierno porque allá de 
parte de los vendedores ambulantes hacia el sector de estos 
funcionarios también hay irrespeto aquí un funcionario de la 



ACTA 061  FOLIO 138 

Ese  
 
 
 

   
 

ACTA CORPORATIVA 
SALÓN CENTRAL DE SESIONES 

 

CONCEJO DE BUCARAMANGA 
 

CUT  creo que es de la CUT o un representante de la cu un 
sindicalista de la CUT que decía que lo habían maltratado, 
que un funcionario lo había maltratado pero también yo 
estuve y hable con uno de la policía cuando él le hicieron 
un comparendo, lo rompió y se lo boto por la cara por el 
rostro a la policía; entonces es de parte y parte la 
situación no solamente de un sector si no de los diferentes 
sectores y lo hicieron con un agente de la policía, con un 
sargento de la policía e inclusive tiene el video 
desafortunadamente no lo alcanzaron a traer para mostrarle 
el video de lo que fue agredido también la autoridad como 
tal; entonces en esta situación no es defender, si no 
defendible si no dar de que haya cordialidad de parte y 
parte porque tanto la autoridad municipal está cumpliendo 
con un  requerimiento constitucional como la gente que está 
en la calle necesita vivir, necesita el sustento diario y 
eso hay que hacerlo y por eso vamos a plantear en el plan de 
ordenamiento territorial honorables concejales unos 
propósitos importantes en lo que tiene que ver con alguna 
solución en una política en este sector. 
 
 
Mire hay sectores tan importantes como en el barrio Mutis 
honorables concejales, en el barrio Mutis hay una cantidad 
de vendedores ambulantes que los han venido requiriendo que 
los quieren requerir, que los quieren devengar y hay gente 
que viene devengando de hace mucho rato el sustento diario y 
hay gente también que se aprovecha de la oportunidad de 
ellos y les está pidiendo coima para dejarlos trabajar le 
dije al secretario vamos ayudarle de alguna manera tal que 
sean respetados dignamente en el trabajo pero no que los 
pongan a extorsionarlos porque, porque es que el vendedor 
ambulante es propicio para que los mismos funcionarios y 
gente del mismo barrio que  yo conozco del barrio mutis que 
loes esta extorsionando viniendo decir aquí que van hablar 
con la secretaria de gobierno y que van hablar con la 
policía para que los dejen trabajar cuando eso es falso. 
 
Aquí tengo inclusive al secretario al inspector del espacio 
público  para que el vaya directamente y a esta gente no lo 
extorsione de esa manera; un favor se hace pero que sea bien 
hecho pero no diciéndoles que tienen que ir a recoger dinero 
para dejarlos a trabajar cuando yo creo que lastima que el 
secretario no está o debe estar allá mirando por la pantalla 
pero es un tema muy delicado porque, porque por  la 
necesidad de la genta juega los mismos amigos, los amigos 
del sector hay en el barrio mutis está sucediendo cuando hay 
unas gentes valiosas que están trabajando y que se pueden 
hacer un trabajo serio, un trabajo importantes en la 
reubicación del malecón que estamos proponiendo alrededor 
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del puente la novena cuando quede el viaducto hecho para que 
deje que se acabe esa extorción con esa gente se viene y se 
vanaglorean con una agenda por aquí por la administración 
municipal que son dirigentes del barrio y van y les piden 
dinero a esta pobre gente cuando se ganan 10.000, 15.000 
pesos diarios y el tramitador les quita 20.000, entonces 
aquí estamos esa es una cuestión jugando con la dignidad de 
la gente y vamos a ir hasta con la últimas consecuencias 
porque eso no se puede hacer y eso lo hace inclusive en 
todos los sectores honorables concejales con las talla 
queras, con todo el mundo  pidiéndoles plata para hacerles 
tramite aquí y eso no es así hay esta el secretario, está el 
inspector de espacio público si se tiene que hacer una 
reubicación hágase legalmente, honestamente porque así como 
ustedes están trabajando de la misma manera tiene que 
hacerlo la administración porque para eso son funcionarios y 
tienen un sueldo tienen un recuerdo que le dan y no tienen 
por qué ir a explotar a esta gente que está necesitando de 
trabajar de tal manera que eso es una situación que se viene 
presentando en el sector del barrio mutis y también está 
sucediendo con los vendedores de las unidades tecnológicas 
ahí ese problema de las unidades tecnológicas  que también 
ya el secretario creo que tiene carta sobre el asunto, sobre 
ese tema de esta gente que ha venido aclamando también de 
tal manera que los ubique y que los dejen trabajar por eso 
esperamos hasta esta hora porque este es un tema muy 
delicado esto es un tema que no se puede tapar el sol con la 
mano Dr. Uriel aquí no podemos decir que es que mañana va a 
venir aquí no se acabar con esta situación cuando la 
necesidad de empleo, cuando la necesidad del sustento diario 
de la familia es cuando no hay oportunidades, cuando no hay 
por lo menos una soluciones de darle a esta juventud que 
quieren trabajar pues que tienen que hacer salir a la calle 
a buscar el sustento diario y si no viene y se trae la 
delincuencia viene detrás esta gente que de alguna manera 
tendrá que llegarle con algo a su familia todos los días y 
por eso la inseguridad esta que se suscita en las grandes 
ciudades porque no hay generación de empleo, porque no hay 
oportunidades mire aquí las grandes empresas, el Dr. Rodrigo 
sabe y conoce y el Dr. Henry  que las grandes empresas lo 
que hicimos fue sacarlas por ese POT que tenemos la 
oportunidad ahorita de revisarlo honorables concejales, las 
grandes empresas se tuvieron que ir fuera de Bucaramanga 
para el área metropolitana porque desafortunadamente ese POT 
que escrituraron en Bucaramanga lo único que hizo fue acabar 
con los grandes empresarios con estas personas que generaban 
empleo, con estas personas que le daban la oportunidad a 
mucha gente en la ciudad de Bucaramanga y que hoy lo están 
haciendo pagando grandes sumas de impuestos en Piedecuesta y 
en Girón porque en Bucaramanga el plan de ordenamiento 
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territorial lo que hizo fue sacarlos de aquí de la meseta 
eso no puede seguir sucediendo y yo si descreto con el Dr. 
Rodrigo el tema que no se siga construyendo en la ciudad de 
Bucaramanga debe seguir construyendo ellos deben poner las 
cartas sobre la mesa, el plan de ordenamiento territorial, 
pero se debe seguir construyendo. 
 
La construcción si no estoy mal si miramos la estadística es 
uno de los generadores de empleo en la ciudad de Bucaramanga 
aquí creo que están en el primer lugar la construcción que 
otras empresas hay aquí en la ciudad de Bucaramanga yo me 
pregunto qué otras empresas generan aquí empleo, un numero 
uno es el constructor aquella gente que invierte nosotros no 
debemos castrar la posibilidad de darle un cambio a la 
ciudad de Bucaramanga, claro aquí nos presento la ciudad 
hace 30 años desde luego nosotros deberíamos proyectarnos 
para lo que viene y de aquí en adelante deberíamos de dejar 
proyectada la ciudad para lo que viene por eso  mire Dr. 
Jaime por eso yo admiro al alcalde de Bucaramanga Fernando 
Vargas eso  no son maquetas es la visión que él tiene de 
cambiarle la estructura a la ciudad de Bucaramanga lo que él 
está haciendo son mega proyectos porque Bucaramanga desde la 
época de que el Dr. Jaime alcalde de Bucaramanga nos había 
echado un bulto de cemento para hacer una obra grande, una 
obra importante por la ciudad porque, porque le tenemos 
miedo que nos da miedo a nosotros ser por lo menos proyectar 
la ciudad, proyectar las cosas, eso el mejor inversionista 
no es el que ahorra la plata, el estado no es el que ahorra 
si no el que invierte, en el estado es que hace obras y las 
proyecta a la ciudad miren Dr. Edgar Higinio en el Perú en 
lima construyeron una vía hace 30 años si no estoy  mal una 
vía de 12 carriles y saben que le dijeron al alcalde de lima 
que era un loco lo iban a meter preso que lo iban a llevar 
por allá a un manicomio que el tipo estaba loco para que se 
transportara caballos porque en ese entonces no habían 20 
carros a hoy si esa vía no se hubiese hecho lima seria una 
ciudad del caos porque con que recursos se hacia una obra 
como la que tiene esta ciudad el proyecto hace 30, 40 años 
un alcalde que le dio por hacer una vía porque fue a un país 
fuera de Perú y trajo una proyección eso es lo que nosotros 
debemos admirar del alcalde de Bucaramanga de Fernando 
Vargas, la proyección que nosotros estamos viendo y nos 
asustamos claro porque se van hacer obras grandes, porque se 
va invertir en infraestructura cosas importantes desde luego 
si eso se hace ahí hay generación de empleo evitamos que se 
siga suscitando el numero de vendedores ambulantes. 
 
 
Mire los vendedores ambulantes son pequeños empresarios que 
están ahí y que no han podido tener la oportunidad de que 
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las administraciones o los gobiernos el miren  y le ayuden 
para que ellos sigan siendo personas de bien aquí en la 
ciudad de Bucaramanga, presentar alternativas, pero 
alternativas dignas no hacer lo que hicieron con el lote de 
aquí de la 37 que era el mejor lote que tenia la ciudad de 
Bucaramanga cuando hoy debía ser un centro comercial más 
importante que el mismo centro comercial san Andresito de la 
56 por la ubicación y por el sentido del lote que hubo en 
ese entonces; desde luego se sabía que era por una tutela 
que tenia hacer una reubicación lo más pronto posible pero 
eso se puede remediar y se pueden hacer cosas importantes 
por la ciudad de tal manera que nosotros en el caso de quien 
les habla siempre he querido y he tratado de que hay 
proteger el trabajo pero también hay que proteger lo que la 
constitución nos pide que el espacio público, aquí al 
director de tránsito siempre se le ha pedido hagamos lo de 
los cepos que el transito maneje lo de los cepos. 
 
 
El manejo vehicular el problema de movilidad es porque aquí 
no hemos nosotros sabido aprovechar las pocas vías que tiene 
la ciudad de Bucaramanga y desafortunadamente a nosotros nos 
gusta que el bus nos deje en la puerta de la casa y nos 
recoge en la puerta de la casa no estamos acostumbrados a 
caminar cuatro o cinco cuadras y por eso es el problema de 
movilidad en el centro de la ciudad del caos eso no es 
porque el proyecto de metro línea haya entregado la carrera 
15, es falta de cultura, falta de saber que nosotros tenemos 
que caminar o dejar el vehículo eso apunta los transportes 
masivos, el transporte masivo no apunta a otra cosa distinta 
diferente acabar con el vehículo y sabe que se hace 
presidente  cuando se acabe vehículo se acaba contaminación, 
se aumenta la movilidad, ahí por lo menos en espacio público 
en el centro de la ciudad se recupera ese es el objetivo de 
la inversión que se hace en estos proyectos de transporte 
masivo; el transporte masivo no es solamente para que los 
empresarios les vaya bien para que hayan 4 o 5 buses grandes 
dándole la vuelta a la ciudad, eso es un conjunto para 
proyectar ciudades grandes, vea proyectos como los que está 
haciendo el Alcalde Fernando Vargas en este momento una 
ciudad como Bucaramanga que uno dice bueno yo creo que no 
necesitaba la bendición de transporte masivo si esperemos a 
10, 15 años y vera honorables concejales que lo que está 
proyectado hoy va a quedar pequeño desafortunadamente porque 
no habían vías proyectadas, vías amplias y tenemos que 
volver nosotros volver a reestructurar y decir hombre tenía 
razón Fernando Vargas ese alcalde que el años dos mil tal se 
proyecto la ciudad con un objetivo claro por una cuestión, 
con una visión importante porque, porque las cosa están 
hechas las cosas hay que copiarlas aquí no las necesitamos 
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inventar en absoluto lo que hay es tener capacidad y sacar 
adelante proyectos tan importantes que se han planteado en 
este momento de tal manera que la administración ha querido 
y quiere trabajar y quiere ayudar yo se la capacidad mire el 
alcalde lo trasnocha el espacio público, le preocupa el 
espacio público pero también la gente que está trabajando en 
la calle, la gente que está allá utilizando el espacio 
público porque en otro daría la orden en desocupar el 
espacio público pero eso no es así mire hace unos 5 o 6 
meses se hizo el ejercicio de recuperar varios sectores de 
Bucaramanga a través de tutelas los jueces dijeron no tiene 
que ver  primero una política, una política clara para hacer 
las respetivas reubicaciones por eso les vamos a dar esas 
opciones, por eso les vamos a plantear esas opciones en el 
plan de ordenamiento territorial y en lo que tiene bien el 
concejo de Bucaramanga para darle cosas claras, cosas que 
verdaderamente satisfaga la necesidad del vendedor y sobre 
todo lo que mejore lo que tiene que ver con la ciudad de 
Bucaramanga. 
 
 
Hay que hacer algunas inversiones, la gente está en 
capacidad y lo quiere hacer lo importante es darle las 
herramientas darles la posibilidad darles la semillita que 
de ahí en adelante cada uno se defiende mire lo que está 
sucediendo con el parque las flores allá Pedro que es uno de 
los dirigentes del parque las flores, ellos están ubicados 
para una reubicación hace más de un año o dos años no se qué 
ha pasado con esa reubicación cuando los lotes ya estaban 
previstos ellos quieren que les hagan, ellos pagan el lote,  
pagan las casetas porque ellos tienen que quedar bien 
ubicados y donde vayan quien va ir a buscar allá a comprar 
las flores si es el único sitio, si es el único sitio 
exclusivo además pueden brindar un producto en mejores 
condiciones más competitivo, bien presentado y no están en 
un espacio que es público que es de todos eso si seria donde 
coloquen una tutela, coloquen una acción popular donde ese 
parque tenga que desocuparlo porque está ocupado por 40, 50, 
60 personas que eso no debería hacer de esa manera y es un 
proyecto que el Alcalde Honorio Gálvis creo que ya lo dejo 
proyectado, todo lo dejo listo no se que haya pasado en este 
momento es un tema de retomar ya si sucesivamente si uno 
tomara tema por tema lo que tiene que ver con la invasión 
del espacio público por eso es cuando uno habla vamos hacer 
un cabildo de espacio público a punta a vendedores 
ambulantes, lo primero que uno piensa es que es vendedores 
ambulantes pero mire nosotros sacamos los vendedores 
ambulantes y si no se tocan los temas en conjunto pues 
seguirá el problema de la ciudad de Bucaramanga con la 
invasión del espacio público. 
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La recuperación del espacio público que no hay andenes que 
no  hay forma de movilidad, mire honorables concejales 
cuando el Alcalde Iván Moreno trato de hacer carrera 33 y 
hacer los andenes para que fueran utilizado por la gente 
para que la gente tuviera la posibilidad de hacer los 
negocios los mismos comerciantes, presidente los mismos 
comerciantes se le vinieron acá le decían que eso era unos 
sobrustos que estaba haciendo Iván Moreno los dueños de los 
negocios yo quiero invitar hoy que vayan hablar con los 
dueños de los negocios como están en el día de hoy ese 
sector de cabecera del llano porque es que la gente tiene 
como caminar tiene el espacio público, tiene un espacio 
cómodo esos comerciantes supieron en el momento en el 
momento que tuvieron que hacer ese proyecto a hoy están en 
las mejores condiciones porque es que no es solamente para 
los carros, las vías las locomociones es para las personas 
para los que queremos tener la tranquilidad, la seguridad de 
darle una vuelta a un sector y que usted no va a estar 
atropellado, que lo vayan a perjudicar, ese es el objetivo 
de lo que tiene que ver con la recuperación del espacio 
público es de todos y por lo tanto debemos hacerlo con 
responsabilidad y desde el concejo de Bucaramanga seguiremos 
luchando, para estos proyectos sobre todo para esta gente 
que tanto lo necesita y sobre todo las ventas ambulantes en 
el sector de la ciudadela, en el sector del estadio, las 
ventas nocturnas, todo lo que tiene que ver con esta 
situación vamos a tratar que solución le damos y es 
compromiso de la administración municipal y en este momento 
que vamos a estudiar el plan de ordenamiento territorial, 
por lo demás agradecerle señor Presidente muy amable por 
darme la palabra. 
 
 
El Presidente: Muchísimas gracias concejal, si veintidós 
minutos, tiene la palabra para completar el partido de 
unidad nacional el concejal Christian Niño. 
 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DOCTOR CHRISTIAN NIÑO: 
Gracias Presidente, un saludo para usted, para las personas 
que aún queda, la Dra. Marisol, a la vicepresidente que esta 
en la parte de atrás, Dr. Fernando, para todas las personas 
que intervinieron y participaron hoy en este importante 
cabildo. 
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Hay algo que día a día y nosotros lo hemos visto durante 
toda la vida que hemos estado en Bucaramanga, los vendedores 
ambulantes, la gente que trabaja en la economía informal, yo 
he tenido muchas veces no una vez ni tres, varias veces 
tener que completar el plante, cuando alguno de mis lideres 
le han quitado su tabla de su negocio llámese medias, gafas, 
lo que sea, se y yo lo miro desde otra perspectiva que los 
vendedores ambulantes tiene una característica que los hace 
muchas veces únicos, que son unas personas con la mayor 
capacidad de emprendimiento; el vendedor ambulante no se 
deja morir de hambre, el vendedor ambulante conoce muy bien 
todos los ramos, todas las cosas el vende lo que le pongan y 
realmente analizándolo desde la otra orilla el vendedor 
ambulante es una persona con una gran capacidad de trabajo, 
se que muchas veces duermen en el lugar donde al otro día 
tienen que trabajar por cuidar el puesto que le fue asignado 
y eso no es nada fácil para hacer eso se necesita realmente 
ser muy valientes, como emprendedores en un estudio que 
estuve analizando de la ONU, en el cual analizaban que mucho 
de los vendedores ambulantes sencillamente venden lo que 
producen en sus casas, en pequeñas y familiares empresas y 
nosotros el lunes de esta semana inclusive pudimos sacar 
adelante lo que se llama la ley del primer empleo, que busca 
que se pueda formalizar y que se pueda legalizar el trabajo 
que no necesariamente debemos estar informales sino podemos 
formalizar las empresas, miren, amigos que trabajan en la 
economía informal, es mucho más fácil y da más garantía 
trabajar de una manera formal que de una manera informal, 
así como hoy ustedes plantearon, varios plantearon 
diferentes alternativas, de igual manera, yo pienso que 
deben existir soluciones para cada uno de los aspectos de lo 
que tiene que ver con el ordenamiento del espacio público; 
nosotros los que manejamos un carro o una moto yo pienso que 
nosotros tenemos muchísima responsabilidad en lo que tiene 
que ver con el espacio público, muchas veces nosotros hasta 
como concejales queremos sacar pecho y hacer que el carro lo 
podamos dejar donde nosotros queremos, no importando el daño 
que se cause, muchas veces nosotros vamos en contravía de lo 
que nosotros mismos decimos pero porque Dr. Fernando 
Serrano, porque no hay una política, no hay una autoridad 
que realmente se ejerza y se cumpla, los vendedores 
ambulantes, ellos llegan donde está la gente, ellos 
sencillamente enfocan su trabajo entre los cinco y los 
veinte mil pesos que puede tener una persona en su bolsillo, 
no vemos vendedores ambulantes vendiendo televisores en la 
calle, vemos vendiendo productos que la gente pueda comprar 
de paso y esos productos muchas veces yo lo digo en el caso 
mío, los lentes que yo uso se que la formula es 1.75 y los 
vivo dejando botados, yo mando a mi secretaria vaya tráigame 
unos lentes y va y me trae unos lentes de estos que valen 
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6.000, 7.000 pesos o sea nosotros nos usufructuamos del 
trabajo de ustedes, entonces, que es lo que tenemos que 
hacer debemos trabajar, para hacer el esfuerzo de 
formalizar, de legalizar de hacer que estos trabajos sean 
más formales y que sean menos riesgosos, yo pienso que tanta 
cantidad, cualquier cantidad de pequeños y microempresarios 
se encuentra uno en el norte, encuentra uno acá en toda el 
área de él Alfonso López, del Santander, de la Joya, del 
barrio Santander, del Gaitán, para mi esos son sectores que 
están llenos de pequeños y medianos, todos son puras 
famiempresas, entonces, muchas veces nosotros queremos 
acabar este problema y este problema sencillamente no lo 
podemos acabar hasta que nosotros no podamos darles 
garantías a las personas para respetarles el derecho a su 
trabajo y que de esa misma manera también podamos respetar 
el derecho al espacio público; Dr. Jaime hicieron varios 
planteamientos interesantes, yo pienso que serian muy bueno 
tomar de esos planteamientos que ustedes hicieron porque 
ustedes son los que viven el problema, si a eso le aplicamos 
ciudad vamos a poder tener una respuesta no para resolver el 
problema, este problema nunca se resolverá, pero si por lo 
menos para que tengamos unas luces que nos permitan no 
impedirle a la gente el trabajo y si poder llevar a muchos 
de ellos de la informalidad a la formalidad y de esa manera 
también nosotros empezar a resolver esta situación. Gracias 
Presidente. 
 
 
El Presidente: Con el mayor gusto concejal, queda la bancada 
de Cambio Radical, disponen de una hora comienza el concejal 
Wilson Ramírez, comienza el concejal Edgar Suarez. 
 
 
INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DOCTOR EDGAR SUAREZ: 
Gracias Presidente, Presidente después de más de ocho horas 
de plenaria en una de las plenarias más largas o una de las 
secciones más largas que hemos tenido desde que somos 
concejales, muchos hemos durado acá presidente esperando con 
paciencia, escuchando la comunidad la cual le doy un inmenso 
saludo y escuchando la administración y escuchando el 
discurso de cada uno de los concejales.  
 
Presidente yo en el análisis que hace la bancada y como 
diría alguna vez un docente que en algunas de las veces que 
pudimos ir a la academia, tratemos de irnos para no repetir 
las intervenciones y no estando de acuerdo con algunas de 
las que han hecho también algunos compañeros lo fundamental, 
vámonos a lo fundamental, lo fundamental acá que es el 
acuerdo 006 de junio 11 de 2008, el plan de desarrollo 
económico, social y mejoras publicas 2008, 2011 Bucaramanga 
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empresa de todos mire si nos vamos a  los fundamental que es 
el plan de desarrollo el cual ninguno ha hecho referencia en 
la parte del plan de desarrollo que habla de los diferentes 
temas cuando hace el análisis general cuando habla de la 
internacionalización, masificación y cuando habla en su 
punto cuarto de la versión urbana se tiende como la versión 
física, social e institucional y   participación comunitaria 
será estrategia fundamental en lo  fundamental para proveer 
la entidad territorial y coloque como primer punto de 
desarrollo el espacio público; acá en el plan de desarrollo 
en lo fundamental el espacio público lo coloca como la 
primer parte del inversión física, social en el plan de 
desarrollo y seguimos nosotros mirando todo lo que dijo el 
plan de desarrollo uno se va encontrando con temas muy 
particulares en la parte de educación ciudadana que dijo lo 
fundamental decía que la vinculación de la entidad pública y 
privadas, medios de comunicación aliados estratégicos  y 
grupos de jóvenes para invitar a los habitantes de la ciudad 
a obedecer la ley y los acuerdos sociales especialmente a 
fortalece el sentido de pertenencia a los jóvenes  hacia su 
ciudad, municipios y veredas a facilitar el uso del 
conocimiento y mejorar actitudes y el comportamiento del 
espacio público y   movilidad acá en lo fundamental en la 
parte de educación ciudadana de cultura ciudadana también 
los puso como pieza fundamental. 
 
En el tema de desarrollo de equipamiento y acá empezaría 
casi como pregunta si estuvieras  en una plenaria cuantos se 
invirtió en equipamiento en el tema de espacio público, 
desarrollar equipamientos que contribuyan a la consolidación 
de una ciudad competitiva en lo educativo, cultural, 
científico y tecnológico y lúdico, recreativo, deportivo y 
generación de nuevos espacios públicos; entonces es querer 
saber desarrollar una cultura que promueva respeto hacia 
nuevo ambiente  hacia el espacio público, hacia los 
peatones, mire es impresionante presidente como si nos 
ponemos a mirar el plan reconoce la necesidad de invertir, 
reconocer, valorar el medio ambiente como elemento 
estructural y habla que principalmente en sus componentes de 
ordenamiento territorial y en su componente esencial del 
espacio público también lo dijo el plan de desarrollo, la 
protección de la salud pública, garantizar que el espacio 
público se encuentre libre de residuos sólidos de desechos 
provenientes de las actividades desarrolladas en los 
domicilios en las áreas públicas y por efecto en las causas 
naturales cosa que hoy en día casi ni vemos porque proactiva 
no es que haya llenado las expectativas en el tema de 
basuras. 
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Que es prioritario ampliar y distribuir y cuidar el espacio 
público y su relación con los otros sistemas como el medio 
ambiente natural, el sistema de transporte y la localidad de 
la población y completar mas dotación urbana, esencial  y  
preservar el patrimonio histórico, presidente que dotaciones 
hemos hecho nosotros acá para recuperar el espacio público, 
adoptar estrategias dirigidas a la recuperación del espacio 
público para el encuentro ciudadano y fortalecimiento de 
convivencia mediante la vigilancia, las actividades el 
espacio público está influenciado por los modos de 
apropiación, ocupación del suelo  estreches etc. 
 
Mire presidente si nosotros seguimos recorriendo acá la 
problemática se habla de un orden desordenado, escases del 
suelo, asentamientos subnormales  el déficit de vivienda y 
el deterioro del espacio público debido al comercio 
informal, habitaciones etc, etc; entonces es impresionante 
cuando uno recorrer lo fundamental  cosa que ningún concejal 
recuerdo haiga hecho referencia; mire habla de la pérdida 
del espacio público Bucaramanga y actualmente el 3.9  tan 
solo cuatro metros del espacio público situación que origina 
una cantidad de problemas en el espacio, habla del parque 
automotor de las zonas peatonales  de los andenes etc, etc, 
habla del deterioro del espacio público presidente mire si 
ya vamos a nosotros a lo que fue la parte de las metas, los 
indicadores de la inversión que buscaba el plan de 
desarrollo es impresionante de pronto dice el municipio 
reglamentara en mas mecanismos de gestión que este incluido 
en el pon y habla que la línea básica distante es de cuatro 
metros cuadrados de espacio público y que vamos a llegar 
seis metros cuadrados mire presidente acá en el plan de 
desarrollo empresa de todos nos prometieron que de cuatro 
metros cuadrados de espacio público íbamos a pasar en 
Bucaramanga seis metros cuadrados sería interesante que nos 
dijeran a nosotros cuanto fue recuperación del espacio 
público y de cuatro metros íbamos a pasar a seis dos metros 
por habitante quinientos mil habitantes cinco por dos diez 
como un millón si no estoy mal de metros cuadrados 
recuperados en Bucaramanga acá lo dijo el plan de desarrollo 
algunas veces no hay necesidad de tener muchas ideas ni 
proponer cosas simplemente es leer el plan de desarrollo y 
ahí se da cuenta uno las cosas que se propusieron la 
recuperación de cosas del espacio público y la intervención 
de andenes en los parques Santander y acá para los amigos 
artesanos se prometió que en el parque centenario quedaría 
la plaza de los artistas que paso con la plaza de los 
artistas la cual nunca supimos que paso con ella dentro del 
plan de desarrollo que allí iba a estar ocupados la joyería, 
el cuero y las artesanías iban a estar ubicados en el parque 
centenario en la plaza de  los artistas eso muchos artistas 
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cargar con eso ,  hablo también que el teatro Santander , 
miren las intervenciones del espacio público estarán en un 
orden cercano a los treinta mil millones  de pesos junto con 
el centro cultural y con todas la obras treinta mil millones 
de pesos nos coloco el plan de desarrollo para trabajar en 
el tema de la recuperación del espacio público; entonces 
presidente si seguimos leyendo acá son mucho como dice el 
concejal Celestino los globos que nos echaron mire yo 
solamente acá en la parte de los indicadores yo solamente me 
voy a referirme a algo que me pareció muy exótico podríamos 
decir o particular se nos hablo de algo que yo no le he 
escuchado a ningún compañero del tema de espacio público 
solamente me voy a referir a uno para darle la intervención 
a mi compañero  Wilson Ramírez. 
 
Mire se nos hablo de un plan maestro presidente, un plan 
maestro de espacio público mire oído a esto en el plan de 
desarrollo prometimos un plan de espacio público se hablaba 
de recuperar quince mil metros cuadrados de espacio público 
de desarrollar campañas educativa que fomenten la entidad 
socializar y capacitar 624 vendedores ambulantes y 
estacionarios realizar mil operativos me imagino que 
hicieron hasta mas elaborar los estudios como siempre de 
parqueadero , sistematizar los perfiles viales, elaborar una 
política clave de espacio público, diseñar el plan maestro 
de espacio público, elaborar el manual para la protección 
del espacio público, realizar e implementar cuatro estudios 
que eso  me imagino que esos estudios fueron los que 
hicieron acá de marqibilidad, realizar dos estudios de 
margibilidad que generen programas sobre espacio público 
realizar estudios para identificar predios que se encuentre 
fuera del departamento y que los que  impiden  la 
continuación de los ejes, los parque lineales, aportar 
ochocientos mil pesos a la movilidad; miren los recursos que 
se empezaban a ejecutar para el espacio público acá figuran 
innumerables las cifras treinta mil millones de pesos iba a 
invertir este gobierno en espacio público; presidente yo 
simplemente quiero dejar ahí, simplemente quería referirme a 
un instrumento que ningún concejal toco porque todos 
hablaron del pon y simplemente referirme a lo fundamental 
que era el plan de desarrollo a todos los globos que nos 
echaron en este plan de desarrollo muchas gracias 
presidente. 
 
 
El Presidente: Con el mayor gusto concejal sigue y cierra 
las intervenciones el concejal Wilson Ramírez Gonzales. 
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INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL DOCTOR WILSON RAMÍREZ 
GONZALES: Gracias señor presidente un saludo para usted, 
para la mesa directiva, para todos los concejales que aun 
todavía este cabildo sobre el espacio público están todavía 
acá en el consejo municipal señor presidente y voy a enviar 
el saludo a los funcionario como para que entremos en 
materia frente al tema de lo que pasa hoy. 
 
Yo siempre he sostenido mire eso siempre pasa en los 
cabildos aquí honorables concejales se hacen las denuncias 
las personas vienen a veces e incluso van en contra de 
nosotros pero no esperar para ver cuál es el resultado, cual 
es la conclusión cual es lo que puede hacer el concejo de la 
ciudad de Bucaramanga frente a tratar de solucionar algunas 
de las situaciones que tienen los cabildos y nos quedamos 
nosotros haciéndonos el mismo debate; yo he escuchado muy 
atentamente a las personas que vinieron en la mañana de hoy  
pero que ya están en la tarde se han aguantado este debate 
pero señor presidente quieren llevar algo para la casa saber 
que paso en el concejo de la ciudad frente a este cabildo 
cuales son las soluciones que les vamos a dar en cada uno de 
los temas que se trajeron y mire señor presidente yo si veo 
que se hicieron muchas denuncias y algún concejal que me 
antecedió en el uso de la palabra hablaba del barrio mutis y 
hablaba que conocía a la persona que estaba prácticamente 
sacándoles plata a las ventas informales yo si le digo hoy y 
lo invito cuando uno es conocedor de que alguien está 
haciendo algo debe ir a denunciarlos y con nombre propio no 
colocar el tela de juicio a los dirigentes de un sector de 
la  ciudad yo se que en el barrio mutis hay unos dirigentes 
comunales muy importantes que merecen respeto si aquí se 
dijo que hay uno señor presidente yo si los invito para que 
hagan la denuncia yo voy mas allá yo conozco de la 
problemática, señor presidente no son los dirigentes del 
sector hay funcionarios que pertenecen a la administración 
yo le dije al señor secretario de gobierno no puedo darles 
nombres propios pero le dije al señor secretario de gobierno 
que estaba leyendo a decirles que si votaban por un 
candidato del concejo de Bucaramanga los dejaban trabajar 
ahí y que si no los sacarían y que si no tendría que darle 
una suma de dinero importante para quedarse callados frente 
al tema  no señor aquí venimos a decirnos las cosas de 
frente y es más un funcionario de la administración 
municipal que ni siquiera pertenece a la secretaría de 
gobierno ha ido a visitar a  los vendedores ambulantes, a 
los vendedores informales a los que no tienen empleo, a los 
que le toca salir todos los días a rebuscarse el pan de cada 
día y eso es lo que ayudamos nosotros y aquí venimos a decir 
cosas que no son, yo si los invito y donde quiera podemos 
dar un debate frente a este tema y miramos haber que es lo 
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que está pasando frente a este tema señor secretario de 
gobierno seamos serios, seamos serios frente al tema de las 
denuncias que se hacen aquí en el concejo de la ciudad y 
nosotros decimos y el estado ataca a las ventas informales y 
yo les digo hoy señores concejales hoy en Bucaramanga se 
están capacitando 1.200 desplazados que hay que ayudarles, 
hay que ayudarles a los desplazados y saben cómo los vamos 
hacer, les van a dar un capital de trabajo honorables 
concejales y eso está bien que lo haga el estado y mire 
compañeros concejales y les van a dar una suma de dinero, de 
1.200.000 a 1.700.000 será que con eso ellos crean una 
empresa, será que los capacitamos y después les damos 
1.700.000, señor Presidente, con eso vamos a agrandar más de 
1.200 personas informales para que trabajen en el municipio 
de Bucaramanga, entonces tenemos que mirar es cómo vamos a 
arreglar el problema, tenemos que mirar es que tenemos que 
hacer frente al tema de las ventas informales, si los vamos 
a legalizar, si el estado le va a dar una mano, si 
verdaderamente es lo que se requiere, señor Presidente, 
entonces en ese tema de la informalidad el de empleo, las 
personas están informales trabajando para el diario vivir, 
pero si no démosles empleo, pero démosle un empleo digno 
para que puedan trabajar y ganarse cada uno, para poder 
alimentar a su familia y señor Presidente, en otro tema de 
los que se tomaron hoy en el día frente a la invasión del 
espacio público no son las ventas ambulantes, aquí los 
mismos compañeros del partido conservador trajeron a 
colación lo que pasaba, mire que ya que esta el señor de 
transito, el comandante de transito Gerardo Hernández y se 
fue el señor director de tránsito de la ciudad de 
Bucaramanga para que hubiese escuchado lo que pasa frente al 
tema de la invasión del espacio público, Gerardo yo si lo 
invito para que vayamos por la calle 61 entre la carrera 15 
y gas oriente, haber si cualquier ciudadano de pie es capaz 
de transitar por ahí, no son las ventas ambulantes, no 
señor, son vehículos que están estacionados, que no dejan 
transitar a ninguna persona por ahí, entonces como aquí no 
es venir a criticar por criticar, yo digo una cosa donde 
están los servicios de grúa, si la dirección de tránsito de 
Bucaramanga no las puede tener porque vale mucha plata, pero 
si las puede contratar con un particular, para que hagamos 
una ofensiva de la recuperación del espacio público frente 
al tema de la movilidad y frente al tema de donde tienen que 
transitar nuestro peatones y aquí se hablaron de unas 
cámaras, Gerardo usted no tiene porque saberlo porque usted 
es el que hace la parte operativa en la dirección de 
tránsito de Bucaramanga, pero para que le lleve el mensaje 
al señor director, cuando van a empezar a transitar  o 
cuando se van a ubicar esas cámaras en la ciudad de 
Bucaramanga para que sea como un soporte para ustedes, aquí 
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hemos hablado que el plan operativo de los agentes de 
tránsito en Bucaramanga son muy pocos para manejar este 
tema, pues si se van a dar una ayuda frente a las cámaras 
pero cuando lo vamos hacer, para tratar de recuperar el 
espacio público y señor Presidente, para el señor de 
planeación para el Dr. Rodrigo Fernández, aquí ha hecho 
carreras en la ciudad de Bucaramanga que las personas han 
utilizado los andenes y los ponen casi a nivel de la vía, y 
se están convirtiendo en estacionamientos, donde está la 
oficina de planeación del municipio de Bucaramanga Dr. 
Rodrigo, aquí venimos a dar soluciones, para hacer eso se 
hacen los cabildos para que planteemos lo que se está 
haciendo y lo que podemos arreglar, yo lo invito para que 
revise que hay gente que ha colocado a nivel de la vía y 
conformando casi que unas bahías para hacer ahí la parte de 
los estacionamientos de los vehículos, yo si lo invito a que 
lo revise Dr. Rodrigo Fernández y yo también lo invito para 
algo Dr. Rodrigo, se ha dicho que el plan de ordenamiento 
territorial ya viene, que esta ha cinco metros, que esta ha 
diez metros, que esta que llega, lo queremos tener la nueva 
parte del plan de ordenamiento territorial para decirle algo 
se tuvieron en cuenta a los vendedores informales de 
Bucaramanga en el plan de ordenamiento territorial donde 
ellos puedan estar ubicados, esa pregunta no la dirá cuando 
traiga el plan de desarrollo o si nos puede hacer un 
adelantico hoy en este cabildo el Dr. Rodrigo Fernández 
frente a este tema y señor Presidente como aquí se han dicho 
muchas cosas frente al tema de la invasión del espacio 
público, yo creo que esto no se quede aquí en un discurso, 
en una retorica de venir a escuchar las partes sino que 
cuando se saquen las conclusiones le hagamos seguimiento, 
que fue lo que quiso el concejo de Bucaramanga plantear, 
cuando queremos tener recuperado el espacio público y no a 
la invasión del mismo. Muchas gracias señor Presidente. 
 
 
 
El Presidente: Muchísimas gracias concejal se cierran las 
intervenciones, secretaria por favor verifique el Quórum 
para continuar con la sección. Verifiquen si está la 
secretaria por favor. 
 
 
 
El Señor Secretario: verificación del Quórum. 
 
 
 
CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO     PRESENTE 
PEDRO NILSON AMAYA MARTÍNEZ     PRESENTE 
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JOSÉ ALFREDO ARIZA FLÓREZ        
CLEOMEDES BELLO VILLABONA        
DAVID CAMARGO DUARTE            PRESENTE 
DIONICIO CARRERO CORREA          
HENRY GAMBOA MEZA                
ELIDA MANTILLA RODRÍGUEZ         
CELESTINO MOJICA PEÑA           PRESENTE 
MARTHA EUGENIA MONTERO OJEDA     
CAROLINA MORENO RANGEL           
SONIA SMITH NAVAS VARGAS         
CHRISTIAN NIÑO RUIZ             PRESENTE 
URIEL ORTIZ RUIZ                 
ALFONSO PRIETO GARCÍA            
WILSON RAMÍREZ GONZÁLEZ         PRESENTE 
JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS     PRESENTE 
EDGAR SUAREZ GUTIÉRREZ          PRESENTE 
EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO PRESENTE 
 
 
 
El Señor Secretario: Presidente han contestado a lista Diez 
Nueve (09) Honorables Concejales  no hay Quórum decisorio. 
 
 
 
El Presidente: No habiendo Quórum decisorio se levanta la 
sección se nombra después la comisión se convoca para el día 
de mañana a las ocho de la mañana (8:00 A.M.) 
 
 
 
 
 
 
Para constancia, se firma para su aprobación en plenaria. 
 
 
 
 
 
El Presidente, 
 
 
 
                         JAIME RODRÍGUEZ BALLESTEROS 
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La Secretaria General,  
 
 
 
 
 
                         NUBIA SUÁREZ RANGEL 
 
 
 
 
 
 
 
Elaborado por: Gladys Victoria Parra. 
 
             
 
 
                      
         
 


